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PRÓLOGO

Las sociedades del siglo XXI marchan con demasiada prisa 
y los cambios cada día se dan de manera más abrumadora y 
sorprendente. La tecnología, por ejemplo, ha abarcado gran 
terreno y sus avances cada vez más acelerados nos han colocado 
en un punto donde el individuo desea estar siempre conectado 
y en la vanguardia. Sin embargo, dentro del plano educativo las 
prácticas y políticas ejecutadas se han quedado relegadas dentro 
de un tradicionalismo que no siempre está en congruencia con 
las generaciones actuales, especialmente en contextos no tan 
desarrollados.

Bajo estas circunstancias surge la necesidad de llevar la 
educación por caminos mucho más novedosos y acordes con la 
realidad que vivimos. De tal manera que los procesos que se den 
en ella vayan al mismo ritmo de la sociedad y de sus vertiginosos 
cambios. 

Ante este panorama, este libro nace con la intención de 
proponer diversas ideas y medios innovadores que sirvan para 
introducir una mejora dentro del entorno académico. Estas 
propuestas hacen frente a diversos retos y desafíos que se 
desprenden de la realidad que se vive actualmente dentro de los 
sistemas e instituciones educativas. 

Algunos de dichos desafíos se materializan y se hacen 
tangibles en la deserción escolar, en el déficit de formación 
y actualización pedagógica, en la desigualdad en el entorno 
escolar, y en la falta de adaptación de la educación a las 
realidades propias del siglo XXI. Este último es uno de los retos 
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más relevantes porque, aunque parezca irrisorio, todavía hay 
ambientes escolares donde se evidencia una alta renuencia a 
incorporar herramientas novedosas, tales como la tecnología y 
todo lo que ella positivamente aporta.

Por otra parte, también se observa el temor de las instituciones 
a desprenderse de los criterios fundamentalistas y tradicionales 
que durante años han regido la práctica educativa. Esto ocasiona 
que los elementos emergentes a los cuales socialmente tenemos 
acceso, queden fuera de las aulas, provocando desmotivación 
y poco interés de parte de los niños y jóvenes que están en 
formación.

Aun así, en algunos contextos se han intentado insertar 
estos nuevos factores dentro de la praxis educativa. Sin embargo, 
acá se presenta otro desafío, el cual se manifiesta en el restringido 
acceso que tienen las zonas rurales a estos nuevos recursos y 
herramientas, lo que pone en evidencia la poca equidad que 
existe en el manejo de los mismos dentro del sistema educativo.  

Asimismo, la digitalización, la educación en línea y el uso 
de la inteligencia artificial dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje, también se ha tornado como centro de discusión, 
ya que muchos no miran con buenos ojos su incorporación en 
el plano educativo. Pero, la realidad nos conduce por caminos 
totalmente diferentes porque esos elementos son parte de 
nuestra vida y cada día van tomando más y más espacio. Así 
que los actores educativos no pueden mantenerse como simples 
espectadores de una realidad que nos arropa y que impera que 
marchemos junto a ella, de manera que la educación no puede 
ser vista como algo rudimentario y obsoleto que no es capaz de 
adaptarse al mundo en el cual hace vida. 
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Partiendo de estos retos y desafíos, los investigadores que 
enmarcan sus aportes en este libro construyeron propuestas e 
ideas en pro de la mejora y el enriquecimiento de la educación 
actual, donde se dejen de lado prácticas desfasadas y reine un 
clima de apertura ante el mundo que se está construyendo y que 
cada vez más incorpora medios novedosos que simplifican o 
modifican ciertas prácticas sociales. 

Estas páginas nos ofrecen una serie de aportes desde 
diferentes áreas y contextos, con lo que se busca abrir senderos 
hacia la transformación educativa, de allí, que las temáticas que 
se desarrollan en cada capítulo compartan el mismo núcleo 
de interés, el cual apunta hacia la generación de ideas que 
contribuyan e incentiven una nueva praxis dentro del quehacer 
educativo. 

Así que los temas abordados por cada autor tienen 
puntos interesantes tales como la comprensión de textos, la 
motivación, el pensamiento complejo, la educación ambiental, 
la interdisciplinariedad, la evaluación, las habilidades 
socioemocionales y diferentes aspectos propios de la educación 
rural en sus distintas realidades contextuales y académicas. 
Todos estos temas son esenciales dentro de la educación y se 
conjugan no solo en el ámbito académico, sino también en lo 
social y lo personal.

 Los autores que manifiestan sus voces en este libro nos 
muestran estos aspectos como principios fundamentales para el 
cambio educativo, y aunque aborden términos que comúnmente 
se tocan de forma directa dentro de este contexto, se presentan 
de forma novedosa, por lo que es necesario tomarlos en cuenta 
para que se produzca la transformación educativa. 
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No basta con cambiar un currículo o una estrategia en el 
aula, sino al contrario, se debe partir de elementos más implícitos 
que se centren en la construcción del educando como ser 
humano ya que él es el centro del quehacer educativo, pero está 
influenciado por la realidad en la que vive. Por tanto, la educación 
debe considerar ese contexto y desde allí comenzar el proceso de 
formación, de manera tal que la escuela se convierta en el espacio 
donde la realidad sea comprendida y no en un hecho aislado a la 
misma, razón por la cual debe ir en consonancia con el entorno 
social en el que se inserta, y con los cambios y avances que en él 
se manifiesten.

Estas páginas invitan al lector a adentrarse en el fenómeno 
educativo, sus desafíos y sus retos, a partir de los cuales se 
presentan las propuestas de diferentes investigadores, cuyas 
intenciones van orientadas hacia el enriquecimiento de todos 
y cada uno de los procesos propios de la educación, así como 
el reconocimiento y valoración de todos los actores que en ella 
intervienen.  

MSc. Karen Calzadilla (UPEL-IPMJSM).
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Desarrollar teorías que fomenten la comprensión lectora en 
los estudiantes, es fundamental para que los docentes puedan 
diseñar prácticas pedagógicas innovadoras. Este enfoque no solo 
busco motivar a los educandos, sino también provocar en ellos el 
deseo de leer y escribir de manera espontánea. Al incorporar este 
ejercicio de forma constante en su rutina, los estudiantes lograron 
mejorar su capacidad de comprensión, lo que a su vez les permitió 
entender de manera más efectiva lo que leen. Un elemento clave 
en este proceso es la investigación acción participativa, que se 
configura como una herramienta transformadora de la realidad 
educativa. Esta metodología promueve una relación estrecha 
entre el sujeto y el objeto del aprendizaje, favoreciendo un 
diálogo enriquecedor en el que se valoran y articulan los saberes 
populares. La participación activa de la comunidad educativa 
es esencial, ya que permite reflexionar sobre las realidades del 
entorno y buscar maneras efectivas de contribuir a generar 
cambios positivos. La investigación acción participativa no solo 
impulsa el aprendizaje individual, sino que también fortalece 
el tejido social al integrar diversas perspectivas y experiencias. 
A través de esta metodología, los docentes pueden crear un 
ambiente de aprendizaje en el que los estudiantes se sientan 
valorados y escuchados, lo que potencia su compromiso con el 
proceso educativo.
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Teorética para Desarrollar la Comprensión de Textos

Leyla Quevedo Gil
leyquevedogil@gmail.com

https://orcid.org/0009-0006-8182-0829

INTRODUCCIÓN

Comprender lo que leen los educandos, es una investigación 
pedagógica con la que se pretende desarrollar estrategias 
motivadoras que permitan desarrollar habilidades como leer y 
escribir de manera espontánea, que faciliten la comprensión de 
textos, esta debilidad permea en la Institución educativa Manuel 
Francisco Obregón, en el Municipio de Pinillos, departamento 
de Bolívar. Y ha sido focalizada en las pruebas saber 3, 7, 9 y 11 
aplicadas por el Estado, donde se evidencia la falta de coherencia 
y cohesión de los textos leídos. 

Lo anterior implica replantear las acciones educativas en aras 
de fortalecer dicha dificultad, para ello es necesario implementar 
proyectos de aulas transversales, contextualizar el proceso de 
enseñabilidad y aprendibilidad y vincular a toda la comunidad 
educativa para que desde sus saberes apoyen y enriquezcan 
dicho proceso, convirtiéndose en actores activos e importantes, 
que contribuyan a establecer metas de mejoramiento.

“La educación debe surgir de las realidades que rodea 
al educando en un contexto situado” (Freire, 1983). Es a partir 
de este enfoque desde donde se visiona esta investigación: 
“La comprensión de textos mediante el aprendizaje”. Partir 
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de los saberes locales que rodean al educando, convierte esta 
investigación, en una estrategia motivadora de gran impacto, que 
mantiene atentos y dispuestos a toda la comunidad educativa, 
donde participen activamente desde sus vivencias, haciendo que 
el proceso se convierta en una acción, didáctica que involucre el 
pensamiento, el conocimiento y la acción en el estudiante. 

De igual manera esta narrativa, también vincula a familiares 
y amigos a participar en dicho proceso, a través de la narración 
de historias, costumbres, cultura y otros, permitiendo de esta 
manera sencilla hacer una investigación narrativa que permea 
en la enseñabilidad y aprendibilidad, donde se evidencia 
el desarrollo del aprendizaje significativo fortaleciendo las 
habilidades comunicativas; concretamente en la comprensión de 
textos.

La presente investigación está enmarcada en dos grandes 
propósitos, que permiten desarrollar habilidades como leer y 
escribir facilitando la comprensión de textos:

• Definir una teoría de aprendizaje innovadora, que permita 
desarrollar la comprensión de textos en los educandos de básica 
primaria. Para lograrlo es fundamental articular estrategias 
relacionadas con el contexto del educando, provocando en el la 
comprensión de textos.

• Implementar proyectos de aulas transversales, donde se 
vincule a la comunidad educativa y se determinen acciones que 
sean participativas, colaborativas y reflexivas, encaminados a 
superar la dificultad en la comprensión de textos.
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Es necesario implementar procesos educativos 
contextualizados, emancipadores y fundamentales para fortalecer 
el proceso de enseñanza aprendizaje, propiciando ambientes 
que mejoren la práctica pedagógica impartida, reinventando 
y deconstruyendo para mejorar la comprensión de textos.  En 
este sentido, es necesario que los docentes como líderes y actores 
encargados del proceso desarrollen estrategias que respondan 
a dar soluciones a estas problemáticas, permitiendo que los 
entornos educativos sean espacios de aprendizajes significativos, 
donde los educandos puedan comprender lo leído y producir 
textos.

LA COMPRENSIÓN Y SUS REFERENTES

Los siguientes lineamientos son fundamentales para el 
desarrollo de la investigación:

Según los estándares de lenguaje, Se parte del criterio de 
leer todo tipo de textos, de cualquier época, región, autor, género 
y temática, pues lo más importante en este campo es lo que, desde 
el papel del docente, se pueda hacer con la obra literaria, y no 
tanto “qué tipo de texto leer”; es decir, se pretende que se lea la 
obra con una perspectiva de análisis que favorezca el desarrollo 
de procesos psicológicos superiores como los implicados en el 
pensamiento, la creatividad y la imaginación. (MEN, 2008, p. 26).

La lectoescritura es de vital importancia para el aprendizaje 
desde el grado preescolar y se debe dar prioridad permitiendo 
así una enseñanza y unos objetivos bien diseñados para trabajar, 
teniendo en cuenta esta como base primordial para adquirir 
conocimientos previos (Ley 115 8 febrero 1994)



16

  En este sentido, (Quiceno, 2014) afirma que la narración 
es lectura de cosas y el relato le da vida, que no la tienen, pero 
no solo vida, también movimiento, profundidad, extensión y 
vínculo que las cosas no tienen. En virtud de este planteamiento, 
se puede afirmar que con esta investigación se buscó que los 
educandos conocieran su contexto y reconocieran que existen 
unos saberes locales que al escucharlos y sistematizarlos fortalece 
la comprensión de textos y por ende valoren su identidad 
ancestral.  

TEORÍA COGNITIVA DEL APRENDIZAJE Y SU 
INFLUENCIA EN EL PROCESO DE LECTOESCRITURA 
LEV VYGOTSKY

    En esta teoría afirma que la lectura es un proceso cognitivo 
socialmente mediado, si el niño lee bien o está en el proceso, 
este es el resultado de las interacciones culturales con su medio 
social, donde el niño aprende lo que ve, es decir que si ven que 
sus padres son lectores probablemente él va a querer copiar el 
hábito por la lectura pero si las personas de su entorno no leen 
muy probablemente él tampoco lo hará, por lo anterior se puede 
resaltar que la lectura como aprendizaje mediado socialmente 
implica que el docente como mediador entre el estudiante y 
la lectura debe brindar el apoyo y las herramientas necesarias 
para que cada educando vaya enrutado hacia la comprensión de 
textos, esta teoría es fundamental para la lectura porque a través 
de ella se busca que cada educando logre que su constructo de 
comprensión lectora sea el correcto y para lograrlo es necesario 
que esta se vuelva una práctica continua. (VIGOSTKY, 2018)

ORLANDO FALS BORDA: LA VERDAD SENTÍ 
PENSANTE
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Nosotros actuamos con el corazón, pero también 
empleamos la cabeza y cuando combinamos las dos cosas así 
somos sentí pensantes (Fals Borda, 2015)  Esta teoría nos invita a 
repensar la educación desde el punto de vista humanista donde 
se aprende a sentir y pensar con los demás, por ello es necesario 
que las prácticas pedagógicas sean libres, dialógicas donde se 
escuche y reconozca que la escuela es un espacio donde circulan 
diferentes pensamientos, lo cual nos conduce a reconocer y 
defender la dignidad humana. De igual manera se busca que 
los educandos conozcan el contexto escolar y reconozcan que 
existen unos saberes locales que, al escucharlos, interpretarlos 
y sistematizarlos fortalecen su comprensión lectora y valoran su 
identidad ancestral. 

FRIDA DIAZ BARRIGA

La formación debe vincular a la escuela con la vida (Diaz, 
2006), es decir, que la escuela sea el espacio en donde los educandos 
socialicen y expresen sus pensamientos, creencias y valores, que 
le permitan desarrollar las capacidades metacognitivas.

HOWARD GARDNER: TEORÍA DE LAS 
INTELIGENCIAS MÚLTIPLES

En ella afirma que todas las personas cuentan con distintas 
potencialidades, pero no se nace siendo inteligente, sino que 
se forma. (GARDNER, 2001), vinculando a la estimulación, 
el contexto, la cultura y el tipo de educación y el grado de 
motivación.
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Uno de los 8 tipos de inteligencias múltiples es la 
inteligencia lingüística, definida como la capacidad para usar 
el lenguaje en todas sus expresiones y manifestaciones, la cual 
no solo hace referencia a la habilidad para la comunicación oral, 
sino también todo lo relacionado con la escritura, gestos, entre 
otros.  Para potenciar esta inteligencia es necesario desarrollar 
diversas actividades como escribir, leer, participar en debates 
grupales y exponer temas diversos, a través de estos ejercicios se 
fortalece la capacidad para comprender el orden y el significado 
de la lectoescritura.

METODOLOGÍA

Esta investigación fue abordada desde la fenomenología 
hermenéutica de Van Manen, cuyo propósito es investigar la 
experiencia tal como es vivida, desde el enfoque cualitativo, lo 
cual implicó recopilar y analizar datos sobre el fenómeno de 
estudio a partir del saber local, que provocó en los educandos 
comprender lo que leen, escuchan y puedan analizar las vivencias 
y costumbres del entorno, fortaleciendo de esta manera la 
comprensión de textos.

Del mismo modo se utilizó la entrevista semiestructurada 
por su flexibilidad y dinamismo, lo cual permitió que el 
entrevistado expresara sus puntos de vista de manera espontánea, 
convirtiéndose en informantes claves, y finalmente la revisión 
documental, la cual permitió el análisis de la información escrita 
del tema en mención; estas  técnicas permitieron  vincular a  toda 
la  comunidad educativa, y se despertó el interés en los educandos 
para escuchar las narraciones compartidas por las personas 
mayores, permitiéndoles comprender mejor lo que escuchan y 
de esta manera valoren la realidad experiencial, haciendo eco a 
las remembranzas y vivencias narradas.
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Las técnicas implementadas en esta investigación fueron 
aplicadas a docentes, estudiantes y padres de familia, estas 
permitieron recoger información e identificar  las falencias 
que provocan dicha dificultad. A través de la entrevista a 
docentes se identificó que la práctica educativa impartida estaba 
descontextualizada y poco motivadora; los padres de familia 
poco se preocupaban por el proceso de aprendizaje de sus hijos y 
los educandos  tenían poca motivación hacia el estudio. Por ello se 
diseñaron propuestas de prácticas pedagógicas innovadoras, en 
aras de motivar al educando para que desarrolle habilidades como 
leer y escribir, permitiéndole este ejercicio comprender lo que 
leen. Estas técnicas reflejaron fortalezas que son fundamentales 
aplicarlas como estrategias que permitan superar la dificultad 
encontrada, entre ellas se resalta, vincular a toda la comunidad 
educativa en el proceso, valorar y reconocer el contexto, como 
fuente que enriquece los saberes, con el propósito de fortalecer la 
comprensión lectora de los educandos de básica primaria.

Con base en lo antes expresado, es necesario que interactúen 
el saber popular, y la participación activa de la comunidad 
educativa y de esta manera  reflexionar sobre las realidades del 
entorno para generar cambios.

A través de un muestreo fueron escogidos 30 estudiantes 
de los grados de básica primaria, entre ellos 17 son niñas y 
13 son niños, que oscilan entre 8 y 10 años; a los cuales se les 
aplicó diversas actividades diagnósticas relacionadas con la 
comprensión lectora, donde se evidenció la gran dificultad para 
comprender textos. 
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En la educación convergen impactos económicos, políticos 
y sociales los cuales se reflejan en los sectores y familias de la 
sociedad; dimensionando este gran impacto y reafirmando que 
sin educación no hay transformación, es necesario replantear las 
acciones educativas en aras de fortalecer la aprendibilidad en los 
educandos, por ello es necesario este proceso de investigación, 
donde se identificaron las  teorías y estrategias a seguir para 
superar la dificultad en comprender textos que presentan 
dichos educandos, esto implica ejecutar y evaluar proyectos 
transversales, vincular a la comunidad educativa para que sean 
entes activos en dicho proceso.

RESULTADOS Y DISCUSIONES

En esta etapa de la investigación, se llevaron a cabo 
encuentros y entrevistas dialógicas con miembros de la 
comunidad educativa, con el objetivo de obtener información 
directa sobre las debilidades que presentaban los estudiantes en 
la comprensión textual. Estos diálogos resultaron ser una valiosa 
fuente de testimonios, en los que docentes, padres y alumnos 
compartieron sus experiencias y percepciones sobre los desafíos 
que enfrentan en el ámbito de la lectura.

A través de esta interacción, se lograron identificar patrones 
comunes en las dificultades que experimentaban los estudiantes, 
lo que facilitó un análisis más profundo de las causas subyacentes 
de estos problemas. Esta fase inicial fue fundamental para 
orientar la investigación y desarrollar estrategias adecuadas que 
atendieran las necesidades específicas de los educandos.
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Además, el intercambio de ideas y reflexiones permitió 
crear un espacio de colaboración en el que se fortalecieron las 
relaciones entre los distintos actores de la comunidad educativa. 
De esta manera, se sentaron las bases para un enfoque integral 
que no solo busca mejorar la comprensión lectora, sino 
también fomentar un ambiente de aprendizaje más inclusivo y 
participativo.

Esta investigación se fundamentó en la teoría del 
aprendizaje y su influencia en el proceso de lectoescritura de Lev 
Vygotsky. Según esta teoría, la lectura es un proceso cognitivo 
socialmente mediado. Si un niño lee bien o está en proceso de 
mejorar su lectura, esto es el resultado de las interacciones con su 
entorno social. En otras palabras, si observa que sus padres son 
lectores, es probable que desee imitar ese hábito; en cambio, si las 
personas de su entorno familiar no leen, es muy probable que él 
tampoco lo haga.

Por lo tanto, se puede resaltar que la lectura, como 
aprendizaje mediado socialmente, implica que el docente, 
actuando como mediador entre el estudiante y la lectura, debe 
brindar el apoyo y las herramientas necesarias para que cada 
educando desarrolle un constructo adecuado de comprensión 
lectora. Para lograrlo, es esencial que la lectura se convierta en 
una práctica continua, donde el docente fomente un ambiente 
de aprendizaje que incentive la curiosidad y el amor por los 
libros. De esta manera, se crea un marco propicio para que los 
estudiantes se sientan motivados a explorar y disfrutar de la 
lectura, fortaleciendo así sus habilidades y competencias lectoras.
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La investigación se basó en definir una teoría de aprendizaje 
innovadora la cual facilitó el desarrollo de la comprensión de 
textos en los estudiantes de básica primaria. Durante el proceso, 
se llevaron a cabo observaciones, entrevistas y análisis de textos 
utilizados en las aulas, todo esto   brindó una comprensión más 
rica y contextualizada de cómo los estudiantes interactuaban con 
la lectura. Se identificaron las estrategias que emplearon para 
abordar los textos, así como los obstáculos que enfrentaron en su 
comprensión.

Los hallazgos permitieron apreciar de manera más profunda 
las dinámicas del aprendizaje, revelando que los estudiantes no 
solo leían, sino que también construían significados a partir de 
sus experiencias previas. Este trabajo integral no solo mejoró la 
comprensión lectora, sino que también ayudó a los educadores a 
adaptar sus métodos de enseñanza para atender las necesidades 
específicas de cada alumno. Así, se logró una visión más clara de 
los desafíos y logros en el proceso de aprendizaje, fortaleciendo 
la teoría desarrollada y abriendo nuevas posibilidades para 
futuras investigaciones.

Se definió una teoría de aprendizaje innovadora que 
permitió desarrollar la comprensión de textos en los educandos 
de básica primaria. Para lograrlo, fue fundamental articular 
estrategias que estuvieran relacionadas con el contexto de cada 
estudiante, provocando así un mayor entendimiento de los 
textos; se implementaron proyectos de aulas transversales, en los 
cuales se vinculó a la comunidad educativa y se determinaron 
acciones que fueron participativas, colaborativas y reflexivas. 
Estas iniciativas se diseñaron para abordar y superar las 
dificultades en la comprensión de textos, promoviendo un 
ambiente de aprendizaje donde todos los actores educativos 
pudieran contribuir activamente.
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A fin de obtener una visión más profunda de la problemática 
investigada, se aplicó la entrevista semiestructurada como 
técnica para la recolección de datos, la cual fue aplicada a 
20 miembros de la comunidad educativa, entre ellos  fueron 
entrevistados: 5 padres de familia, 1 rector, 3 coordinadores, 1 
tutor P.T.A 2.0, 2 administrativos(Bibliotecario, secretario,),2 
líderes de la comunidad, 4 docentes, y 2 adultos mayores; 
convirtiéndose estos en informantes claves que posibilitaron un 
mejor desarrollo a la investigación. Se elaboraron seis preguntas 
abiertas que permitieron evidenciar varios factores relacionados 
con la comprensión lectora de los educandos. 

A través de estas entrevistas, se identificaron las barreras 
o causas de la   baja comprensión lectora presentada por   
estudiantes, así como la falta de compromiso por parte de los 
padres de familia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Todo lo anterior reveló la escasez de estrategias innovadoras y 
motivadoras impartidas por los docentes, junto con un débil hábito 
lector en los educandos. También surgieron preocupaciones 
sobre las ausencias prolongadas a clases, diversos problemas 
intrafamiliares y la precaria situación económica que enfrentaban 
muchas de las familias.

Las entrevistas se realizaron de manera presencial, utilizando 
preguntas específicas que funcionaron como guía, pero también 
se permitieron preguntas espontáneas que surgieron a partir 
de las respuestas de los entrevistados. Esta dinámica favoreció 
un diálogo más abierto, en el que los participantes pudieron 
compartir sus conocimientos, experiencias e inquietudes de 
forma más amplia y significativa.
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Lo anteriormente expuesto se fundamenta en la teoría de 
Humberto Quiceno sobre pedagogía y saber local. Quiceno, 
sostiene que “la narración es una forma de lectura de la realidad 
y que el relato otorga vida a lo que de otro modo carece de 
ella. No solo aporta vitalidad, sino también movimiento, 
profundidad, extensión, conexión y vínculos que las cosas por 
sí solas no poseen”. Con base en este planteamiento, se busca 
que los educandos conozcan su contexto escolar y reconozcan 
la existencia de saberes locales que, al ser escuchados y 
sistematizados, fortalezcan su comprensión lectora y valoren su 
identidad ancestral.

Fue necesario implementar procesos educativos 
contextualizados, emancipadores y fundamentales para fortalecer 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos procesos propiciaron 
ambientes que mejoraron la práctica pedagógica, reinventando 
y deconstruyendo métodos para optimizar la comprensión de 
textos. En este sentido, se destacó la importancia de que los 
docentes, como líderes y actores claves en el proceso educativo, 
desarrollaron estrategias que respondieran a las problemáticas 
identificadas.

Así, se permitió que los entornos educativos se convirtieran 
en espacios de aprendizajes significativos, donde los educandos 
pudieron no solo comprender lo leído, sino también producir textos 
de manera efectiva. Esta transformación en la práctica educativa 
generó un impacto positivo, promoviendo la participación activa 
de los estudiantes y fomentando un sentido de pertenencia 
y responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje. Las 
estrategias implementadas llevaron a un fortalecimiento de las 
habilidades lectoras y escritoras, contribuyendo a la formación 
integral de los educandos y a la mejora de la calidad educativa 
en general.



25

Se reafirmó que sin educación no hay transformación, 
por lo que fue necesario replantear las acciones educativas 
con el fin de fortalecer la aprendibilidad   en los educandos. 
Este proceso de investigación se llevó a cabo con el objetivo de 
identificar las estrategias adecuadas para superar las dificultades 
que presentaban los estudiantes en la comprensión de textos. 
Esto implicó la ejecución y evaluación de proyectos de aulas 
transversales, así como la vinculación de la comunidad educativa, 
que se convirtió en un ente activo en el proceso. Se valoró el 
contexto y el saber local como fuentes de aprendizaje relevantes.

En la institución se aplicó un cronograma de actividades 
que fue evaluado por etapas, permitiendo realizar los ajustes 
pertinentes a medida que avanzaba el proceso. Estas etapas 
incluyeron la planificación inicial, donde se establecieron los 
propósitos y se definieron las estrategias a seguir; la ejecución 
de las actividades, que promovió la participación activa de todos 
los involucrados; y la evaluación constante, que permitió ajustar 
y mejorar las acciones en función de los resultados obtenidos. 
A través de estas acciones, se logró un avance significativo en 
la comprensión lectora de los estudiantes, demostrando que 
la transformación educativa es posible cuando se integran la 
comunidad y el contexto en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La educación constituye un pilar fundamental que 
integra y refleja los impactos económicos, políticos y sociales 
de cualquier sociedad. Su influencia se extiende a todos los 
sectores, incluyendo las familias, generando transformaciones 
significativas en la calidad de vida y en las oportunidades de 
desarrollo de los individuos. A través de la educación, se fomenta 
no solo el aprendizaje de conocimientos y habilidades, sino 
también la formación de valores y actitudes que son esenciales 
para la convivencia y el progreso social.
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Sin una educación adecuada, resulta difícil promover 
cambios estructurales que conduzcan a una mejora real en 
las condiciones de vida de las personas. La falta de acceso a 
una educación de calidad puede perpetuar ciclos de pobreza 
y desigualdad, limitando las oportunidades de desarrollo 
personal y profesional. Además, una educación deficiente puede 
tener repercusiones en el bienestar emocional y social de los 
individuos, afectando su capacidad para participar activamente 
en la comunidad y en la toma de decisiones que impactan su 
entorno.

Por lo tanto, es crucial invertir en sistemas educativos 
inclusivos y de alta calidad que respondan a las necesidades de 
la población. Esto no solo beneficiará a los individuos, sino que 
también contribuirá al desarrollo sostenible y al fortalecimiento 
de las sociedades. En este sentido, la educación debe ser vista 
como una herramienta poderosa para transformar realidades, 
promoviendo un futuro más equitativo y próspero para todos.

CONCLUSIÓN

Entender la comprensión lectora como la habilidad para 
interpretar y entender lo que se lee es fundamental en el contexto 
educativo actual. Sin embargo, en el transitar de esta investigación 
se evidenció que muchos estudiantes enfrentan dificultades 
en esta área. Por ello, fue crucial que los docentes, en su rol de 
líderes pedagógicos, innovaran en sus prácticas educativas. 
Este enfoque buscó optimizar la enseñanza y el aprendizaje, 
convirtiendo la comprensión lectora en una herramienta esencial 
para alcanzar los propósitos planteados, todo ello enmarcado en 
la teoría de los saberes locales y en un contexto situado.
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“La metodología educativa propone la lectura crítica como 
una herramienta para promover y medir la capacidad de los 
estudiantes para comprender, interpretar y evaluar cualquier 
libro” (Brito Ramos, 2020). El propósito de esta investigación 
cualitativa, realizada en la Institución Educativa Manuel Francisco 
Obregón, fue diseñar teorías que fortalecieran la comprensión 
de textos en estudiantes de básica primaria. Para identificar esta 
problemática, se seleccionó una muestra representativa de la 
comunidad educativa (docentes, directivos, padres de familia, 
estudiantes, entre otros), a quienes se les aplicó una entrevista 
semiestructurada, permitiéndoles abordar el tema con total 
libertad.

Los resultados obtenidos reflejaron prácticas pedagógicas 
monótonas y descontextualizadas, además de un bajo 
acompañamiento por parte de los padres en el proceso de 
aprendizaje de sus hijos. En vista de ello, se propuso integrar el 
saber popular de los abuelos, quienes, a través de su narrativa, 
compartieron sus vivencias, mitos, costumbres y cultura. Esta 
dinámica motivó a niños y jóvenes a interesarse por la historia 
de los pueblos, los ríos, las biografías de sus padres y abuelos, y 
todas aquellas experiencias que configuran la idiosincrasia de los 
pueblos ribereños.

De esta manera, se promovió el desarrollo de habilidades 
como la escucha activa y la reflexión crítica. Además, los 
estudiantes fueron incentivados a sistematizar las vivencias 
compartidas, lo que los motivó a escribir, narrar y compartir 
sus propias creaciones. Este proceso generó en un aumento en 
la motivación hacia la lectura y contribuyó significativamente 
a mejorar su desempeño académico, al tiempo que fortaleció 
significativamente su capacidad de comprensión lectora. 
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Lo anterior condujo a promover procesos educativos que 
estuvieran contextualizados y que fueran emancipadores, ya 
que eran esenciales para fortalecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Se debió fomentar ambientes que no solo permitieran 
la reinvención de las prácticas pedagógicas, sino que también 
facilitaran su deconstrucción. Esta reflexión crítica sobre la 
práctica docente fue determinante para mejorar la comprensión 
lectora en los educandos.

Para lograrlo, hubo la necesidad de replantear la gestión 
de los sistemas educativos, creando una identidad educativa 
fundamentada en la historia, la cultura y el reconocimiento 
de la realidad local. Lo cual conllevó a establecer metas claras 
de mejora que permitieran que los sistemas educativos fueran 
innovadores, visibles y provocadores, con la capacidad de 
transformar la sociedad.

Formar individuos libres y competentes representó un 
desafío significativo para toda la comunidad educativa. Esto 
implicó articular el saber local con las prácticas pedagógicas, 
así como disponer de diversos recursos, tanto económicos como 
tecnológicos. Solo trabajando de manera conjunta se pudo 
construir una pedagogía que respondiera a las exigencias del 
mundo contemporáneo.

 En resumen, al desarrollar teorías que estimularan la 
comprensión lectora y al implementar prácticas pedagógicas 
innovadoras fundamentadas en la investigación-acción 
participativa, no solo se mejoraron las habilidades de lectura y 
escritura de los educandos, sino que también se les empoderó para 
que se convirtieran en agentes de cambio en sus comunidades. 
Este enfoque integral  no solo contribuye a mejorar su desempeño 
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académico, sino que también fortaleció su identidad cultural y 
potencio su capacidad crítica.

Los aportes generados con esta investigación fueron 
organizados y digitalizados, permitiendo el acceso como base de 
datos para futuras investigaciones.
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La sociedad del siglo XXI está llena de complejidades e 
incertidumbre, por ello, adquiere gran relevancia concebir la 
educación desde el pensamiento complejo. El objetivo de este 
artículo es aportar elementos teóricos sobre el pensamiento 
complejo para fundamentar un modelo curricular para 
educación media. Es una investigación sistemática de diseño 
documental. El proceso de indagación se realizó en bases de 
datos como Gloogle Académico, Dialnet, Scielo, y Redalcy. 
Se obtuvieron 56 documentos de los cuales se seleccionaron 
20 artículos de investigación. De los hallazgos surgieron tres 
categorías: a) problemática de la realidad educativa actual vs 
pensamiento complejo; b) formación docente en pensamiento 
complejo y; c) postulados teóricos del pensamiento complejo 
para un diseño curricular. Se concluye que para enmarcar los 
procesos educativos en los postulados del pensamiento complejo 
requiere de la comprensión de aspectos fundamentales como: el 
principio dialógico, la recursividad organizacional, el principio 
hologramático, así como de complejidad.
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INTRODUCCIÓN 

El acelerado dinamismo de la sociedad contemporánea está 
caracterizado por crisis de diferentes ámbitos, conflictos bélicos, 
inequidad entre países, diversidad en crecimiento, avances 
tecnológicos e incertidumbre, entre muchos otros aspectos que 
afectan directamente a los individuos a lo largo de todo el globo 
terráqueo. Todo ello, obliga a pensar y repensar la educación 
permanentemente, con visión retrospectiva y prospectiva, para 
adecuar los procesos de enseñanza y aprendizaje a las demandas 
de contextos cada vez más complejos. Pues como bien lo plantea 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2021), la educación es la base 
para la renovación y transformación de nuestro entorno local, 
regional y global, de esta manera, los desafíos se orientan a saber 
el por qué, el cómo y de qué manera enseñamos y organizamos 
el aprendizaje, ya que la educación sigue sin cumplir las 
expectativas y necesidades sociales.

Situación que se agravó con la pandemia Covid-19, puesto 
que, antes de esta problemática de salud que trastocó a toda la 
humanidad, ya existía una crisis de aprendizaje que se estimaba 
afectaba a un 57 por ciento de la población mundial de niños, 
niñas y jóvenes, lo que se incrementó a un 70 por ciento después 
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de la pandemia. Particularmente en la región de América latina 
las pérdidas de aprendizaje son más altas en comparación 
con otras regiones del mundo. Los niveles de rendimiento en 
áreas fundamentales como el lenguaje y matemáticas hubo un 
retroceso similar a los de hace más de 10 años (World Bank, 2022; 
Banco Mundial, 2022; UNESCO, 2022a; UNESCO, 2022b). Lo que 
indica que los sistemas educativos no están cumpliendo con la 
responsabilidad de forman a las futuras generaciones con las 
competencias esenciales para desempeñarse como ciudadanos 
productivos y con las herramientas necesarias para lograr las 
transformaciones que son imperativas hoy en día. 

Todo este escenario representa una oportunidad para 
repensar y reflexionar en cómo optimizar la calidad de la 
educación; pues, es evidente e incuestionable el llamado a la 
renovación de enfoques y prácticas pedagógicas a partir de la 
incorporación de nuevos elementos y de la resignificación de 
lo existente, con el liderazgo y compromiso de los educadores 
como principales actores de la enseñanza (Bitar y Zovatto, 
2021; Reimers, 2022). Aunque, para lograrlo los docentes deben 
romper con viejos paradigmas y modelos de enseñanza que 
durante años han imperado y fundamentado los procesos de 
enseñanza y aprendizaje; basados en la disciplinariedad y la 
parcialización de áreas de conocimientos, que no contemplan 
la comprensión de la incertidumbre, ni la comprensión de la 
complejidad del mundo, en el que nos encontramos inmersos, 
desde diferentes perspectivas (Estrada, 2020). En este sentido, 
resultan pertinentes los postulados teóricos del pensamiento 
complejo para fundamentar un modelo curricular en educación 
media. 

Dese el punto de vista de Morín (1990), el pensamiento 
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complejo incluye “como principio del pensamiento que 
considera al mundo, y no como el principio revelador de la 
esencia del mundo” (p. 93). Además, es dialógico, abarca la 
incertidumbre y el reconocimiento de la irreducible. Asimismo, 
permite prepararse para lo inesperado y evita que las personas 
caigan en rutinas mecanizadas y trivializadas de los procesos, 
al hacer posible el enriquecimiento y abordaje del conocimiento 
desde las partes al todo y del todo hacia las partes. De igual 
forma, expresan Torres y Vargas (2021), que el pensamiento 
complejo requiere de un enfoque holístico, sistémico y complejo, 
ya que la compleja realidad debe ser comprendida de manera 
global, tomando en cuenta las incertidumbres y dinámicas. En 
consecuencia, se debe propender por una educación que genere 
pensamiento abierto y flexible, de tal forma, que haga posible 
concebir detalles, causas y efectos de los fenómenos complejos 
(sistemas, situaciones, objetos).  

En este mismo orden de ideas, autores como Estrada 
2020, Bohórquez et al. (2020), Fernández y Santinelli (2021) 
abogan e insisten en el imperioso llamamiento por un cambio 
de paradigma educativo y de modelo de enseñanza; un modelo 
curricular que sea flexible, que permita y promueva el diálogo, 
que haga posible la construcción de un nuevo pensamiento que 
sobre pase la acumulación de contenidos, la fragmentación de 
saberes y la simplificación de la cuantificación de conocimientos; 
características propias del modelo positivista que obstaculizan 
la adaptación e integración de los individuos a las dinámicas 
sociales actuales y emergentes. A diferencia del pensamiento 
complejo, que fomenta prácticas pedagógicas basadas en análisis 
y a la reflexión crítica sobre la realidad de nuestro entorno y así 
generar nuevos constructos teóricos. 
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En atención a todo lo expuesto anteriormente, el objetivo de 
este artículo está dirigido a aportar elementos teóricos sobre el 
pensamiento complejo para fundamentar un modelo curricular 
para educación media con la finalidad de proponer opciones para 
elevar la calidad educativa de los estudiantes colombianos en este 
nivel. Puesto que, las evidencias reflejan, que específicamente 
en el caso colombiano, los estudiantes obtuvieron puntuaciones 
inferiores al promedio de la OCDE en matemáticas, lectura y 
ciencias, situación que ha mantenido estable durante un largo 
período de tiempo; desde al año 2009, en las tres materias que 
forman parte de la prueba, sólo se observan fluctuaciones 
pequeñas, poco significativas (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos, OCDE, 2023).

MÉTODO

El artículo que se presenta corresponde a una revisión 
sistémica de diseño documental de tipo explicativa. Para 
su elaboración, se procedió, en primera instancia, a buscar 
digitalmente la información que formaría parte del corpus que 
luego sería sometida a interpretación y análisis. La búsqueda 
se llevó a cabo en bases de datos como Gloogle Académico, 
Dialnet, Scielo, y Redalcy. Las palabras claves empleadas fueron: 
pensamiento complejo, complejidad, pensamiento complejo y 
educación media, pensamiento complejo y currículo. Se obtuvo 
como resultados 56 documentos entre tesis y artículos, de los 
cuales se seleccionaron 20 artículos de investigación que versan 
sobre la temática en estudio. 

Como criterios de inclusión se consideró: a) que las 
investigaciones se realizaran a partir del año 2020 en adelante; 
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b) estudios sometidos a proceso de evaluación como el arbitraje; 
c) trabajos realizados en el ámbito educativo, y d) pertenecientes 
a diversos contextos (países). Como criterios de exclusión: a) 
trabajos realizados antes del año 2020; b) investigaciones que 
no pasaron por proceso de evaluación por pares y artículos 
repetidos. Luego de aplicar los criterios de inclusión y exclusión 
el corpus quedó conformado por 20 documentos, como ya se 
especificó, cuyo nombre de autores, años y títulos se presentan 
en la table 1 que se encuentra a continuación. 

Tabla 1. Autores
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RESULTADOS 

En este apartado se exponen los resultados obtenidos en 
las investigaciones que forman parte de la investigación. Para 
ello, se elaboró una tabla que permitió organizar los datos: autor, 
año, hallazgos y conclusiones. Además, con esta estructuración 
del corpus surgieron las categorías de análisis basadas en los 
planteamientos esbozados por los autores en sus investigaciones, 
a saber: a) problemática de la realidad educativa actual vs 
pensamiento complejo; b) formación docente en pensamiento 
complejo y; c) postulados teóricos del pensamiento complejo 
para un diseño curricular. A continuación, se presenta la tabla 2 
que contiene el corpus del estudio. 

Tabla 2. Corpus de la investigación
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DISCUSIÓN

Luego del rastreo digital llevado a cabo para la selección 
del corpus documental de la investigación vinculados con el 
pensamiento complejo que dio lugar a las categorías de análisis 
emergentes, a continuación, se enuncia cada categoría con su 
respectiva disertación en atención a los datos encontrados.   

PROBLEMÁTICA DE LA REALIDAD EDUCATIVA 
ACTUAL VS PENSAMIENTO COMPLEJO

Los planteamientos del pensamiento complejo enunciados 
inicialmente por Edgar Morín han adquirido gran relevancia 
y pertinencia en los escenarios sociales y educativos actuales, 
puesto que representan una alternativa para afrontar las 
complicadas, multidimensionales y evolucionadas realidades que 
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se viven día a día. Contextos llenos de complejidad caracterizada 
por combinaciones de elementos como la comunicación, la 
interconexión, la imprevisibilidad y la incertidumbre. En este 
mismo sentido debe concebirse el hecho educativo y la enseñanza; 
desde la perspectiva del pensamiento complejo que requiere de 
diversidad de conocimientos, integración de disciplinas y teorías 
emergentes, resolución de situaciones problemáticas desde 
diferentes ópticas y con diversos procesos, creando estrategias 
que involucren la transdisciplinariedad (Ovadiah y Mosquera, 
2023; López, 2021; Parada et al., 2023). 

Sin embargo, Vallejo (2023), Anchundía et al. (2022), Tătar 
(2021) reportan que los escenarios escolares dan cuenta del 
abordaje pedagógico tradicional de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; donde prevalece la fragmentación de los 
saberes, transmisión del conocimiento de forma enciclopédica 
con predominio del pensamiento lineal y estructurado, 
descontextualizado de la realidad. Lo que dificultad desde el 
punto de vista de Torres y Vargas (2021), “generar competencias 
para gestionar conocimiento, realizar investigación, para 
potenciar capacidades de reflexión, crítica, lectura, escritura, 
síntesis, observación, las cuales, de alguna manera, ayudan a 
comprender la complejidad que existe en diferentes situaciones 
del entorno, en ese mundo real” (p. 15). Además, estas viejas 
herencias educativas, centradas en la división y especialización 
de las disciplinas impiden contemplar al educando en toda su 
multidimensionalidad (Bohórquez, 2020).   

Todo esto reafirma el llamado a la renovación educativa que 
hace la UNESCO (2021, 2022), donde insta a la transformación 
pedagógica e invita a desaprender sesgos y prejuicios para 
reaprender otros enfoques más eficaces y flexibles, que ayuden 
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a las futuras generaciones a desarrollar las capacidades y 
competencias requeridas para adaptarse a la sociedad del siglo 
XXI, con autonomía y participación activa considerando que 
lo único constante es el cambio (González y Sandoval, 2022). 
Aspectos fundamentales para el desarrollo del pensamiento 
complejo, que se cimienta en las nociones de incertidumbre, 
la integración e hibridación de las disciplinas para repensar y 
reformular la praxis docente (González 2021, 2022).    

Ahora bien, todas estas consideraciones que fundamentan 
el análisis educativo desde una perspectiva del pensamiento 
complejo, también lo ratificó la situación de emergencia 
ocasionada por la pandemia Covid-19, pues, el aislamiento 
social decretado a nivel mundial, representó grandes desafíos 
y retos educativos que transformaron las dinámicas escolares 
tradicionales, poniendo de manifiesto la necesidad de crear 
modelos curriculares flexibles y creativos; que abarquen la 
complejidad adaptativa del ser humano a diversos contextos y 
realidades problemáticas inesperadas (Álvarez, 2023; Van et al. 
2020), evidenciándose de esta manera, lo expresado por Morín 
(1990), quien expresa que la conciencia de la complejidad nos hace 
comprender que no podremos escapar jamás a la incertidumbre 
y que jamás podremos tener un saber total. 

IMPERIOSIDAD DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN 
LOS POSTULADOS DEL PENSAMIENTO COMPLEJO 

La relevancia de la labor de los docentes en la concreción 
de los procesos escolares y optimización de la calidad educativa 
ha sido ampliamente demostrada y comprobada, ya que son 
quienes operacionalizan los procesos de enseñanza y aprendizaje 
y, en el enfoque del pensamiento complejo se reafirma esta 



41

posición; la mediación del educador formado y capacitado 
resulta indispensable para promover y favorecer en el estudiante 
nuevos saberes, así como la capacidad y actitud para aprender 
a aprender y aprender a convivir desde su propia construcción 
cognitiva  (Anchundía et al., 2022). Más aun, en un currículo que 
se fundamente en el pensamiento complejo, porque requiere 
ejecutar procesos dirigidos a la transformación social, cultural, 
política y económica que cimiente las bases para humanizar y 
rehumanizar a las personas a través de procesos de enseñanza y 
aprendizaje abiertos (Arrieta et al., 2020). 

En este marco de acción, Parada et al. (2023), argumentan 
que la actualización y capacitación docente resultan sustanciales 
para poder educar desde la incertidumbre y la complejidad, 
particularmente en la actualidad, puesto que las nuevas 
tecnologías, la comunicación y la información requieren 
transformaciones en el proceso de enseñanza, que aporten las 
herramientas a los estudiantes para desenvolverse en el mundo 
cambiante y complejo en el que vive. Asimismo, plantea López 
(2021), que ante la profunda crisis de humanidad que permea 
al mundo contemporáneo, es imperativo, en primera instancia, 
formar a estos actores por ser los agentes medulares encargados 
de la educación de los nuevos ciudadanos. 

De nada sirve realizar grandes transformaciones 
curriculares, elaborar programas de formación y establecer 
políticas educacionales si los docentes se mantienen ajenos 
e indiferentes a dichos lineamientos y a la realidad social e 
institucional (Acosta y Barreto, 2023; Solís, 2022). En este sentido, 
la reflexión, capacidad de autocriticarse y la toma de conciencia 
adquieren gran relevancia para el abordaje de la complejidad de 
forma holística, la incertidumbre y el conflicto (Soler Ramírez, 
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2021; Vásquez et al., 2022), considerando el aprendizaje de los 
errores como una oportunidad para optimizar la enseñanza 
(Herrada, 2020). En definitiva, como bien lo sostiene la UNESCO 
(2021) para mejorar la calidad educativa los docentes son un factor 
esencial, no obstante, requieren de “reconocimiento, preparación, 
apoyo, recursos, autonomía y oportunidades suficientes para el 
desarrollo continuo. Con el apoyo adecuado, los docentes pueden 
garantizar oportunidades de aprendizaje eficaces, culturalmente 
relevantes y equitativas para sus estudiantes” (p. 23). 

POSTULADOS TEÓRICOS DEL PENSAMIENTO 
COMPLEJO PARA UN DISEÑO CURRICULAR

Como se ha podido ver, la desvinculación de procesos 
educativos tradicionales, con visión positivista y mercantilista 
no es una tarea sencilla ni fácil, sin embargo, no hay que darse 
por vencido, todo lo contrario, hay que seguir investigando 
y aportando, por pequeñas que parezcan las acciones. Es 
menester continuar reflexionando y realizando propuestas 
en aras de alcanzar la educación necesaria y pertinente con el 
momento histórico que se vive. En este sentido, resulta oportuno 
promover la consolidación del pensamiento complejo como 
fundamento curricular, para propiciar una educación más 
dialógica, transdiciplinaria, intersubjetiva, interdisciplinaria y 
transcultural, para trascender las fronteras disciplinarias, que 
este abierta a los continuos cambios y adaptabilidad (Salinas y 
Reyes, 2021).

Dentro de los principales postulados y principios expuestos 
por Morín (1990), sobre el pensamiento complejo, se encuentra el 
principio dialógico que permite mantener la dualidad en el seno 
de la unidad. Asocia dos términos a la vez complementarios y 
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antagonistas como el orden y el desorden. Asume racionalmente 
la inseparabilidad de unas nociones contradictorias para el 
estudio de un mismo fenómeno complejo. Otro principio es 
el de recursividad organizacional; la idea recursiva rompe 
con el pensamiento lineal de causa y efecto, de estructura y 
superestructura. En el campo educativo esta noción guía a una 
autoproducción y auto-organización de todos los componentes 
que influyen en los cambios paradigmáticos de la educación, 
además, hace posible la reflexión curricular sistémica y guía la 
creación de competencias transdisciplinares (Estrada, 2020). 
Como tercer principio, está el principio hologramático, el cual 
viabiliza el enriquecimiento del conocimiento desde las partes al 
todo y del todo a las partes, en un mismo movimiento productor 
de conocimientos. 

De igual manera, otro aspecto neurálgico del pensamiento 
complejo es la complejidad; permite prepararse para lo 
inesperado, dado que, la realidad es cambiante y cosas nuevas 
surgen en cualquier momento, no es posible predecir aspectos 
como el descubrimiento, el conocimiento, ni muchas acciones 
(Morín, 1990). La complejidad propende por la valoración del 
ser humano en igualdad de condiciones con sus semejantes, 
enmarcado en visión ecológica. Del mismo modo, hace posible 
focalizar al estudiante en sus múltiples aspectos; biológico, 
físico, psicológico, histórico, cultural y social, atendiendo a su 
identidad compleja y común con otras personas de su entorno 
(Anchundía, 2021). 
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CONCLUSIÓN 

La crisis de aprendizaje global que afecta a más de la mitad 
de la población estudiantil a nivel mundial, y que está más 
exacerbada en el contexto latinoamericano, debe ser motivo de 
reflexión y ser punto de partida para repensar, renovar e innovar 
las prácticas escolares. Para generar otras formas de concebir 
la educación, o en su defecto, proponer alternativas como el 
replanteamiento desde perspectivas que conlleven a tener una 
mayor pertinencia y entendimiento del acto educativo en la 
contemporaneidad. Como es el caso que ocupa este artículo, en 
el que se plantea el pensamiento complejo para fundamentar 
un modelo curricular para elevar la calidad educativa de los 
estudiantes colombianos. 

Los hallazgos encontrados fundamentan la proposición al 
dejar en evidencia que a pesar de toda la evolución tecnológica 
que impera todos los ámbitos en la actualidad, perseveran 
prácticas escolares tradicionales y currículos descontextualizados 
en muchas instituciones educativas. Además de ratificar la 
necesidad de la actualización y formación docente permanente, 
para que pueda apropiarse y aprehender de otras formas de 
accionar pedagógicamente, de tal manera, que pueda revitalizar 
y adecuar los procesos de enseñar y aprender, en este caso, 
considerando la realidad en toda su complejidad, de manera 
holística e integrada a partir de sus múltiples dimensiones, como 
lo contempla el pensamiento complejo. Para ello, es indispensable 
la formación del docente, para que pueda deconstruir y construir 
nuevos quehaceres pedagógicos. 
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Enmarcar los procesos educativos en los postulados 
del pensamiento complejo requiere de la comprensión de 
aspectos fundamentales como: el principio dialógico, la 
recursividad organizacional, el principio hologramático, así 
como de la complejidad. La comprensión absoluta de estas 
premisas teóricos es el inicio para lograr la fundamentación y 
estructuración adecuada de un modelo curricular orientado en el 
pensamiento complejo y así contribuir a reducir la transmisión de 
conocimientos de manera fragmentada, con visión de la realidad 
desintegrada, parcelada, despersonalizada y obsoleta que se 
mantienen en las aulas de clases. Y promover un pensamiento 
abierto y flexible, capaz de buscar la comprensión de todo lo que 
sucede a nuestro alrededor con visión integradora, tomando en 
cuenta la complejidad y la incertidumbre.  
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INTRODUCCIÓN

En el contexto de la educación básica primaria, la motivación 
escolar representa uno de los factores determinantes en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Esta categoría no solo remite a 
un impulso interno, sino a una construcción sociocultural e 
intersubjetiva que afecta la forma como los niños interactúan con 
el conocimiento y sus mediaciones. Diversos enfoques teóricos, 
entre ellos la teoría de la autodeterminación (Deci & Ryan, 2000), 
subrayan la necesidad de fomentar entornos educativos donde se 
priorice la autonomía, la competencia y la relación con los otros 
como elementos claves para sostener el interés y la participación 
activa del estudiante.

La motivación, en tanto energía psíquica que orienta la 
conducta hacia metas específicas, actúa como un mediador entre 
el sujeto y el objeto de conocimiento. De ahí que su ausencia 
repercuta negativamente en la disposición del estudiante para 
asumir los retos del aprendizaje escolar. Desde esta perspectiva, 
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resulta necesario superar las visiones reduccionistas que 
entienden la motivación como una simple reacción a estímulos 
externos o recompensas, y asumirla como una dimensión 
estructural de la formación integral.

En consecuencia, la relación entre motivación y contenidos 
curriculares no puede abordarse de forma aislada. Los contenidos 
no solo deben ser pertinentes y contextualizados, sino que 
deben articularse con estrategias pedagógicas que despierten el 
interés del educando, considerando sus estilos de aprendizaje, 
necesidades afectivas y contextos socioculturales. Como afirman 
López (2018) y Freire et al. (2018), la motivación se convierte en 
una mediación fundamental para que el currículo trascienda 
su función informativa y se convierta en una herramienta 
transformadora del sujeto en formación.

El propósito de este artículo es analizar, desde un enfoque 
documental crítico, cómo la motivación escolar actúa como 
una mediación esencial para la asimilación significativa de los 
contenidos curriculares en la educación básica primaria. Se 
argumenta que solo mediante la convergencia entre currículo, 
prácticas pedagógicas motivadoras y reconocimiento del contexto 
sociocultural del estudiante, se pueden consolidar aprendizajes 
duraderos y procesos formativos humanizantes.

LA MOTIVACIÓN ESCOLAR: CONCEPTO, 
DIMENSIONES Y RELEVANCIA

La motivación escolar ha sido objeto de análisis en múltiples 
corrientes psicológicas, desde las teorías conductistas, que la 
concebían como respuesta a estímulos externos, hasta enfoques 
más complejos como el cognitivo, el sociocultural y el humanista. 
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En las últimas décadas, la Teoría de la Autodeterminación 
propuesta por Deci y Ryan (2000) ha cobrado especial relevancia 
en el campo educativo, al proponer que la motivación se configura 
a partir de tres necesidades psicológicas básicas: autonomía, 
competencia y relación.

Desde esta perspectiva, la motivación intrínseca —aquella 
que surge del interés y satisfacción inherentes a la tarea— 
tiene un impacto superior en el aprendizaje a largo plazo que 
la motivación extrínseca basada en recompensas externas. 
En contextos escolares, promover ambientes que favorezcan 
la exploración, el reconocimiento de logros personales y la 
participación activa es esencial para fortalecer la disposición del 
estudiante hacia los contenidos curriculares.

Además, es preciso distinguir entre motivación de logro, 
motivación social, y motivación por la tarea, dimensiones que 
se manifiestan de forma diferenciada según la edad, el contexto 
familiar, las prácticas docentes y la estructura institucional. La 
escuela, como espacio formativo por excelencia, debe actuar no 
solo como transmisora de saberes, sino como promotora del deseo 
de aprender, lo que implica repensar su rol en la construcción de 
subjetividades motivadas.

EL CURRÍCULO COMO MEDIACIÓN PEDAGÓGICA

El currículo no puede entenderse únicamente como un 
listado de contenidos a enseñar, sino como una construcción 
sociopolítica que refleja valores, ideologías y expectativas 
sociales. De acuerdo con Apple (2006) y Freire (1997), el currículo 
puede funcionar como un mecanismo de reproducción social o 
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como una herramienta emancipadora, dependiendo de cómo se 
conciba su diseño, implementación y evaluación.

En el caso de la educación básica primaria, los contenidos 
curriculares deben ser relevantes para la vida cotidiana del 
niño, permitir la contextualización del conocimiento y propiciar 
conexiones significativas entre saberes previos y nuevos 
aprendizajes. Esta visión implica una ruptura con la enseñanza 
memorística o fragmentada, y apuesta por un currículo flexible, 
transversal y significativo.

Freire et al. (2018) señalan que la correcta planificación de los 
contenidos, acompañada de estrategias metodológicas activas y 
uso de tecnologías educativas, puede ser un factor decisivo para 
estimular la motivación escolar. Es decir, un currículo centrado 
en el estudiante y no únicamente en el docente, facilita la 
emergencia de procesos formativos donde el sujeto se convierte 
en protagonista de su aprendizaje.

LA INTERACCIÓN ENTRE MOTIVACIÓN Y 
CURRÍCULO

La relación entre motivación escolar y currículo es dialéctica: 
un currículo que no considera las necesidades emocionales, 
cognitivas y sociales de los estudiantes tiende a generar 
desinterés, apatía o abandono escolar. Por el contrario, cuando 
los contenidos se articulan con experiencias personales, intereses 
y expectativas del estudiante, se incrementa su disposición al 
aprendizaje.
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Las investigaciones de Soledispa, San Andrés y Soledispa 
(2020) evidencian que los niveles de motivación escolar están 
estrechamente vinculados con la percepción de utilidad de 
los contenidos, la claridad en los objetivos de aprendizaje y la 
pertinencia de las metodologías empleadas. En este sentido, el 
docente se posiciona como un agente mediador clave, capaz de 
traducir el currículo oficial en prácticas pedagógicas motivadoras, 
inclusivas y contextualizadas.

METODOLOGÍA

La presente investigación se enmarca en un enfoque 
cualitativo con diseño documental, orientado a la comprensión 
profunda del fenómeno de estudio a partir del análisis e 
interpretación de fuentes teóricas y empíricas secundarias. 
Según Hurtado de Barrera (2010), el estudio documental permite 
construir conocimiento riguroso a partir de la exploración crítica 
de la literatura científica disponible, especialmente útil en temas 
de amplio desarrollo conceptual como la motivación escolar y su 
relación con el currículo.

Este tipo de enfoque busca más que una verificación 
cuantitativa: persigue la construcción de sentidos, la identificación 
de patrones argumentativos y la generación de inferencias 
teóricas a partir de los discursos analizados. En consecuencia, no 
se pretende establecer generalizaciones estadísticas, sino elaborar 
una comprensión reflexiva sobre cómo la motivación escolar 
puede actuar como mediación pedagógica de los contenidos 
curriculares en la educación básica primaria.
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La recolección de información se realizó mediante una 
revisión sistemática de 30 documentos entre artículos científicos, 
tesis de maestría y doctorado, y capítulos de libros académicos, 
seleccionados bajo los siguientes criterios:

• Pertinencia temática: vinculación directa con motivación 
escolar, currículo, prácticas pedagógicas y educación 
primaria.

• Actualidad: publicaciones comprendidas entre los años 2017 
y 2023.

• Calidad académica: fuentes indexadas en bases de datos 
académicas confiables como Scielo, Redalyc, Dialnet, 
Google Scholar y repositorios institucionales.

La estrategia de búsqueda incluyó el uso de descriptores 
como motivación escolar, contenidos curriculares, estrategias 
pedagógicas, desmotivación estudiantil, y enseñanza en 
primaria. La información fue sistematizada y analizada mediante 
técnicas de análisis de contenido temático, centrado en identificar 
categorías emergentes, relaciones conceptuales y tendencias 
comunes entre las distintas fuentes.

A partir del análisis realizado, se definieron tres grandes 
categorías de interpretación:

1. La conceptualización de la motivación escolar: abordada 
desde perspectivas psicológicas, pedagógicas y socioemocionales, 
con énfasis en su papel en el rendimiento académico.
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2. La estructura y función del currículo en básica primaria: 
con atención a su diseño, aplicación y relación con los intereses 
del estudiantado.

3. El docente como mediador motivacional: su rol en la 
dinamización de los contenidos y en la creación de ambientes 
propicios para el aprendizaje significativo.

Estas categorías permitieron desarrollar un discurso 
interpretativo articulado, sustentado en la triangulación de 
fuentes y en el contraste de enfoques teóricos, lo cual aporta 
profundidad, solidez y rigurosidad a las conclusiones alcanzadas 
en el estudio.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Del análisis de la literatura revisada, se desprende con 
claridad que la motivación no es un componente accesorio 
del aprendizaje, sino una condición estructural para que este 
ocurra de manera efectiva y significativa. Estudios como los 
de Cobeña y Moya (2019) y Espinosa y Pérez (2022) sostienen 
que la motivación, al estimular el interés, la atención sostenida 
y el esfuerzo consciente, permite al estudiante involucrarse 
activamente con los contenidos curriculares, generando 
aprendizajes más profundos y duraderos.

En contextos escolares donde predomina la enseñanza 
frontal y el énfasis en la evaluación sumativa, los niveles de 
motivación tienden a disminuir, especialmente cuando los 
contenidos son presentados de forma descontextualizada o poco 
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significativa para los estudiantes. Por el contrario, metodologías 
activas, colaborativas y basadas en proyectos fomentan el sentido 
de pertenencia y la participación, potenciando la motivación 
intrínseca.

CONTENIDOS CURRICULARES Y SENTIDO 
PEDAGÓGICO

Una constante observada en las investigaciones revisadas 
es la falta de conexión entre los contenidos curriculares y 
las realidades de los estudiantes. Esta brecha se traduce en 
desinterés, resistencia o apatía frente a los aprendizajes escolares. 
Tal como advierten Freire et al. (2018), cuando los contenidos 
se transmiten como datos aislados, sin relevancia para la vida 
cotidiana o sin articulación con experiencias previas, se diluye el 
poder formativo del currículo.

Por tanto, la motivación está estrechamente vinculada con el 
sentido que el estudiante otorga a lo que aprende. La construcción 
de ese sentido depende de la capacidad del docente para adaptar 
los contenidos, contextualizarlos, problematizarlos y convertirlos 
en desafíos cognitivos y afectivos. La intencionalidad pedagógica, 
más allá de la cobertura curricular, resulta clave para despertar 
el deseo de aprender.

EL ROL DOCENTE COMO MEDIADOR DEL 
COMPROMISO ESTUDIANTIL

Otro hallazgo relevante es el papel central que ocupa el 
docente como mediador entre el estudiante, el currículo y el 
contexto. Las investigaciones de Marín, Soto y Triat (2023) y 



59

Pinzón, Vargas y Ballén (2023) subrayan que los profesores que 
promueven la autonomía, ofrecen retroalimentación constructiva, 
utilizan recursos variados y mantienen una relación empática 
con sus alumnos logran altos niveles de motivación.

La motivación docente, a su vez, también incide en la 
motivación del estudiante. Profesores que gozan de bienestar 
laboral, que creen en su capacidad de influir positivamente en sus 
estudiantes y que poseen formación en didáctica motivacional, 
suelen generar climas de aula más estimulantes. En este sentido, 
la motivación escolar no debe ser vista como una responsabilidad 
individual del estudiante, sino como un fenómeno relacional y 
sistémico que exige un compromiso institucional integral.

FACTORES CONTEXTUALES QUE AFECTAN LA 
MOTIVACIÓN

Finalmente, diversos estudios coinciden en que la 
motivación está fuertemente condicionada por factores 
contextuales, tales como el nivel socioeconómico, la estabilidad 
familiar, el clima escolar, los estereotipos de género o el trato 
recibido en la escuela. Por ello, no existen recetas universales 
para motivar, sino prácticas pedagógicas situadas, sensibles a la 
diversidad y comprometidas con la equidad.

Así, diseñar intervenciones motivacionales exige reconocer 
las barreras estructurales que enfrentan muchos estudiantes, 
generar políticas de acompañamiento psicoeducativo, y formar 
a los docentes para que puedan identificar y atender los signos 
tempranos de desmotivación o exclusión.
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CONCLUSIONES

Los hallazgos expuestos en esta investigación documental 
permiten afirmar con contundencia que la motivación escolar 
constituye un eje estructurante del aprendizaje significativo, 
especialmente en los niveles de educación básica primaria. Lejos 
de ser una variable secundaria o emocionalmente anecdótica, la 
motivación se revela como un proceso complejo que interrelaciona 
factores cognitivos, afectivos, contextuales y pedagógicos.

En este sentido, la mediación de los contenidos curriculares 
a través de prácticas motivadoras no debe entenderse como 
un complemento metodológico, sino como una condición 
indispensable para que el currículo cumpla su verdadera función 
formativa. La motivación potencia la atención, la participación 
activa, la autonomía del estudiante y la consolidación de 
aprendizajes perdurables. Por el contrario, su ausencia puede 
traducirse en comportamientos de retraimiento, bajo rendimiento, 
apatía o incluso abandono escolar.

El estudio también pone de relieve que la figura del docente 
es determinante en la construcción de ambientes pedagógicos 
que favorezcan el deseo de aprender. Su rol como mediador, 
facilitador y guía debe ir acompañado de una sólida formación 
en teorías de la motivación, diseño curricular y estrategias 
didácticas centradas en el estudiante. Asimismo, se requiere 
del compromiso institucional para crear entornos educativos 
seguros, inclusivos y emocionalmente saludables.

Desde una perspectiva crítica, este trabajo invita a revisar 
los currículos escolares con un enfoque humanista, que priorice 
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no solo los contenidos a enseñar, sino las condiciones en las que 
dichos contenidos son vividos por los estudiantes. Un currículo 
relevante, contextualizado y motivador puede ser una poderosa 
herramienta para democratizar el acceso al conocimiento y 
promover procesos de transformación social desde la escuela.

Finalmente, se sugiere a los investigadores, docentes y 
directivos educativos profundizar en estudios aplicados que 
permitan diseñar y validar intervenciones motivacionales 
contextualizadas, incorporando la voz de los estudiantes, 
la familia y la comunidad en la construcción de propuestas 
pedagógicas pertinentes. Solo así será posible construir escuelas 
donde aprender no sea una obligación, sino una experiencia 
profundamente deseada.
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Este artículo examina la evolución de la educación ambiental en 
América Latina, adaptada a los desafíos regionales e integrando 
saberes ancestrales y culturales. A través de una revisión de 
literatura y de hitos internacionales, se analiza la influencia de 
estos eventos en el pensamiento ambiental latinoamericano. 
Se destacan dos enfoques: el desarrollo sostenible, vinculado 
a modelos económicos globales, y la sustentabilidad, que 
promueve una “racionalidad ambiental” más inclusiva, basada 
en conocimientos locales y una relación respetuosa con el 
entorno. Por medio de la metodología PRISMA se identifican 
tendencias y desafíos, revelando la necesidad de una pedagogía 
crítica que valore experiencias locales y fomente la conexión con 
la naturaleza.
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INTRODUCCIÓN

Al hablar de educación ambiental, nos referimos a 
una respuesta a las crecientes preocupaciones globales que 
amenazan la sostenibilidad del planeta. A lo largo del siglo 
XX, la degradación ambiental y del ecosistema, impulsaron la 
necesidad de crear  conciencia de la importancia de la protección 
del entorno natural. La Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio ambiente humano, celebrada en Estocolmo en 
1972, marcó un gran impacto en la trayectoria del pensamiento 
ambiental, visibilizando la crisis ecológica internacional e 
impulsando a la construcción de una educación ambiental 
desde un enfoque global. Frente a este panorama, la perspectiva 
latinoamericana ha jugado un papel crucial, deconstruyendo y 
adaptando el pensamiento ambiental a las realidades y desafíos 
específicos del escenario latinoamericano. 

A través de una revisión bibliográfica exhaustiva de la 
literatura científica y académica de América Latina, se hace 
un análisis de estudios enfocado en las investigaciones sobre 
educación ambiental, desarrollo sostenible y sustentabilidad, 
con el objetivo de identificar tendencias, debates y brechas 
en el conocimiento. Se Examinan las diversas corrientes de 
pensamiento ambiental que han emergido en la región desde 
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los años 70, destacando los intentos latinoamericanos de generar 
formas de resistencia a los enfoques tradicionales del desarrollo, 
integrando una visión holística que fomente la sostenibilidad y la 
justicia social. (Escobar, 1995).

Se destacan las Conferencias Internacionales de Belgrado en 
1975 y el informe de Brundtland de 1987, debido a su influencia 
en el impulso hacia una reflexión crítica sobre la aplicación 
de estos conceptos en América Latina. Posteriormente, en la 
Cumbre de Río de Janeiro en 1992 y la presentación de la agenda 
21, se consolidó el concepto de “desarrollo sostenible”, definido 
como “un desarrollo que satisface las necesidades del presente 
sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
satisfacer sus propias necesidades” (Comisión Mundial sobre 
el Medioambiente y el Desarrollo, 1987). Este concepto ha sido 
fundamental para el desarrollo de la educación ambiental en 
Latinoamérica, donde las corrientes regionales han buscado 
redefinir la sostenibilidad para incluir elementos de justicia social 
y equidad en su contexto específico. (Márquez, 2010).

Debido a esto, surgieron propuestas direccionadas hacia 
la búsqueda e incorporación de los saberes ancestrales de los 
pueblos originarios, contextualizando la educación ambiental en 
torno a las particularidades territoriales. Con El Manifiesto por la 
Vida y la Sustentabilidad de 2009, presentado en Curitiba, Brasil, 
se subrayó la necesidad de una educación, que no se conforme 
tan solo con la concepción de un pensamiento que promueva 
la  acción consciente y sostenible, sino que también trascienda 
a la formación de un pensamiento ambiental crítico centrado 
en la ruptura de los conceptos tradicionales de desarrollo y el 
colonialismo ambiental. (Gómez-Barris, 2017). Promoviendo un 
enfoque que reconoce a la diversidad cultural y ecológica. Dando 
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lugar a un concepto de sustentabilidad que integra de manera 
más equitativa las dimensiones ambiental, social y económica, 
buscando un equilibrio dinámico y armonioso en la interacción 
entre naturaleza y sociedad (Bustos, 2018).

Este estudio busca resaltar la necesidad de comprender 
cómo los conceptos de desarrollo sostenible y sustentabilidad han 
sido reinterpretados y aplicados en el contexto latinoamericano. 
Ofreciendo una perspectiva crítica sobre las adaptaciones de 
estos conceptos a realidades locales, contrastando con las visiones 
globales dominantes y promoviendo un enfoque más inclusivo 
que considera los conocimientos ancestrales y las especificidades 
regionales (Leff, 2006).

DESARROLLO SOSTENIBLE Y SUSTENTABILIDAD: 
UNA PERSPECTIVA CRÍTICA LATINOAMERICANA

En el ámbito de la educación ambiental en América Latina, 
la dicotomía entre desarrollo sostenible y sustentabilidad 
plantea cuestiones fundamentales sobre cómo se entienden y se 
implementan estos conceptos en América Latina. El desarrollo 
sostenible, promovido por tendencias globalizantes, tiende 
a priorizar el crecimiento económico y la eficiencia técnica, a 
menudo en detrimento de los conocimientos y realidades locales. 
Por otro lado, la sustentabilidad, desde una perspectiva crítica 
latinoamericana, aboga por una integración más profunda de los 
saberes tradicionales y la valorización de los territorios y pueblos 
originarios. Esta diferencia subraya la necesidad de un enfoque 
crítico que pueda discernir y valorar las contribuciones locales 
dentro de un marco global.
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El concepto de desarrollo sostenible, ampliamente 
difundido por organismos internacionales y grandes 
economías, se enfoca en balancear el crecimiento económico 
con la protección ambiental y la justicia social. Sin embargo, 
este enfoque puede estar influenciado por una racionalidad 
económica que no siempre responde a las realidades específicas 
de los territorios latinoamericanos. Enrique Leff, en su obra 
Racionalidad Ambiental (2006), crítica esta perspectiva al señalar 
que “la racionalidad ambiental debe ir más allá de la eficiencia 
económica para incluir los contextos socioculturales y ecológicos 
particulares” (Leff, 2006, p. 78). En América Latina, donde la 
diversidad cultural y ecológica es notable, esta visión limitada 
puede dar como resultado políticas que no se alinean con las 
necesidades y conocimientos locales.

Por el contrario, la sustentabilidad desde una perspectiva 
crítica latinoamericana resalta la relevancia de los conocimientos 
ancestrales y las estrategias tradicionales en la administración de 
los recursos naturales. La autora Silvina Corbetta, en Educación 
Ambiental y Cultura Local (2021), sostiene que “los conocimientos 
ancestrales y las prácticas locales no solo han sido sostenibles 
a lo largo del tiempo, sino que también ofrecen alternativas 
válidas a los modelos globales de desarrollo” (Corbetta, 2021, 
p. 115). Esta visión reconoce que los pueblos originarios de 
América Latina poseen sistemas de conocimiento y prácticas que 
están intrínsecamente conectados con la sustentabilidad de sus 
territorios. 

La opinión ambiental crítica en América Latina también 
plantea la dominancia de las tendencias globalizantes que, 
a menudo, no consideran la diversidad y las características 
locales. En La sustentabilidad de la vida (2012), Leff enfatiza que 
“la educación ambiental debe promover una visión plural que 
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respete la riqueza de los saberes locales y los contextos específicos 
de los territorios” (Leff, 2012, p. 85). Esta actitud crítica pretende 
romper con las narrativas heterogéneas del desarrollo sostenible 
y abrir espacio para reflexiones que valoren las contribuciones 
de las comunidades locales y los pueblos originarios.

LA SUSTENTABILIDAD EN LA EDUCACIÓN 
AMBIENTAL LATINOAMERICANA

En América Latina, la educación ambiental enfrenta un 
desafío crucial: integrar el concepto de sustentabilidad de 
manera que refleje la riqueza cultural y ecológica de la región. 
En un contexto caracterizado por una extensa diversidad de 
ecosistemas y comunidades, la educación ambiental debe ir más 
allá de enfoques generalizados y reconocer la valiosa contribución 
de los saberes tradicionales y las realidades locales.

La noción de sustentabilidad, como la entiende Enrique 
Leff en La sustentabilidad de la vida (2012), no se limita a 
consideraciones técnicas o económicas. En lugar de ello, se 
trata de un concepto que involucra dimensiones culturales y 
políticas significativas. Leff subraya que “la sustentabilidad 
debe ser entendida en relación con los sistemas de saber que las 
comunidades han desarrollado en torno a sus territorios” (Leff, 
2012, p. 45). Esta perspectiva abre la puerta a una educación 
ambiental que no solo informe, sino que también respete y valore 
los conocimientos ancestrales y las prácticas tradicionales.

Asimismo, el Manifiesto por la Vida (2009) destaca la 
importancia de estos saberes en la gestión y conservación 
de los recursos naturales. En palabras del manifiesto, “los 
saberes ancestrales son fundamentales para la conservación 
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de la biodiversidad y la gestión sustentable de los recursos” 
(Manifiesto por la Vida, 2009, p. 17). Este reconocimiento sugiere 
que una educación ambiental efectiva debe ser capaz de leer e 
interpretar las realidades locales de los territorios y los pueblos 
originarios de América Latina.

METODOLOGÍA

El diseño de la presente investigación se enmarca dentro 
de los lineamientos de la revisión bibliográfica, con un alcance 
exploratorio y descriptivo, siguiendo las directrices propuestas 
por Ato, López y Benavente (2013). El propósito es explorar y 
describir las propuestas teóricas acerca de la educación ambiental 
en América Latina.

Para el desarrollo metodológico, se empleó el análisis 
documental basado en la metodología Prisma, tal como se detalla 
en el trabajo de Page, McKenzie, Bossuyt, Boutron, Hoffmann, 
Mulrow y Alonso-Fernández (2021). Esta metodología asegura 
un enfoque riguroso y sistemático en la revisión y selección de la 
literatura relevante.

La búsqueda de material se realizó en diversos portales 
de artículos científicos, incluyendo Google Académico, Scielo, 
ProQuest, Dialnet y Redalyc. Se aplicaron los siguientes criterios 
de inclusión: se seleccionaron documentos que abordan las 
categorías y palabras clave “educación ambiental”, “América 
Latina”, “desarrollo sostenible”, “sustentabilidad” y “educación 
ambiental crítica”. Se prioriza la selección de textos que ofrecieran 
fundamentos teóricos y conceptuales del pensamiento ambiental 
en América Latina. En este contexto, no se excluyó ningún 
documento por fecha de publicación para abarcar un espectro 
amplio de perspectivas.
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Se excluyeron artículos que se centraran exclusivamente en 
la descripción de acciones prácticas de educación ambiental y 
aquellos escritos en inglés. La exclusión de documentos en inglés 
respondió a la necesidad de mantener una coherencia lingüística 
y cultural centrada en el contexto latinoamericano.

La selección de estudios se llevó a cabo en dos fases. 
Primero, se revisaron los títulos y resúmenes de los documentos 
para identificar aquellos que cumplían con los criterios de 
inclusión. Posteriormente, se evaluaron los textos completos de 
los documentos preseleccionados para confirmar su relevancia y 
calidad. En total, se consultaron 13 documentos, distribuidos en 
9 artículos de investigación, 2 artículos de revisión bibliográfica, 
un libro y un manifiesto.

Posteriormente, se elaboró una matriz de análisis 
bibliográfico para la extracción y organización de datos. Esta 
matriz facilitó la identificación de categorías emergentes como 
la evolución histórico-social de la educación ambiental en 
América Latina, las principales corrientes de pensamiento en la 
educación ambiental (desarrollo sostenible y sustentabilidad), y 
la relevancia de la sustentabilidad en el pensamiento ambiental 
latinoamericano.

El análisis de los datos extraídos se realizó mediante 
métodos cualitativos. Se llevó a cabo una codificación temática 
para identificar patrones comunes y debates en la literatura 
revisada, permitiendo una síntesis que resaltó las tendencias y 
contribuciones clave.
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La educación ambiental en América Latina ha evolucionado 
en respuesta a diversos contextos históricos y sociales, reflejando 
la complejidad de los desafíos ambientales que enfrenta 
la región. A lo largo de la investigación se destacaron tres 
categorías principales: primero, las transformaciones históricas 
y sociales que han moldeado las prácticas educativas; segundo, 
las distintas corrientes de pensamiento, particularmente las 
diferencias entre desarrollo sostenible y sustentabilidad, junto a 
las diferentes maneras en las que estos conceptos se han integrado 
en la región, finalmente, la importancia de la sustentabilidad 
en el pensamiento ambiental latinoamericano, evaluada desde 
perspectivas interculturales y en relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles (ODS).

De estas categorías se pudieron destacar las siguientes 
subcategorías clave que reflejan la evolución y el estado actual 
del tema.

Grafico 2. Categorías y subcategorías de la educación ambiental en 
Latinoamérica 
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA-SOCIAL

La evolución histórico-social de la educación ambiental 
en América Latina ha sido un proceso dinámico que refleja 
tanto los avances como los desafíos enfrentados en el contexto 
sociocultural de la región. Desde el contexto histórico de la 
educación ambiental, Los estudios de Panduro Ramírez et al. 
(2023) y Rivas Escobar y Salazar Campo (2024) destacan los 
logros y desafíos en la educación ambiental en América Latina, 
evidenciando una evolución impulsada por movimientos 
globales desde las décadas de 1970 y 1980. Aunque hay una 
creciente integración de la educación ambiental en las políticas 
educativas, persisten retos como la escasez de recursos y la 
falta de integración curricular. En este contexto, es fundamental 
adoptar una epistemología contextualizada que considere las 
particularidades culturales y sociales de la región. Adaptar esta 
epistemología a las realidades locales es crucial para abordar la 
crisis ecológica y reflejar la diversidad y necesidades específicas 
de las comunidades. La búsqueda de estrategias educativas 
que promuevan la conservación del medioambiente se vuelve 
esencial ante desafíos como el cambio climático y la degradación 
de ecosistemas, evidenciando una creciente conciencia social y 
ambiental en Latinoamérica.

A raíz del enfoque socioambiental expuesto con anterioridad, 
se hace hincapié en las transformaciones sociales, ya que estas 
han influido significativamente en el enfoque de la educación 
ambiental. Eschenhagen y Sandoval (2023) analizan la cooptación 
de la educación ambiental por el enfoque del desarrollo sostenible, 
generando un debate sobre su efectividad y autenticidad en la 
práctica educativa. Este análisis invita a una reflexión crítica 
sobre las tensiones que emergen entre ambos enfoques, ya que la 
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integración del desarrollo sostenible en las políticas educativas 
puede comprometer los objetivos fundamentales de la educación 
ambiental, que deben centrarse en la conservación y la justicia 
social. La transformación de la educación ambiental hacia un 
discurso centrado en la sostenibilidad económica ha modificado 
la percepción pública sobre el medioambiente y la estructura 
de las iniciativas educativas, desplazando consideraciones 
ecológicas y sociales más profundas. Por lo tanto, es esencial 
cuestionar cómo estas políticas pueden impulsar el desarrollo 
económico sin sacrificar la esencia de la educación ambiental.

CORRIENTES DE PENSAMIENTO AMBIENTAL

En el análisis de las corrientes del pensamiento en la 
educación ambiental, se destacan dos enfoques principales: 
el desarrollo sostenible y la sustentabilidad. En el contexto 
del desarrollo sostenible, Castro-Carpio y Leal-Díaz (2023) 
examinan la relación entre la educación ambiental y el desarrollo 
sostenible, enfatizando el sentido ético que debe guiar estas 
prácticas y planteando un análisis crítico sobre las implicaciones 
de ambas corrientes. Este debate invita a reevaluar los propósitos 
de la educación ambiental frente a objetivos más amplios, 
cuestionando si el desarrollo sostenible realmente aborda las 
necesidades ambientales o si perpetúa un modelo de explotación. 

Un punto de suma importancia es la sustentabilidad, la 
cual surge de la búsqueda de una racionalidad ambiental que 
trascienda el desarrollo sostenible, y evidencia una urgencia 
urgente de abordar la crisis ecológica desde una perspectiva más 
holística. Leff et al. (2003) critican la noción de desarrollo sostenible 
como insuficiente para enfrentar la complejidad de estas crisis y 
proponen una “nueva racionalidad ambiental” que fomente la 
sustentabilidad desde una perspectiva latinoamericana. 
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Este enfoque no solo promueve la sustentabilidad como 
un valor intrínseco, sino que también enfatiza la necesidad 
de reconfigurar las relaciones entre las comunidades y su 
entorno, integrando valores culturales y sociales en un marco 
que reconozca la diversidad ecológica. Complementariamente, 
el Manifiesto por la Vida y la Sustentabilidad (Márquez, 2010) 
introduce un enfoque renovado que integra diversas voces y 
visiones, abogando por una construcción colectiva hacia un 
futuro más sostenible. Así, se transforma la manera en que se 
enseña y se aprende sobre el medioambiente, fomentando 
conexiones más profundas y significativas.

El análisis crítico de conceptos es fundamental para 
clarificar el uso de términos como “desarrollo sustentable” y 
“sostenible”. López Ricalde et al. (2005) presentan una definición 
conceptual de desarrollo sustentable y sostenible, ofreciendo un 
marco teórico que enriquece la discusión sobre estos términos 
en el contexto latinoamericano. Se centran en la ambigüedad y 
las contradicciones inherentes a ambos términos, argumentando 
que su uso a menudo responde más a intereses políticos que a 
una comprensión profunda de los problemas ambientales. 

Destacan la importancia de establecer una definición clara 
y consensuada, ya que esto es relevante para guiar prácticas 
educativas efectivas y pertinentes. Además, un análisis crítico 
de estas definiciones permite aclarar conceptos que, aunque se 
utilizan indistintamente, tienen implicaciones prácticas muy 
diferentes, subrayando así la necesidad de claridad conceptual 
para el desarrollo de políticas y prácticas educativas efectivas. 
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RELEVANCIA DE LA SUSTENTABILIDAD EN EL 
PENSAMIENTO LATINOAMERICANO 

La relevancia de la sustentabilidad en el pensamiento 
ambiental latinoamericano se enriquece al considerar perspectivas 
interculturales y estrategias de inclusión cultural. García (2022) 
argumenta que la educación ambiental debe adoptar una 
pedagogía crítica y sentipensante para ser verdaderamente 
inclusiva, integrando las perspectivas culturales e históricas de 
las comunidades locales, especialmente las indígenas. 

Sostiene que el reconocimiento de estas voces es esencial 
para desarrollar programas educativos fundamentales y eficaces. 
Además, resalta que la inter disciplina es clave para abordar los 
problemas ambientales desde múltiples ángulos, generando 
un impacto positivo en la conservación. Complementando esta 
visión, Henríquez-Coronel et al. (2023) llevan a cabo un análisis 
de programas de educomunicación ambiental en Latinoamérica, 
destacando que, aunque muchos tienen fortalezas en diagnóstico 
y metodología, son deficientes en evaluación y difusión. 

Esto limita su alcance y efectividad, a pesar de su diseño 
inicial. La inclusión de perspectivas interculturales en la 
educación ambiental es, por lo tanto, vital para abordar las 
diversas realidades de América Latina; este enfoque no solo 
enriquece el contenido educativo, sino que también promueve 
una mayor empatía y comprensión entre culturas, aspectos 
esenciales para la sostenibilidad.

La evaluación de logros y resultados en la educación 
ambiental es esencial para identificar brechas en su 
implementación. Díaz-Horna et al. (2022) presentan una revisión 
de publicaciones que evalúa el impacto de la educación ambiental 
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en la conservación del medioambiente, concluyendo que existe 
una notable falta de estudios que aborden las subjetividades 
en este ámbito. Argumentan que entender cómo las personas 
se relacionan con su entorno es crucial para diseñar iniciativas 
educativas efectivas. 

Por su parte, Bueno-Lugo y Barros-Guerrero (2024) 
analizan las subjetividades en estudios recientes, destacando 
que su escasez representa una oportunidad para la investigación 
futura. Sugieren que la inclusión de estas dimensiones podría 
ofrecer nuevas perspectivas sobre los problemas ambientales, 
permitiendo un enfoque más integral que considere las 
experiencias individuales y colectivas.

Es importante señalar que el impacto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) ha sido significativo en la educación 
ambiental en América Latina. Guevara-Herrero et al. (2023) 
y Chávez Manzanillas (2023) analizan cómo los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) han influido en la investigación y 
práctica educativa en la región, destacando su potencial para 
fomentar un enfoque más integrado y efectivo en la educación 
ambiental. 

Los ODS han tenido un impacto de gran magnitud en la 
investigación educativa, promoviendo un marco común que 
puede guiar políticas y prácticas. Guevara-Herrero et al. (2023) 
muestran que los ODS han promovido un enfoque que abarca 
múltiples dimensiones de la sostenibilidad, sugiriendo que 
la educación ambiental en Latinoamérica debe adaptarse para 
incorporar estas perspectivas integrales, contribuyendo así a un 
cambio fundamental en la forma en que se aborda la educación y 
la investigación en este campo.
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CONCLUSIÓN

La educación ambiental en América Latina ha demostrado 
ser un campo dinámico y en constante evolución, en el que 
confluyen desafíos ambientales, históricos y sociales específicos 
de la región. A lo largo de su desarrollo, se ha enfatizado 
la necesidad de construir una epistemología adaptada a las 
particularidades locales, que valore los conocimientos y prácticas 
ancestrales.  La investigación evidencia que la educación 
ambiental en Latinoamérica no debe estar  limitada por los 
enfoques globales; por el contrario, es necesario que integre una 
perspectiva crítica que resignifique los conocimientos y prácticas 
ancestrales del territorio. 

La influencia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) ha sido significativa al proporcionar un marco común 
que promueve una visión integrada y efectiva en la educación 
ambiental. Sin embargo, para que los ODS se implementen de 
manera fundamental en el contexto latinoamericano, es crucial 
que estas prácticas educativas se adapten a las realidades y 
necesidades locales. La revisión de literatura y los resultados 
de esta investigación destacan la importancia de considerar 
las experiencias subjetivas de las personas en su relación con 
el entorno. Esta falta de estudios sobre las subjetividades 
representa una oportunidad para investigaciones futuras, ya que 
permitiría diseñar modelos educativos más integrales y efectivos, 
que promuevan una educación ambiental no solo centrada en 
conocimientos técnicos, sino que fomente un vínculo genuino y 
transformador con el entorno.

Una de las categorías más reveladoras de esta investigación 
es el abordaje de la sustentabilidad desde una ética del cuidado, 
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promoviendo una relación de respeto y reciprocidad con el 
entorno. Este enfoque se alinea con las reflexiones de Enrique 
Leff, quien en La sustentabilidad de la vida (2012) plantea que 
la sustentabilidad debe fundarse en la racionalidad ambiental 
de cada territorio, integrando los saberes y sistemas de 
conocimiento de las comunidades locales. Se proyecta una mirada 
hacia una educación ambiental que valore los conocimientos 
tradicionales, ya que ofrece una comprensión más profunda de 
los desafíos ambientales y fortalece el sentido de pertenencia y 
responsabilidad.

Además, los resultados destacan la importancia de 
considerar las experiencias subjetivas y culturales de las personas 
en su relación con el entorno. Tal como subrayan Díaz-Horna et 
al. (2022) y Bueno-Lugo y Barros-Guerrero (2024), aún se observa 
una carencia de estudios en educación ambiental en Latinoamérica 
que incorporen las subjetividades, lo cual resulta esencial para 
entender cómo los individuos y comunidades interactúan con 
el medio natural. La inclusión de estas subjetividades permitiría 
diseñar programas educativos más integrales y efectivos, 
promoviendo una educación ambiental que busque trascender 
los límites de los enfoques puramente técnicos y económicos, 
priorizando una pedagogía humanizante y descolonizadora, que 
cumpla con la misión de proteger e incluir al individuo como 
sujeto activo. 
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El presente artículo aborda una reflexión sobre la educación 
rural y los cambios profundos que ha sufrido el contexto rural, 
los cuales manifiestan una nueva forma de ver el espacio rural, 
sus problemáticas emergentes y la relación con los procesos de 
construcción epistémica y curricular en las escuelas. El propósito 
de la investigación  fue  establecer una nueva mirada de concebir 
la educación rural, sus características y particularidades acorde 
con las nuevas concepciones de la nueva ruralidad. Para este 
estudio se utilizó un tipo de investigación de carácter cualitativo 
e interpretativo donde se realizó una revisión sistemática  y 
documental de 20 articulos encontrados en diferentes buscadores. 
Los resultados indican que la educación rural presenta infinitos 
desafíos y complejidades que deben ser abordados para 
promover soluciones creativas y  lograr un nuevo enfoque de 
la educación rural teniendo en cuenta las diferentes formas de 
concebir la vida en el campo.
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INTRODUCCIÓN

Cuando se aborda la dicotomía entre la escuela rural 
y urbana, se está poniendo sobre el escenario los rasgos 
diferenciales que cada día, hacen abrir más la brecha entre la 
educación de carácter rural y urbano. Siempre se ha pensado 
que cuando se habla de universalización de la educación, es 
poder llegar a todos los territorios, pero han olvidado que el 
término es independiente a los contenidos, programas, planes, 
enfoques, metodologías y modelos de estudio. Hoy los maestros 
e investigadores reclaman a los actores académicos y entidades 
a que se haga un énfasis y reestructuración de la forma en que 
tradicionalmente se ha mirado la educación rural, porque hablar 
de universalización no solo era garantizar acceso a la educación 
a todos los territorios rurales, sino, más bien, era como llegar a 
educar desde la diversidad del territorio, desde una mirada hacia 
el campo, pero respetando el contexto multicultural.

Durante las últimas décadas, según Bartol (2012), se han 
presentado cambios sociales, económicos, políticos y ecológicos 
que afectan el medio rural, a pesar de que se han desarrollado 
procesos de transformación y cambios aún enfrenta dos desafíos 
críticos: “altos niveles de desigualdad y un bajo nivel de calidad 
en el sistema educativo” (MEN, 2016, p.1), lo que conlleva a que 
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los entornos rurales presenten desafíos y oportunidades únicas 
que influyen en la vida  de las comunidades rurales, razón por 
la cual, “la población rural esta marginada de los procesos de 
modernización del país” ( Triana, 2010, p.2).

Bajo este panorama, emerge el objetivo general de este 
artículo, girando en torno a las concepciones de una nueva 
mirada de la educación rural y todo lo que implica en la 
construcción epistémica y curricular desde la nueva ruralidad, 
también se aborda algunas aproximaciones teóricas y trabajos 
según Bartol (2012), Triana (2010), Boix (2003), Bustos (2011), 
Lozano (2012) y Gurianova, (2009) que darán las pesquisas y un 
recorrido hacia lo que se considera las nuevas reflexiones de la 
educación rural y sus contribuciones a los procesos de educación 
como construcción social en nuestras escuelas.

Durante los últimos años, el término de ruralidad ha venido 
sufriendo cambios conceptuales, es por esto que  Lozano (2012) 
expresa que “la realidad social y económica del mundo rural se 
contrapone a la del mundo urbano” (p.3), lo que lleva a pensar 
que los contextos rurales tienen su propia complejidad. Es así 
que, al hablar de nueva ruralidad, se hace referencia a la nueva 
forma de concebir los espacios rurales, estos espacios que han 
sido transformados por los profundos cambios y dinámicas de 
desarrollo mundial, y que “los colectivos presentes en el medio 
rural deben integrarse a las dinámicas escolares y a la vida 
comunitaria de la escuela” (Bustos, 2011, p. 3). 

Esto precisamente lleva a pensar en la emergencia de 
vincular estas transformaciones en nuestras escuelas toda vez que 
los territorios rurales aún muestran los vacíos, problemas y las 
dificultades del pasado, poniendo de manifiesto la incapacidad de 
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la escuela, de la sociedad y del estado en desarrollar estrategias, 
modelos y políticas públicas encaminadas a la transformación 
del campo, de los territorios, de la población y a crear nuevas 
formas de configuración de los espacios rurales.

Bajo el paradigma de la nueva ruralidad, es preciso 
considerar que ya el contexto rural ha tenido una nueva lectura y 
una nueva visión, es entonces, que los cambios que experimenta 
el mundo rural esto lleva a replantear que dentro de poco 
este mundo no se diferenciará en nada de lo urbano a lo que 
“esta forma de abordarlo se llama desruralización” (Boix,2013, 
p.1). Por otro lado, otras transformaciones del mundo rural se 
relacionan con la función de la escuela, en donde se observa 
que “el campesinado, los padres de familia ya dejaron de ser 
ignorantes y no tener elementos positivos para la enseñanza de 
la escuela” (Bustos, 2011, p.3) a ser actores y agentes que “desde 
su experiencia puedan aportar, visibilizar y ofrecer práticas 
colaborativas en la escuela” (Bustos, 2011, p.3) sin dejar a un 
lado, las modificaciones que sufren las escuelas a nivel de planes 
de estudio, hay cambios en la práctica pedagógica, superposición 
de la cultura urbana sobre la rural y sobre todo cambios en el 
proyecto educativo institucional. La escuela rural dejó de ser 
ese espacio de encuentros de saberes y culturas diversas en pro 
del desarrollo del campo y quedó absorbida por modelos de 
desarrollo más urbano y moderno eliminando en ciertas regiones 
el objeto de la escuela.

Por consiguiente, las zonas rurales son un territorio que 
juega un papel importante en el desarrollo cultural, social, 
político y educativo del país, lo que” aporta códigos culturales 
concretos a la función de la escuela como espacio estrechamente 
vinculado al territorio” (Boix, 2003, p.4). Es decir, que lo rural, “el 
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campesino aporta nuevas categorías para enriquecer la identidad 
y diversidad cultural, principalmente en el desarrollo agrícola” 
(Gurianova, 2009, p.1), ante esa proposición, es imperativo 
pensar en una nueva educación para los jóvenes del campo y así 
establecer políticas de desarrollo sectoriales.

En este orden de ideas, la educación rural se enfrenta 
a desafíos significativos, como la escasez de infraestructura 
escolar, la falta de acceso a la tecnología y la capacidad de tener 
suficientes maestros para desarrollar el proceso académico, por 
eso, es imperativo invertir en la educación rural lo que indica 
que “las transformaciones educativas del ámbito rural deben ir 
acompañadas de políticas reales fundamentadas en la equidad 
social y económica” (Triana,2010, p.11), que la escuela rural 
no sea vista como el eslabón más débil y frágil de la cadena 
educativa sino que sea el espacio de transformación social, 
político, económico y cultural del territorio.

Por lo tanto, reformar la escuela y en especial el currículo 
debe ser un imperativo para los países que están en vía de 
desarrollo, por lo que, actualmente han surgido cambios  
significativos en las dinámicas sociales, económicas y culturales 
en las zonas rurales asociadas a la nueva ruralidad, rompiendo 
con el paradigma de que el desarrollo económico y social solo 
es posible en los entornos urbanos, por lo que “estos cambios 
deben relacionarse con la construcción de una nueva ciudadanía 
participante” (Bartol, 2012, p.9). Es por esto, que la nueva 
ruralidad no solo representa un cambio en la forma en que se 
concibe la vida en el campo, sino que también está generando 
un renovado interés por las tradiciones locales y la cultura, lo 
que ha conllevado al redescubrimiento de la identidad rural y al 
fortalecimiento del sentido de comunidad en las zonas rurales. 
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Es preciso señalar, que el propósito de esta investigación es 
establecer una nueva forma de concebir la escuela rural acorde a 
las nuevas concepciones del espacio y establecer esa nueva mirada 
entre lo rural y la nueva ruralidad, para así incorporar nuevas 
tendencias y relación de saberes en los contextos curriculares de 
la escuela.

MÉTODO

El presente artículo constituye una revisión sistemática, 
el cual fue elaborado con base en una revisión bibliográfica 
documental sobre la educación rural y una nueva mirada desde 
la nueva ruralidad en Colombia. Para la selección de los artículos 
se utilizó el método prisma. Los criterios de inclusión fueron 
artículos de investigación publicados en motores de búsqueda 
como: Google Académico, Dialnet, Redalyc, Scielo. La búsqueda 
se realizó categorizando los descriptores: Educación rural y 
ruralidad, nueva ruralidad y educación, educación rural en 
Colombia.

Por otro lado, de los resultados de la búsqueda se tomaron 
para el estudio 20 documentos que se ajustan a los descriptores 
anteriormente citados. Para el proceso de búsqueda se realizó 
la identificación de las categorías o descriptores. Para ello, se 
utilizan tesauros y diccionarios terminológicos, y así localizar 
sinónimos, variantes ortográficas, abreviaturas y términos 
seleccionados. Se seleccionó la fuente de información a consultar, 
luego se utilizaron operadores boléanos de intersección (Y/
AND) y de sumatorio (O/OR) para poder combinar los diferentes 
términos de búsqueda. Por otro lado, se tomaron 8 artículos de 
Redalyc, 3 artículos de Google Académico,5 artículos de Dialnet 
y 4 de Scielo, los cuales fueron muy relevantes para el análisis 
documental.
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Siguiendo con el proceso de consulta de literatura científica, 
se utilizaron artículos que, en el título, resumen o palabras 
claves, equivalencias incluyeran los descriptores. Por otro lado, 
los artículos encontrados se clasificaron teniendo en cuenta 
criterios geográficos, cronológicos, genero, fechas de publicación 
y autor. Se consignó las referencias completas de cada artículo 
o literatura encontrada, se realizó la lectura y a través de un 
ejercicio hermenéutico, se sustrajo la información más relevante 
mediante citas textuales. Por último, se excluyeron artículos que 
no coincidían con los descriptores, el tema de investigación, 
contexto geográfico, año de antigüedad y objeto de estudio.

Figura 1 
Diagrama de flujo PRISMA
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RESULTADOS

De acuerdo a la revisión documental, de los 20 artículos 
científicos sobre educación rural y nueva ruralidad se encuentran 
aportes muy significativos en cuanto a una nueva visión del 
mundo rural y la manera en que se debe abordar la nueva 
ruralidad en los contextos educativos.

La siguiente tabla corresponde a los hallazgos recientes 
sobre la educación rural y la nueva ruralidad en la educación en 
Colombia y los problemas y perspectivas que presentan la escuela 
rural, así como las reformas educativas que se han desarrollado 
en torno a la educación rural.

Tabla 1
Educación rural: tipo de enseñanza que se imparte a las poblaciones 
quenhabitan en las zonas rurales como veredas, pueblod, corregimientos 
y caserios.
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Tabla 2
Nueva ruralidad: es un nuevo enfoque del desarrollo rural y abarca las 
nuevas concepciones y configuraciones del espacio no urbano.

Tabla 3
Perspectivas y problemas de la educación rural: enmarcándose en las 
problemáticas, factores y las diferentes visiones del desarrollo de la 
educación rural.
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DISCUSIÓN

En la actualidad es preciso considerar que urge en el país 
una nueva mirada y concepción de la educación rural. Es así, 
que resulta imperativo para los gobiernos y entes educativos 
reflexionar sobre una nueva concepción de la educación rural. Es 
necesario considerar la nueva ruralidad, porque se observa que la 
escuela rural según Guzman (2004) sigue develando y mostrando 
los mismos problemas estructurales por lo que ha pasado desde 
sus inicios, desde la falta de cobertura educativa, la incapacidad 
del estado en la formulación de políticas educativas coherentes a 
los territorios influenciados por un modelo neoliberal, por lo que 
Simbaña, et.al (2017) expresa que las instituciones educativas 
aún educan bajo modelos y métodos educativos fracasados, asi 
como, la presencia de docentes poco innovadores en el campo 
educativo y escasos de conocimiento científico y tecnológico 
Cataño (2024).
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Estas consideraciones sustentan los planteamientos de 
(Rivera,2015), respecto a que la escuela rural en Colombia ha 
estado sometida a procesos de transformación sociocultural, 
estos cambios obedecen principalmente a los modelos 
económicos implementados, así como también al capitalismo 
neoliberal adoptado de otros países, lo que ha conllevado a una 
nueva forma de desarrollo que ha sido aceptado como patrón 
cultural. A partir de lo anterior,  se considera que en Colombia 
con los procesos de apertura económica y los tratados de libre 
comercio se ha desencadenado problemáticas socio culturales, 
políticas, educativas y económicas, adoptando así hábitos y 
culturas de otros países, conllevando a pérdida de identidad 
cultural y principalmente problemas educativos en el sector 
rural, donde las  prácticas económicas y políticas ha llevado a 
que el campesino de la zona rural emigre a las ciudades y centros 
poblados en busca de un futuro mejor, dejando a un lado su 
cosmovisión y su cultura. Estos planteamientos  son sustentados 
por Amiguinho (2019) y Barragán y Arias (2014) quienes también 
establecen y sustentan que la escuela es el medio de desarrollo 
del campo y que esta puede convertirse en un modelo de cambio 
de estructuras, culturas y modo de vida.

Por otro lado, los aportes de Miranda (2011) en cuanto aborda 
que la escuela rural debe estar en condiciones de atender a la 
diversidad sociocultural para que exista un currículo integrador 
y no seguir con las mismas deficiencias de descontextualización 
curricular Pérez y López (2020) y alejado de la realidad donde 
los encargados de realizarlom nom poseen los conocimientos 
necesarios fuguet (2020b) lo que va a generar un mundo rural con 
características propias y como expresa Carreri y Gonzales (2016) 
y Gurianova (2009) un contexto transformados con miradas 
diferentes a lo urbano.
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Por otro lado, también resulta imprescindible  considerar  
que para el Ministerio de Educación Nacional MEN a pesar de 
que se han desarrollado procesos de transformación y cambios, 
todavía  la escuela rural o la educación rural enfrenta desafíos 
en materia de desigualdad y calidad para el MEN estos dos 
desafíos mencionados anteriormente se encuentran aun con más 
fuerza en los territorios rurales, se observan bajos desempeños 
académicos reflejados en las pruebas internas y externas de los 
estudiantes, poca conectividad Fuguet (2000a), como también la 
falta de cobertura al sistema educativo, se analiza  como la falta 
de oportunidades laborales y educativas  en lo rural, los aleja 
del sistema educativo, padres que tienen que emigrar a otras 
ciudades dejando el campo por falta de trabajo, conllevando 
a problemas de abandono y deserción escolar, ante todo esto, 
Pérez (2007) enfatiza que en los contextos de las escuelas rurales 
hay falta de equidad evidenciada en el estado de pobreza, no hay 
tenencia de tierra y las comunidades no cuentan con los servicios 
públicos esenciales. 

Se considera entonces, que los territorios rurales deben 
transformarse en relación a las necesidades de los habitantes, 
ya que estos territorios no deben ser pensados únicamente 
como lo agrícola Pita, et al. (2014), por eso se debe contar con 
un currículo en la escuela que sea articulador y los docentes 
deben crear métodos que sean apropiados al contexto real del 
estudiante Usagui, et al (2017) y un territorio trasformado con 
nuevas miradas de desarrollo y cambios estructurales en materia 
educativa, socio cultural y económica devuelve la esperanza 
a esos que sueñan con ser iguales a los demás con un futuro 
próspero y una mejor vida, donde se piense que Lo rural no es 
exclusivamente lo agrícola, ni lo atrasado, ni la sola expresión 
de la producción primaria Pérez y Farah (2002). Es decir que se 
debe pensar en una nueva forma de concebir el espacio rural, 
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donde el campesino se tenga en cuenta con su conocimiento 
transformador Mendoza (2004) y que no se piense solamente 
como productor primario, como el lugar de producción agrícola 
que para muchos es sinónimo de atraso o de falta de educación 
sino como un espacio de desarrollo educativo, económico, social 
y cultural.

Por otro lado, si se quiere en verdad cambios en la 
educación rural, se debe ser coherente en las políticas educativas 
que según Morales (2020) las cuales “deben tener relación con 
las necesidades y condiciones territoriales” (p.2) además, según 
Rojas y Amaya (2020) “ los currículos se deben orientar hacia 
los saberes comunitarios de la ruralidad” ( p. 51) y que sus 
componentes no estén alejados de la realidad y que no que exista 
una desarticulación con el territorio Pérez y López (2020) lo que 
se debe conocer la diversidad poblacional que existe en estos 
territorios desde el nivel productivo, social, económico hasta lo 
cultural.

CONCLUSIONES

Una mirada a la educación rural en Colombia, es un tema 
crucial que merece la atención por los gobiernos y entidades 
educativas, porque aún se observa poca articulación e impacto 
de las políticas públicas en los contextos rurales. Por otro lado, 
es imperativo para el gobierno y la escuela transformar los 
territorios rurales en cuanto a capacitaciones de los docentes, 
infraestructura educativa y tecnológica, mejoramiento de vías 
y educación para el campesinado si se quiere reducir la brecha 
entre lo rural y lo urbano y establecer esa nueva mirada de los 
territorios rurales a partir de la nueva ruralidad.
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Por otro lado, también es fundamental a la hora de 
reestructurar los currículos y diseñar programas educativos 
de las escuelas rurales por parte del gobierno y sus entidades, 
considerar las particularidades socioculturales, política y 
económica de las comunidades rurales. Además, la participación 
activa de las comunidades y el fortalecimiento de la colaboración 
entre el gobierno, entidades y organizaciones son claves para 
mejorar la calidad de la educación rural en Colombia y se pueda 
pensar en una nueva educación rural.
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El presente estudio tiene como objetivo destacar los principales 
aportes relacionados con las competencias para la sostenibilidad 
que deben desarrollarse en los niveles de enseñanza de básica 
primaria y secundaria en contextos rurales. Este, se desarrolló 
bajo un enfoque cualitativo e interpretativo, aplicando la 
metodología de revisión sistemática, en la cual se clasificó y 
analizó una muestra documental conformada por 25 artículos. 
Esta exploración estuvo guiada por las categorías y preguntas 
de investigación afines con las características de los estudios 
relacionados con competencias para la sostenibilidad, así como 
las futuras líneas de investigación frente a este mismo tópico. Las 
conclusiones mostraron que las competencias claves, al igual que 
las competencias específicas de las áreas, apuntan a la educación 
para la sostenibilidad y que en los entornos educativos rurales es 
muy importante articular este tipo de formación.
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INTRODUCCIÓN

A partir de la preocupación de la humanidad por el impacto 
que han generado sus acciones sobre la naturaleza y el planeta, 
organizaciones mundiales como la ONU han determinado tomar 
iniciativas para mitigar el daño hecho por la actividad humana 
con el fin de asegurar la supervivencia de la especie. Esto llevó 
a que surgiera el concepto de desarrollo sostenible a través de 
la publicación del informe Brundtland en el año 1987, en el 
que se lanzó una advertencia acerca del impacto negativo de 
la globalización y el crecimiento económico acelerado sobre el 
medio ambiente, con el firme propósito de encontrar soluciones 
a los desafíos derivados de estos.

Entonces, surge una concepción acerca de lo que es el 
desarrollo sostenible que involucra la satisfacción de necesidades 
actuales y el compromiso de asegurar que las próximas 
generaciones puedan satisfacer las suyas (Brundtland, 1987). 
Esto implica tomar las decisiones correctas para asegurar que 
todas las acciones humanas se encaminen hacia un equilibrio 
entre los componentes social, ambiental y económico. 
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Por ello, para Verdaguer (2000), hablar de desarrollo 
sostenible o sostenibilidad es pensar en el bienestar humano en 
términos de equidad como solidaridad. En este sentido, resulta 
importante una educación que apunte a potenciar habilidades 
para la vida, que desarrolle todas las dimensiones del ser, de 
tal manera que éste sea capaz de utilizar el conocimiento para 
transformar su entorno y, en este proceso, articule elementos 
sociales y ecológicos para el beneficio comunitario. En esto, 
destaca como elemento fundamental la participación con el fin 
de involucrar a todos los agentes presentes en una sociedad y 
despertar mayor compromiso social por la ejecución de acciones 
que apunten al cambio.

Vilches y Gil (2020) plantearon la necesidad de una 
educación para la sostenibilidad que priorice la puesta en 
marcha de acciones que tienen como objetivo transformar ideas, 
costumbres, experiencias y puntos de vista, de tal manera que se 
oriente al individuo a avanzar desde la escuela y la casa. Razón 
por la cual, todas las instituciones educativas están llamadas a 
implementar este tipo de instrucción, sobre todo aquellas que 
desempeñan un rol fundamental en la formación y capacitación 
de educadores, puesto que son ellos pieza clave para la unificación 
de esfuerzos en el desarrollo de competencias necesarias para la 
sostenibilidad. Esto conlleva a la revisión de currículos en todos 
los niveles educativos, es desde allí es que se contemplan las 
necesidades reales de los contextos, con el fin de atenderlas y 
enfocarlas hacia el desarrollo sostenible.

Lo anterior lleva consigo la enseñanza de conocimientos 
transversales y el desarrollo de competencias básicas, profesionales 
y académicas que apunten a la sostenibilidad en contextos rurales. 
Además, un cambio de pensamiento en las formas de enseñar y 
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las metodologías de trabajo que se implementa en el aula, con 
el fin de crear espacios donde la participación democrática, el 
compromiso individual como colectivo, el trabajo en equipo y 
la comunicación sean herramientas fundamentales para buscar 
soluciones creativas a problemas reales. Por ello, es importante 
una formación integral que, además del aprendizaje de saberes y 
desarrollo de habilidades para el mercado laboral, lleve consigo 
el fortalecimiento de destrezas tanto sociales como ecológicas 
que contribuyan a la materialización de la sostenibilidad en su 
amplio significado.

Por consiguiente, para Vilches y Gil (2020) resulta pertinente 
que los docentes participen en la construcción del conocimiento, 
tomando como referentes los mismos desafíos que el proceso de 
enseñanza plantea y la vinculación de los retos que la sociedad 
actual demanda en la educación de ciudadanos más responsables 
y comprometidos con el bienestar colectivo. Esta es una tarea 
vinculante no sólo de las universidades, sino que también debe 
trasladarse la misma a la escuela rural en todos los niveles de 
enseñanza, debido a que se generaría mayor comprensión de 
la realidad y, desde los currículos escolares, se identificarían 
aquellas acciones que se pueden abordar con niños, niñas y 
jóvenes, puesto que son ellos las generaciones futuras por lo 
que deben apropiarse de conocimientos y competencias que les 
ayuden a resolver situaciones presentes y venideras.

En el contexto educativo colombiano, el Mineducación 
(2005) ha señalado que estas acciones se materializan en la 
ejecución de proyectos formativos transversales, dentro de los 
que se destaca el Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), el cual 
se constituye como la herramienta para educar en el desarrollo 
sostenible. Este recurso aúna los esfuerzos de los Ministerios 
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Mineducación, Minambiente y Minvivienda y desarrollo 
territorial por abordar la dimensión de sostenibilidad ecológica 
desde la escuela. Es desde su ejecución que se deben crear 
los espacios para la participación ciudadana en aras de poner 
en práctica soluciones a problemáticas del contexto rural, las 
cuales son consecuentes con las dinámicas sociales, culturales y 
naturales presentes en el mismo. En este proceso, se destacan los 
valores éticos y las prioridades de una colectividad.

En este sentido, tanto la escuela como los docentes se 
convierten en los medios fundamentales para la construcción 
de saberes que dan respuestas a problemáticas ambientales, 
a partir de la investigación y la intervención, esto contribuye 
al desarrollo de habilidades sociales y cognitivas necesarias 
para observar, analizar y comprender la realidad. Además, a 
diversificar las formas de trabajo en el aula, es decir, pasar de las 
individualidades al trabajo en equipo donde todos los estudiantes 
tienen responsabilidades en la construcción de acuerdos, en la 
colectividad, en aquello que responde al interés general y que 
compromete a todos.

Por esto, a través del currículo y del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) de las instituciones educativas rurales se 
deben consideran las necesidades de formación del contexto 
y se visualizan cuáles serán esos conocimientos básicos y 
competencias necesarias para lograr la sostenibilidad en las 
regiones. Puesto que, por las características geográficas, sociales 
y económicas particulares, se tienen disponibles variedades de 
recursos naturales, al igual que problemáticas ambientales como, 
por ejemplo, la tala excesiva de árboles, la sobreexplotación 
de la tierra y el manejo de las basuras. Sin embargo, hace falta 
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la formación en conocimientos transversales y desarrollo de 
competencias que apunten a la aplicación de la sostenibilidad en 
estas zonas.

 Ahora bien, para tener claridad cuáles son esas habilidades 
que se deben abordar desde las escuelas rurales, se plantea 
como objetivo de este artículo la revisión de diferentes aportes 
nacionales e internacionales que permitan tener mayor claridad 
sobre las competencias para la sostenibilidad que se deben 
abordar desde los niveles de enseñanza de básica primaria y 
secundaria.

MÉTODO

Para desarrollar el objetivo del presente artículo fue 
necesario realizar una revisión sistemática (RS) de la literatura 
existente frente a la educación y las competencias relacionadas 
con la sostenibilidad en entornos rurales, desde un enfoque 
cualitativo. Esto, con el objetivo de identificar, analizar y relacionar 
la información referente a esta temática. Para Kitchenham et al. 
(2009), una RS representa una forma de evaluar e interpretar toda 
la investigación relevante y disponible, la cual está relacionada 
con una pregunta o tema en particular y que genera interés a 
quien realiza este proceso. 

Es por esto que este estudio parte de la inquietud por 
conocer cuáles son esas competencias para la sostenibilidad 
que se pueden enseñar y desarrollar en estudiantes de escuelas 
ubicadas en zonas rurales. Para ello, se procede con la aplicación 
de los procedimientos indicados por Ramírez y Lugo (2020), 
también sugerido por Kitchenham et al. (2009):
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Etapa 1: Preguntas de investigación. Para la revisión 
de los artículos que se relacionan las competencias para la 
sostenibilidad, se plantearon seis (6) preguntas (ver tabla 1).

Tabla 1
Categorías y preguntas de investigación

Nota. Fuente: Elaboración propia a partir de Ramírez y Lugo (2020, p. 4).

Las preguntas surgen para orientar la labor de búsqueda y 
selección de la información que pueda aportar a la identificación 
de esas competencias para la sostenibilidad que se deben trabajar 
desde las aulas de básica primaria y secundaria.

Etapa 2: Búsqueda. Este proceso se realizó a través de la 
búsqueda en bases de datos académicas, tales como Google 
Scolar, Scielo y Researchgate. Las palabras utilizadas en las 
búsquedas fueron: desarrollo sostenible, educación para la 
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sostenibilidad, competencias para la sostenibilidad y Proyecto 
Ambiental Escolar (PRAE) y sostenibilidad.

Etapa 3: Criterios de inclusión y exclusión. Consecuente con 
la etapa anterior, se dio prioridad a las palabras claves de este 
artículo para realizar las búsquedas de fuentes primarias y, para 
ello, se definieron los siguientes criterios: bibliografía reciente 
(últimos cinco años), título del artículo, línea de investigación y 
análisis del resumen para establecer la afinidad y concordancia 
con el tema investigado.

Etapa 4: Selección y extracción de información. La búsqueda 
dio como resultado la identificación de 25 artículos, debidamente 
revisados para verificar su relación con los descriptores de este 
estudio. Además, se incluyó cerca de un 25% de referentes en 
idioma inglés.

HALLAZGOS

A partir de los resultados de la búsqueda de información, 
por medio de la definición de categorías y criterios relacionados 
con las palabras claves de este estudio, se construyeron estos 
hallazgos, los cuales tienen como finalidad responder las 
preguntas de investigación relacionadas en la metodología 
y, de esta manera, generar la discusión en torno a los tópicos 
identificados en los artículos científicos analizados, los cuales 
tienen como idea principal la educación y las competencias 
para la sostenibilidad. Además, comprender la forma en cómo 
se pueden articular estos dos componentes curriculares en el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) de cualquier centro o 
institución educativa rural, específicamente aquellas que tienen 
los niveles de formación de básica primaria.
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CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTÍCULOS 
RELACIONADOS CON COMPETENCIAS PARA LA 
SOSTENIBILIDAD

En primer lugar, fue importante tener presente las palabras 
claves del estudio, puesto que el proceso de búsqueda se realizó 
a partir de ellas. En los 25 artículos analizados, se localizaron 
los términos indicados, al igual que se organizaron en categorías 
generales que se relacionan con la sostenibilidad, desarrollo 
sostenible, educación, competencias, innovación, evaluación y 
colaboración; tal como se indica en la tabla 2.

Tabla 2
Grupo de palabras claves por categorías.

Nota. Fuente: Elaboración propia (2024), tomando como referentes a Ramírez 
y Lugo (2020).

De acuerdo a esto, se tienen como categorías macro a la 
sostenibilidad, el desarrollo sostenible y la educación, dado que 
se destacan como temas centrales de las publicaciones analizadas. 
Además, se logra establecer una correlación entre ambas, lo 
que permite reconocer a la educación como una herramienta 
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fundamental para lograr los objetivos que permitan avanzar 
hacia un futuro mejor para todos. De igual manera, la repetición 
de la palabra competencias en cada uno de estos estudios, indica 
un interés general en el desarrollo de habilidades y capacidades 
individuales que trascienden a lo colectivo y que permiten actuar 
en comunidad para la transformación de los entornos. 

Estas competencias hacen referencia a aquellas que implican 
la cooperación y el trabajo en equipo como recursos esenciales 
para alcanzar los objetivos sustentables. También, permiten 
impulsar acciones que contribuyen a explorar soluciones 
innovadoras desde diferentes puntos de vista y contextos, ya 
que lograr estos propósitos es compromiso de todos. En esto, va 
implícita la evaluación, que contribuye a medir el éxito, así como 
los alcances de las diferentes iniciativas propuestas desde todos 
los sectores llamados a colaborar y aunar esfuerzos en pro de la 
sostenibilidad.

De igual manera, los resultados de la búsqueda dan cuenta 
de los términos claves que han sido recurrentes en los artículos 
analizados y que pueden servir como referentes teóricos de 
estudios relacionados con desarrollo sustentable, educación 
y competencias para la sostenibilidad. También, para aquellas 
investigaciones relacionadas con soluciones innovadoras y 
creativas a situaciones ambientales, así como de progreso 
humano.

Por otro lado, cabe destacar el número de publicaciones 
que hacen énfasis en la educación y las competencias para la 
sostenibilidad, observando un aumento en los últimos cinco 
años, tal como se observa en el gráfico 1.
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Figura 1
Años de publicación de artículos analizados.

Nota. Fuente: Elaboración propia (2024).

Esta información es de gran utilidad para la comunidad de 
investigadores, puesto que muestra un área del conocimiento 
en la cual hacer estudios por la cantidad de referentes, así como 
antecedentes científicos. Según Ramírez y Lugo (2020), esto es un 
buen indicador para la visibilidad de publicaciones, por lo tanto 
es un factor que incide significativamente en la construcción del 
saber, a partir de la indagación.

Con respecto a los buscadores académicos que se usaron en 
las consultas se destaca que, los más recurrentes fueron Google 
Scolar, Scielo, Researchgate y Dialnet. Para ello, se utilizaron las 
palabras claves de este estudio, al igual que la combinación de 
las mismas haciendo uso del operador booleano OR. También 
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se hicieron consultas en revistas científicas como CRUE, SAGE 
Journals y Emerald Publishing, en las cuales sólo se utilizaron 
como criterios de búsqueda los descriptores de manera 
individual, sin combinaciones o agrupaciones.

COMPETENCIAS PARA LA SOSTENIBILIDAD (CPS)

Con el fin de hablar de competencias para la sostenibilidad, 
es necesario definir lo que implica una educación enfocada hacia 
ese mismo objetivo. La UNESCO (2017), explica que ésta se trata 
de una visión educativa que tiene como propósito la formación de 
ciudadanos con saberes, habilidades, valores y comportamientos 
enfocados hacia la promoción de sociedades más justas, 
sustentables y con capacidad de adaptación frente a los cambios 
que van surgiendo en este mundo cada vez más globalizado, en 
donde tiene mayor importancia el capital económico frente al 
humano. Esta, según la UNESCO (2012), es una perspectiva que 
busca integrar los procesos formativos con la conciencia pública, 
así como colectiva, en aras de generar transformaciones en el 
tejido social, a partir del conocimiento.

Esta concepción es aplicable a los contextos educativos 
rurales puesto que pensar, así como educar desde y para la 
sostenibilidad es compromiso de todos, es una responsabilidad 
compartida que se debe asumir a partir de la relación con la 
naturaleza y del conocimiento como herramienta que contribuye 
a la comprensión y la transformación de la sociedad. Aquí, es 
importante entender este último término como el contexto en el 
que interactúa un individuo, el cual va desde lo local hasta llegar 
a lo global.
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Por esto, Arango (2021) plantea que se debe pensar un 
currículo integrador, en el que se incluyan no sólo conocimientos 
esenciales referidos a la sostenibilidad, sino también estrategias 
de enseñanza que motiven la participación activa, la reflexión 
y el desarrollo de capacidades que involucren el análisis de 
situaciones reales, con el propósito de motivar la búsqueda de 
soluciones mediante acuerdos colectivos, así como la toma de 
decisiones correctas a favor del desarrollo sostenible. Dentro 
de estas acciones formativas se encuentran las didácticas 
contemporáneas, las cuales tienen influencia favorable sobre 
el pensamiento creativo, la productividad de los educandos, la 
habilidad para abordar retos, al igual que en la interacción con 
los demás (Goyoaga et al., 2023; CRUE, 2005; Moreno et al., 
2023). Todo esto, partiendo de los aprendizajes relacionados con 
el saber, el saber hacer, el saber ser, privilegiando el intercambio, 
comunicativo y asertivo, constante entre pares.

En este sentido, Arango (2021) plantea que las prácticas de 
aula se convierten en una herramienta generadora de cambios, 
innovaciones y procesos creativos en torno a la solución de retos 
y problemas que contribuyen al desarrollo del pensamiento, el 
análisis crítico y a la toma de decisiones, los cuales se constituyen 
como componentes claves para articular el desarrollo sostenible 
con la educación. De igual manera, Morffe (2021) expone ideas 
que coinciden con esta percepción y hace énfasis en el uso de 
métodos participativos en clases, que apunten a favorecer 
la autonomía, el cambio de conducta y la toma de posturas 
enfocadas hacia la sustentabilidad. Esto debe articularse con el 
desarrollo de competencias y la identificación de herramientas 
que ayuden a fortalecer un pensamiento crítico y transformador. 
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Huertas (2010), también destaca el papel preponderante 
que tiene la escuela rural en la formación de comunidades 
sostenibles, tomando como referentes las necesidades educativas 
del entorno. Es por esto, que se deben implementar currículos 
transformadores, que articulen esas necesidades de formación 
local con las megatendencias que día a día se imponen en la 
sociedad por el acelerado crecimiento económico y tecnológico, 
con el fin de enfocar los procesos educativos hacia una formación 
integral que contempla la adquisición de conocimientos básicos 
y el desarrollo de competencias útiles para la interacción en 
comunidad.

Estos estudios dan muestra de iniciativas investigativas 
que han surgido para llamar la atención sobre la sostenibilidad, 
también para implementar acciones que permitan el avance ante 
la apremiante situación de emergencia planetaria (Arango, 2021). 
Es por esto, que la UNESCO (2017) vio necesaria la construcción 
colectiva de una respuesta ciudadana que se traslada a la 
educación en todos los niveles formativos, porque lograr los 
objetivos de desarrollo sostenible es compromiso de todos. 
De allí, la necesidad de reflexionar acerca de la sostenibilidad 
desde el punto de vista educativo. Al respecto, Goyoaga et al. 
(2023) indicó que esto sugiere la enseñanza de nuevos saberes, 
habilidades, valores y comportamientos que involucren a todos 
en el cambio que la sociedad necesita.

Si bien es cierto, educar desde un enfoque por competencias 
tiene su origen en una renovación formativa promovida a 
nivel internacional por la OCDE (Salganik et al, 1999), quien, a 
través de la aplicación de pruebas estandarizadas, identificó y 
generalizó las competencias claves comunes a todos los sistemas 
educativos del mundo, así como su inclusión en los currículos, 
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las cuales se entienden como las habilidades para saber hacer 
en contexto. Esto implica, resolver situaciones complejas a través 
de la puesta en práctica de diversas tareas de manera adecuada 
con el fin de transformar el entorno. Para ello, según Solís (2014), 
un individuo moviliza saberes, capacidades, actitudes, valores 
y motivaciones que aprende en todos los niveles de enseñanza, 
desde las dimensiones cognitiva (Saber), procedimental (Hacer), 
actitudinal (Ser) y relacional (intervención y participación en el 
entorno). 

Desde la perspectiva de Solís (2014), las competencias claves 
significan una visión compartida en cualquier contexto, la cual se 
fundamenta en el aprendizaje de valores democráticos y apunta 
al desarrollo sostenible. Dentro de esto, aparece la competencia 
comunicativa, al igual que la social, como herramientas 
esenciales para la interacción, la participación cívica, activa y 
democrática, lo que conlleva el conocimiento de nociones, así 
como de las estructuras sociales y políticas de una sociedad. 
Estas capacidades, junto con las de ciencia y tecnología, son las 
que permiten delimitar las competencias para la sostenibilidad, 
las cuales se deben promover desde los primeros niveles de 
enseñanza, así como desde todos los contextos, especialmente 
desde el rural, porque es ahí donde el ser humano tiene mayor 
cercanía con la naturaleza y se pueden generar oportunidades 
de aprendizaje para cuidarla a cambio de los beneficios que esta 
le brinda.

Frente a esto, Arango (2021) expone la necesidad de 
potenciar las competencias para la sostenibilidad, también 
llamadas competencias genéricas, en todas las edades y niveles 
de formación, pues son transversales, así como también ayudan a 
una mejor comprensión del escenario ambiental, con el propósito 
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de fomentar la autonomía en diferentes contextos y reorientar las 
decisiones que apunten a la sustentabilidad. De allí, que la CRUE 
(2012) destaque la importancia de construir proyectos educativos 
institucionales que fomenten la interacción con la sociedad y el 
medio ambiente, que ofrezcan oportunidades de participación 
democrática en la construcción de soluciones a problemáticas 
presentes en el contexto local, regional, al igual que en el global; 
y que articulen metodologías activas que fomenten el trabajo 
en equipo, la construcción de acuerdos en torno a situaciones 
sociales y ecológicas, así como la búsqueda de soluciones 
creativas a desafíos relacionados con el desarrollo sostenible.

En un primer acercamiento a la definición de estas 
competencias claves individuales, Rieckmann (2012), al igual que 
numerosos investigadores europeos y latinoamericanos, llegaron 
a la conclusión de que estas competencias son: pensamiento 
sistémico y el manejo de la complejidad; pensamiento 
anticipatorio; pensamiento crítico; actuar de manera justa 
y ecológicamente; la cooperación en grupos heterogéneos; 
participación, la empatía y el cambio de perspectiva; el trabajo 
interdisciplinar; la comunicación y el uso de los medias; planear 
y realizar proyectos de innovación;  la evaluación y la tolerancia 
de la frustración y la ambigüedad. En su estudio, Jorge (2020), 
relaciona actividades claves para varias de estas competencias, 
tal como se observa en la tabla 3.
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Tabla 3
Actividades claves por competencias para la sostenibilidad.

Nota. Fuente: Jorge (2020, p. 4).

Solís (2014), afirma que estas competencias, aunque no son 
únicas, son necesarias para abordar la enseñanza y el aprendizaje 
de la sostenibilidad. También plantea que existe diversidad de 
éstas y que hace falta establecer un consenso frente a las que son 
transversales a todos los grados y niveles de formación.

Por su parte, Arango (2021), Patta y Murga (2020), 
tomando como referentes a Murga (2015) y UNESCO (2017), 
hacen énfasis en la identificación, así como en la descripción 
de cuatro competencias claves, las cuales son transversales 
para la sustentabilidad en entornos rurales. En cada una de 
ellas, se observa una visión clara frente a sus características y 
las capacidades significativas observables que debe hacer un 
individuo para dar cuenta de la aplicación de las mismas. La tabla 
4 muestra un resumen de dichas cualidades y las habilidades que 
resultan esenciales para direccionar el cambio hacia el desarrollo 
sostenible. Cabe destacar que, esta clasificación se puede 
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encontrar en estudios más recientes, lo que puede dar indicios de 
los esfuerzos por unificar acuerdos frente a estas competencias.

Tabla 4
Características y/o capacidades significativas de las competencias para 
la sostenibilidad.

Nota. Fuente: Arango (2021, p. 198), Patta y Murga (2020, p. 95).

Como se observa, estas competencias integran las 
dimensiones cognitiva, metodológica y actitudinal, lo que 
hace posible que los educandos desarrollen una compresión 
crítica de toda la problemática local y global que gira en 
torno a la sostenibilidad y, esta su vez, permite desarrollar la 
responsabilidad hacia las consecuencias de las decisiones, así 
como de las acciones individuales. Para Solís (2014), también 
fortalecen la habilidad de establecer posturas propias frente 
a dilemas éticos, al igual que razonar y justificar las posibles 
soluciones de una situación.
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Ahora bien, con el propósito de desarrollar acciones 
formativas para la sostenibilidad a nivel nacional, en Colombia 
se puso en marcha una iniciativa acordada entre los Ministerios 
Mineducación, Minambiente y Minvivienda y desarrollo 
territorial con el fin de fomentar la educación para la cultura 
ecológica, lo que llevó consigo la reglamentación de los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAE), con el propósito de articularlos e 
implementarlos desde los proyectos educativos institucionales, 
como ejes transversales para abordar la problemática ambiental 
desde los diferentes contextos educativos. Además, con la 
publicación de los Estándares Básicos de Competencias, 
MinEducación planteó un acercamiento de las Ciencias Naturales 
con las Ciencias Sociales, con el propósito de formar ciudadanos 
con capacidad crítica, ética y comprometidos con el medio 
ambiente (MEN, 2005).

Otro esfuerzo del Ministerio de Educación de Colombia por 
promover la educación para la sostenibilidad, fue la expedición 
del documento de competencias ciudadanas, en donde se 
incluyen habilidades específicas que se relacionan con la toma 
de decisiones de manera colaborativa, la participación y la 
democracia, así como la promoción del sentido de responsabilidad 
para con los demás.

A partir de estos referentes de calidad, se propone la 
formación de un ciudadano capaz de aplicar conocimientos para 
transformar su realidad, poniendo en práctica las competencias 
básicas desarrolladas desde cada área de enseñanza, las cuales se 
relacionan con las competencias claves para la sustentabilidad. 
Al respecto, Castillo y Ladino (2017) afirman que la competencia 
comunicativa o lingüística es necesaria para producir y articular 
un discurso coherente de acuerdo a un contexto, con el fin de 
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transmitir puntos de vistas, generar debates en torno a ideas, 
establecer acuerdos para el desarrollo de tareas, así como 
expresarse correctamente para comunicar significados. De igual 
manera, Jorge (2020) destaca que las competencias matemáticas, 
de ciencia y tecnología, proporcionan al educando herramientas 
para analizar e interpretar conceptos propios de la ciencia, 
aplicados a situaciones de la vida cotidiana para encontrar 
soluciones a las mismas.

Jorge (2020) también incluye otras competencias relacionadas 
con la alfabetización digital; la capacidad de aprender a aprender, 
en la que está implícita la motivación, la persistencia, así como 
la planificación para obtener el conocimiento que se necesita 
por el interés propio; la competencia social y cívica, que busca 
la integración del estudiante en la sociedad, promoviendo su 
identidad y el respeto por los derechos humanos; así  mismo, la 
competencia de iniciativa y espíritu emprendedor, que ayuda a 
la toma de decisiones autónomas, al igual que asumir riesgos e 
incertidumbres propias de la transformación de ideas; finalmente, 
la relacionada con la conciencia y expresiones culturales, que 
ayuda con la construcción de un espíritu crítico, una actitud 
abierta y respetuosa a las diferentes manifestaciones culturales 
y artísticas. 

Por lo tanto, es deber de todos los establecimientos 
educativos del país, tanto rurales como urbanos, articular estas 
competencias desde los PRAE institucionales, atendiendo a las 
orientaciones dadas en la Ley 1029 de 2006 y el Decreto 1743 de 
1994 para la construcción de estos proyectos que movilizan y 
dinamizan aprendizajes relacionados con el cuidado del medio 
ambiente, la ecología y la conservación de los recursos naturales, 
sin dejar de lado las prácticas que contribuyen al desarrollo 
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sostenible. Esto indica que estas iniciativas no sólo se deben 
centrar en las ciencias naturales y la ecología, sino que también 
deben enlazar estrategias activas de enseñanza que impliquen el 
ejercicio de la participación ciudadana, la democracia, la toma de 
decisiones, así como el establecimiento de acuerdos colectivos. 
De igual manera, metodologías que inviten al trabajo en equipo 
y a la integración en comunidad para la solución de situaciones 
relacionadas con la sustentabilidad.

Actualmente, todos los establecimientos educativos a nivel 
nacional tienen como punto de partida las mismas orientaciones 
ministeriales para la articulación de los proyectos educativos 
ambientales, considerando que, además de la parte normativa, 
se han expedido guías orientadoras para direccionar mejor estas 
acciones formativas. Por ello, cada centro educativo o institución 
educativa, obedeciendo a las problemáticas ecológicas que logran 
identificar en su entorno construye estas iniciativas, debido a 
esto cada PRAE tiene un desarrollo y seguimiento diferenciado. 
Además, es importante recordar que se encuentran establecidos, 
por ley, como proyectos transversales. 

Sin embargo, Tovar et al. (2022) explica que, en la mayoría 
de los casos, se tiene la organización, la planeación, así como 
la disposición por sacar adelante estas iniciativas por parte del 
personal docente en contextos rurales, pero existe la debilidad 
de que éstos no se encuentran bien informados o familiarizados 
con la educación para la sostenibilidad y, por ello, encaminan 
estos programas sólo a la educación ambiental, sin hacer mayor 
énfasis en las competencias ciudadanas, ni tampoco en aquellas 
habilidades que contribuyen, desde lo social, a la sustentabilidad. 
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Finalmente, cabe destacar que, en distintas regiones de 
Colombia, se llevan a cabo iniciativas integrales que abarcan los 
objetivos de desarrollo sostenible, las cuales sirven de muestra 
o modelo, pero son pocas las instituciones o centros educativos 
los que participan o se vinculan a ellas. Además, buena parte 
de estos programas hacen parte del compromiso ambiental 
de alguna empresa o industria que se dedica la minería o a la 
extracción de hidrocarburos, por lo que generalmente son 
liderados por personal ajeno a los establecimientos educativos 
oficiales, lo que hace más evidente la necesidad de formación 
docente en educación para la sostenibilidad, específicamente en 
contextos rurales (Tovar et al., 2022).

DISCUSIÓN

A partir de los hallazgos analizados, se destaca la urgencia 
con la que se debe vincular la sostenibilidad en todos los niveles 
de enseñanza, así como la importancia que tiene su articulación 
en contextos educativos rurales colombianos. Los resultados 
plantean alternativas para incorporar la sustentabilidad a la 
formación integral de individuos, entre estas se encuentran 
la definición de competencias claves, el uso de metodologías 
activas para fomentar habilidades de todo tipo en los educandos, 
la implementación de proyectos educativos transversales que 
articulan conocimientos básicos de las áreas de Ciencias Sociales 
y Ciencias Naturales, así como la necesidad de capacitar a los 
docentes en desarrollo sostenible para la ejecución de estas 
iniciativas.
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Frente a la definición de competencias claves, la OCDE 
(Salganik et al, 1999), propuso un conjunto de estas comunes 
a todos los sistemas educativos mundo. A partir de esto, el 
Mineducación de Colombia (MEN) entregó a la comunidad 
educativa referentes de calidad (Lineamientos curriculares y 
programas generales de las áreas y los Estándares básicos de 
competencia) en los que se articula y se deja claridad cuáles son 
las habilidades que debe desarrollar los estudiantes en todos 
los niveles de enseñanza para interactuar en su entorno local, 
nacional y global. 

De igual manera, desde los documentos orientadores de 
las áreas de ciencias sociales y naturales se indican de manera 
específica las competencias que, autores como Murga (2015) y 
UNESCO (2017), ya habían definido como las más indicadas 
para fomentar la sustentabilidad en cualquier nivel educativo, 
las cuales son: reflexión sistémica, análisis crítico, sentido de 
responsabilidad, así como toma de decisiones colaborativas. 
En este sentido, se destaca la importancia que tienen estos 
componentes formativos para la construcción de currículos de 
centros e instituciones educativas rurales.

Por otra parte, Arango (2021) expuso la necesidad de 
implementar estrategias didácticas activas contemporáneas, 
ya que estas se alinean con el fortalecimiento de habilidades 
encaminadas hacia el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible. Además, explicó la importancia que tiene 
la identificación de métodos idóneos eficaces para estimular de 
manera eficaz tanto a estudiantes como docentes, entre estos se 
encuentran el aprendizaje basado en problemas, aprendizaje 
significativo, trabajo proyectos, trabajo colaborativo, entre 
otros. Pons y Serrano (2011), indican que estas formas de trabajo 
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fomentan la construcción colectiva del conocimiento, a partir 
de la participación activa en los procesos de aula y fomentan 
el desarrollo de habilidades de todo tipo, las cuales van de la 
mano con las necesidades educativas identificadas en cualquier 
contexto.

Con respecto a la implementación de proyectos educativos 
transversales, Mineducación (2005) entregó orientaciones 
para la puesta en práctica de los PRAE, en los que se articulan 
conocimientos y competencias de las áreas de ciencias sociales 
y ciencias naturales para abordar la problemática ambiental 
desde las aulas de clase, haciendo énfasis en la educación para la 
sostenibilidad. Dichas iniciativas deben ser tenidas en cuenta en 
la elaboración del PEI, especialmente de instituciones o centros 
educativos ubicados en contextos rurales, con el fin de lograr la 
vinculación activa de la comunidad educativa en los cuidados 
al medio ambiente, la ecología y la conservación de los recursos 
naturales.

Finalmente, Tovar et al. (2022) destacó la falta de 
capacitación docente para la implementación de la educación 
para la sostenibilidad, la cual es una realidad en buena parte de 
los centros e instituciones educativas rurales del país, debido a 
la falta de información relacionada con este tipo de formación. 
Por ello, se debe considerar la materialización de elementos 
del PEI, relacionados con la autoformación docente, el apoyo 
la investigación, así como la descripción y sistematización 
de experiencias significativas relacionadas con la ejecución 
del PRAE, de tal manera que se fomente la responsabilidad y 
compromiso frente al desarrollo de acciones encaminadas a la 
sustentabilidad.
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CONCLUSIONES

Uno de los aspectos más importantes que se puede destacar 
de este análisis es que, tanto la educación como las competencias 
para la sostenibilidad, representan un componente social y 
ambiental urgente que debe incorporarse a los procesos de 
formación en todos los niveles de enseñanza, al igual que 
abordarse desde los diferentes contextos, dado que, así como 
lo indican los estudios revisados, se deben tomar las decisiones 
correctas para asegurar la existencia de la especie humana, es 
decir, se tiene 	 que afirmar la implementación de los 
objetivos para la sustentabilidad, utilizando el conocimiento 
como herramienta para la transformación social. De allí, el papel 
preponderante que tienen las escuelas en la puesta en marcha 
currículos que tengan como propósito la formación integral de 
ciudadanos, tomando como punto de partida las necesidades de 
formación de un contexto determinado. 

Para esto, desde los centros o instituciones educativas se 
debe promover la adquisición de conocimientos básicos, así 
como de competencias claves, debido a que ambos componentes 
formativos se encuentran vinculados a la educación para la 
sostenibilidad y se constituyen como herramientas básicas para 
la interacción y participación democrática de un individuo 
dentro de su comunidad. Tener mayor claridad en cuanto 
estas habilidades, permite su incorporación, su articulación 
dentro de los proyectos educativos institucionales, así como 
en la enseñanza de las áreas. Además, abre la posibilidad a los 
educadores de pensar en acciones y recursos educativos que se 
pueden implementar en el aula, para promover de mejor manera 
la creatividad, al igual que el pensamiento crítico y, por ende, 
una educación que apunta a la sustentabilidad.
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En este sentido, es fundamental que los docentes se formen 
y capaciten en desarrollo sostenible desde un enfoque educativo, 
teniendo en cuenta que de esta manera se podrán articular 
aspectos pedagógicos y didácticos de las Ciencias Sociales y las 
Ciencias Naturales para el desarrollo de proyectos que impacten 
la parte social y ecológica de las comunidades. Asimismo, se 
tendría conocimiento y dominio de metodologías activas que 
promueven la participación democrática, la comunicación, 
el trabajo en equipo y el establecimiento de acuerdos para el 
desarrollo de una o varias tareas que persiguen un objetivo en 
común. 

Este proceso de formación y actualización docente, se 
traduce en tener una mayor vinculación de educadores del sector 
oficial en la organización, planeación y ejecución de proyectos 
ambientales escolares que realmente articulan competencias 
de las Ciencias, con el fin de tener mayor claridad frente a las 
estrategias y acciones que apuntan hacia una educación de 
calidad que tiene como referente la realidad ambiental.

Ahora bien, frente a las líneas de investigación identificadas 
dentro de este análisis sistemático, se destaca la urgencia con 
la que se hace un llamado desde el campo de la educación a la 
implementación de la educación para la sostenibilidad desde 
diferentes niveles de enseñanza, por lo que de esta manera se 
aseguraría la ejecución y el logro de los objetivos de desarrollo 
sostenible.
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Esta investigación nace con el objetivo de determinar el grado 
de percepción actitudinal, cognitivo y práctico que presenta 
el profesorado de una institución educativa del municipio de 
Sincelejo respecto al ejercicio de la interdisciplinariedad. En 
ese sentido, se traza una investigación que se orienta desde el 
paradigma positivista con un marco cuantitativo de alcance 
descriptivo. La población en la que se lleva a cabo la investigación 
es la Institución Educativa Normal Superior de Sincelejo 
específicamente al profesorado, con una muestra aleatoria, a 
los cuales se les aplicó un test de escala de frecuencialidad tipo 
Likert, validada con el alfa de Cronbach. Los datos recolectados 
fueron procesados a partir del software SPSS V. 24. Permitiendo 
considerar dentro de los resultados, comportamientos estadísticos 
descriptivos de medidas de tendencia central sobre el ejercicio de 
la interdisciplinariedad.
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INTRODUCCIÓN

La complejidad del entorno social cada vez exige que la 
educación tenga mayores precisiones a la hora de responder a 
las problemáticas que emergen. La escuela por su puesto está 
llamada a liderar dichos objetivos, sin embargo, han de ser 
necesario replantear enfoques y/o marcos de enseñanza que 
coadyuven a su resolución y una de esas propuestas ha sido el 
ejercicio de la interdisciplinariedad.

La interdisciplinariedad ha sido entendida como un 
“movimiento académico” que emerge de cuestionamientos 
filosóficos a mediados del siglo XX donde la ciencia y el 
positivismo no eran suficientes para responder a complejidades 
fenomenológicas como el hombre o el universo (López 2012), y 
su instauración principalmente en la educación superior, tuvo 
objetivos claros de poder romper con las barreras y/o limitaciones 
de procesos de enseñanza y aprendizajes disciplinarios, 
multidisciplinarios, fragmentados y expositivos tendientes a la 
poca comprensión y contextualización (Miñana, 2002).
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El ejercicio de la interdisciplinariedad ha cumplido con sus 
propósitos al integrar diversas áreas para incidir en problemáticas 
u objetivos comunes en los campos universitarios y de educación 
media y básica, diversos estudios pueden corroborarlo desde el 
contexto internacional (García et al. s.f; Chacón et al. 2012; Cóndor 
et al. 2021; Crespo y Chumaña 2021; Ganchala. 2022), contexto 
nacional (Serrano 2022) y contexto regional y/o local (Velasco et 
al. 2020; Tenorio Troncoso y Díaz-Conde. 2021, 2022). En cuyos 
estudios se ha trascendido a una enseñanza más contextualizada 
que demanda integrar métodos, técnicas, teorías para tener 
mayores aproximaciones a la realidad de los problemas que 
emergen en los contextos sociales y por ende educativos.

Es así como bajo el contexto institucional de la Normal 
Superior de Sincelejo - IENSS, se le ha apostado a la 
interdisciplinariedad como marco estratégico que involucra el 
desarrollo operativo de todas las áreas en sus niveles específicos y 
responder a las problemáticas comunes. Sin embargo, el acercarse 
al cumplimiento de este objetivo macro, han sido visibles algunos 
síntomas en cuanto al manejo conceptual y práctico de esta. Es 
decir, el profesorado de la IENSS presenta poco conocimiento y 
por tanto poca relación práctica de la interdisciplinariedad. 

En concordancia subyacen síntomas como el uso de procesos 
de enseñanza y aprendizaje disciplinares y poco articulados a una 
visión holística e integradora sujeta a la consecución de objetivos 
que propendan por la resolución de las diversas problemáticas 
que emergen a nivel institucional y comunitario. Entre las cuales 
puede suscitarse los de tipo ambiental, cognitivos, competencias 
ciudadanas, competencias para la sexualidad, laborales, entre 
otras. En consecuencia, los problemas de tipo ambiental son 
asumidos por las áreas de ciencias naturales y educación 
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ambiental; las problemáticas socioemocionales por áreas afines; 
las competencias ciudadanas por ciencias sociales; así mismo las 
competencias específicas por sus dependencias disciplinares. 

Considerando los anteriores planteamientos, las 
intencionalidades de llevar a cabo proyectos interdisciplinares 
conducen a debates extensos con metas y objetivos ambiciosos. No 
obstante, al adolecer de fundamentos teórico prácticos respecto 
a la interdisciplinariedad, los esfuerzos y predisposiciones 
redundantes terminan en intenciones infructuosas.

Esta realidad ha sido preocupante por cuanto la institución 
cuenta con aproximadamente 4000 educandos y más de 140 
educadores, lo que demanda mayor compromiso desde lo meso y 
microcurricular para articular el ejercicio interdisciplinar en torno 
a la enseñanza de cada una de las áreas y que estas contribuyan 
al desarrollo adquisitivo de los aprendizajes requeridos.

Si bien, se han promovido en cada uno de los niveles de 
preescolar, básica primaria y secundaria, media y Programa 
de Formación Complementaria proyectos pedagógicos 
interdisciplinarios enfocados al desarrollo de habilidades 
socioemocionales, sin embargo, ha sido latente la preocupación 
de manera que, los docentes manifiestan desconocimiento 
al momento de articular el ejercicio interdisciplinario en 
sus planeaciones y que esto además esté ligado al proceso 
investigativo que desarrollan. 

De esta forma, este estudio investigativo tuvo como objetivo 
principal la determinación del grado de percepción actitudinal, 
cognitivo y práctico que presenta el profesorado de una institución 
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educativa del municipio de Sincelejo respecto al ejercicio de la 
interdisciplinariedad. Asumiendo aproximaciones asociadas 
al conocimiento y manejo procedimental (microcurricular) 
y actitudinal respecto al ejercicio interdisciplinario. Cuyas 
medidas de tendencia central, frecuencias y valores porcentuales 
determinen el panorama real a nivel institucional sobre la 
población docente.

APROXIMACIONES CONCEPTUALES Y TEÓRICAS 
DE LA INTERDISCIPLINARIEDAD

Para precisar el fundamento teórico de la 
interdisciplinariedad y comprender un poco su trascendencia 
epistemológica, ha de ser necesario señalar que la misma se 
conoce con anterioridad desde hace algunos años. Es decir, no es 
un tema nuevo. En consonancia, Muñoz et al. (2018), “se conoce 
a la interdisciplinariedad como estrategia con la virtud potencial 
de orientar y producir articulaciones entre ciencia y disciplinas 
particulares de diversos círculos epistemológicos afines que 
puedan mejorar más integradamente disposiciones curriculares” 
(p. 345).

Ahora bien, existen diversas estrategias que también integran 
disciplinas como la multidisciplinariedad, pluridisciplinariedad, 
intradisciplinariedad y transdisciplinariedad. En su orden, 
Tamayo (2011) las conceptualiza de la siguiente manera: en el caso 
de la multidisciplinariedad considera un conjunto de disciplinas, 
pero presentan propósitos independientes entre estas; por su 
parte en la pluridisciplinariedad se da una yuxtaposición entre 
las disciplinas, es decir, presentan múltiples objetivos, pero con 
un puente que les permite cooperarse de manera estrecha, sin 
embargo, adolecen de coordinación.
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Así mismo, en la intradisciplinariedad, el mismo autor 
menciona que:

Se presenta en aquellas disciplinas que superan estadios 
descriptivos y que aportan axiomas y modelos de orden 
superior, con mayores posibilidades de transferirlos a 
otros campos disciplinarios, ejerciendo su atracción sobre 
las partes de la propia disciplina menos subyugadas a este 
esfuerzo conceptualizado (Tamayo 2011, p. 12).

Finalmente, en la transdisciplinariedad Tamayo (2011) las 
áreas o disciplinas pueden articularse de manera coordinada 
de manera piramidal, relacionándolas de tal forma que puedan 
integrarse conjuntamente hasta formar una unidad. Se ha 
mencionado que es el fin último del proceso interdisciplinar, 
forjando contenidos, métodos, técnicas y modelos que respondan 
a necesidades o problemas contextuales.

Como se puede apreciar, la interdisciplinariedad, más allá 
de considerarlo como un concepto que demanda la integración 
de diversas disciplinas para incidir en un problema específico, 
denota una transcomplejidad que lleva a considerar las bondades 
de cada área para aportar de manera no fragmentada a la 
resolución de problemas o al direccionamiento procedimental 
de alternativas que conduzcan a enfrentar un problema (García 
2011).

En ese sentido, la interdisciplinariedad trata de responder 
a las necesidades de los sistemas complejos en los que se debe 
guardar correspondencia y precisión metodológica, por lo 
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que García (2011) la redefine bajo el constructo de investigación 
interdisciplinaria, como la instrumentación que requiere o 
demanda un sistema complejo. Entendiendo un sistema complejo 
como procesos complicados de abordar o desarrollar, y que, en 
su defecto, requieren equipos funcionales soportados desde 
marcos epistémicos, conceptuales, metodológicos y teóricos 
compartidos en una dinámica integradora.

Ahora bien, si se logra identificar cuáles las principales 
barreras que dificultan un ejercicio interdisciplinar donde 
se conjuguen las distintas áreas para la consecución de 
objetivos institucionales y comunitarios, desde las diversas 
percepciones que guarda el profesorado en relación con sus 
conocimientos, predisposiciones y conductas en el desarrollo 
de la misma, probablemente, muestre un panorama más 
preciso y real sobre las necesidades y acciones requeridas 
para que se afiancen habilidades, competencias y destrezas 
encaminadas a un mejoramiento institucional desde el marco 
de la interdisciplinariedad. Derivando en resignificaciones 
curriculares que conduzcan a una mirada más holística y menos 
simplicista de los procesos de enseñanza y aprendizaje dentro o 
fuera del aula.

MÉTODO

Esta investigación cumple con las determinaciones del 
paradigma positivista, de manera que, presenta una naturaleza, 
medible, cuantificable y, por tanto, comprobable de los hechos 
(Monje 2011). En ese sentido, se establece un enfoque cuantitativo 
cuyo marco metodológico justifica un alcance descriptivo, por 
cuanto, se centrará en presentar la realidad de los hechos tal 
cual como se presenta. En este caso, describir cual es el grado de 
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percepción que presentan el profesorado respecto al ejercicio de 
la interdisciplinariedad.

Por su parte, la población donde se desarrolló el proceso 
investigativo fueron 142 docentes de la Institución Educativa 
Normal Superior de Sincelejo, y una muestra representativa de 
80 docentes que fue calculada por la fórmula de muestras finitas:

n= muestra a determinar

N= Población igual a 142 docentes

Z2= 2.24 nivel de confianza al 97%

P= proporción poblacional de referencia del 5% = 0.03 (que presenta interdisciplinariedad)

q= proporción poblacional de referencia 1 – p = 0.97 (que no presenta interdisciplinariedad)

d= precisión absoluta del 3%

La técnica empleada fue un test de frecuencialidad, que 
asumía escalas tipo likert desde las valoraciones, nunca, algunas 
veces, casi siempre y siempre. Este instrumento fue validado por 
criterio de experto y alfa de Cronbach con una fiabilidad del 0,91 
cuya escala es significativa por ser muy próxima a 1 (Hernández 
& Mendoza 2018). Aunado a ello, se hizo revisión bibliográfica a 
fuentes primarias y procesos de observación directa. 
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Tabla 1
Fiabilidad de instrumento test de frecuencialidad

Fuente: elaboración propia.

Los resultados fueron analizados a partir de técnicas 
cuantitativas como la tabulación y recodificación de variables, 
que condujeron al uso de una estadística descriptiva como medio 
de interpretación de medidas de tendencia central como valores 
frecuenciales, porcentajes, medias, y medianas. Cabe resaltar 
que, se tuvo en cuenta el uso del software SPSS . V. 24. Siendo 
este un recurso relevante para poder analizar grandes cantidades 
de datos y expresarlos como medidas de tendencia central y de 
dispersión, es decir, validando análisis estadísticos descriptivos 
e inferenciales (Lázaro-Álvarez et al. 2022).

RESULTADOS

Este subapartado asocia resultados por cada una de 
las tres dimensiones de la interdisciplinariedad: actitudinal 
interdisciplinaria, relación práctica y relación de conocimiento 
interdisciplinario.
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DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTO 
INTERDISCIPLINARIO

En esta dimensión de conocimiento interdisciplinario se 
marca una tendencia preocupante dada las frecuencias y valores 
porcentuales significativos dominantes del 50% correspondiente 
a 40 educadores para el nivel bajo; frente a un 47.5% de relación 
intermitente en conocimiento interdisciplinar. Estos resultados 
denotan que el profesorado no maneja adecuadamente 
aproximaciones conceptuales sobre esta, dificultándose en su 
quehacer docente donde recurre generalmente a planeaciones 
tradicionales disciplinarias o consonantes con su área (Ver figura 
1).

Figura 1
Dimensión de conocimiento interdisciplinario

Fuente: elaboración propia
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RELACIÓN DE PRÁCTICA INTERDISCIPLINARIA

Para el caso práctico de la interdisciplinariedad se presenta 
una relación también intermitente con proporciones significativas 
del 62% equivalente a 50 educadores. Lo que implica poco 
compromiso en la realización de clases integrando otras áreas 
y/o disciplinas a la luz de problemas específicos. Aunado a 
ello, la intermitencia puede tener implicaciones graves por la 
tendencia negativa del 20% (16 docentes) respecto a la relación 
baja, de modo que, la relación moderada ha sido del 17.5%, y una 
relación alta que no ha sido visible hasta el momento en relación 
actitudinal ni en práctica interdisciplinaria (Ver figura 2).  

Figura 2
Dimensión de práctica interdisciplinaria

Fuente: elaboración propia.
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DIMENSIÓN DE ACTITUD INTERDISCIPLINARIA

Para esta variable, se logra constatar que el profesorado 
presenta una frecuencia significativa dominante en el criterio 
de relación intermitente, de manera que, se visualiza un 61,3% 
(equivalente a 49 docentes) frente a un 35% de relación moderada 
(28 docentes) y una cifra casi despreciable del 3,8% (tres profesores) 
que presentaron relación actitudinal interdisciplinaria baja (Ver 
figura 3). Estos resultados dejan manifiesto que los profesores 
presentan disonancias en sus predisposiciones para ejercer la 
interdisciplinariedad. 

Figura 3
Dimensión de actitud interdisciplinaria

Fuente: elaboración propia.
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DISCUSIONES

Los resultados que logran apreciarse determinan 
que, de acuerdo con las percepciones del profesorado de la 
Institución Educativa Normal Superior de Sincelejo, estos 
presentan conocimientos relativamente bajos en torno a la 
interdisciplinariedad, con una dominancia porcentual. En 
ese sentido se puede deducir que el docente presenta poca 
apropiación y/o dominio de habilidades y competencias 
respecto a la integración de contenidos, técnicas, estrategias y 
métodos que favorezcan procesos de intervención pedagógica e 
investigativas que atiendan problemáticas comunes, por cuanto, 
desconoce posturas teórico-prácticas como marco procedimental 
relacionadas con el ejercicio de la interdisciplinariedad en el 
contexto escolar.

Por su parte desde la dimensión de práctica interdisciplinaria 
es consonante con la de conocimiento interdisciplinario, toda vez 
que, al adolecer de habilidades y competencias dificultan hábitos 
y conductas en torno al ejercicio integrados de las disciplinas para 
fines comunes. En ese orden, los resultados relativamente bajos 
e intermitentes llevan a deducir que, el docente se le dificulta 
participar de manera oportuna en la adquisición de objetivos 
y metas comunes, por lo que evita planeaciones que integren 
saberes disciplinares en correspondencia con otras áreas, y 
llevarlas a cabo en respuesta a las complejidades, retos y desafíos 
que demanda el proceso interdisciplinar.

Finalmente, en la relación con la actitud interdisciplinar, 
aunque los resultados no son tan desfavorables en comparación 
con el conocimiento y la práctica interdisciplinar, por cuanto, se 
evidencia que existe dominancia en desempeños intermitentes 
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y moderados para la predisposición de esta. Lo cual, lleva a 
entender que, el profesorado requiere llamados ocasionales para 
integrarse con otras áreas o disciplinas para desarrollar planes 
interdisciplinares en procura de generar aportes desde su área 
en el desarrollo de proyectos donde se le requiera y aprehender 
de los distintos métodos y técnicas necesarias que atiendan los 
problemas específicos comunes planteados en la institución.

Algunas investigaciones mencionan que llevar a cabo 
un ejercicio de la interdisciplinariedad en las instituciones 
educativas no es un asunto fácil de lograr, y no por el simple 
hecho de mencionar la integración de áreas en el logro de 
objetivos o propósitos se puede validar la misma, por cuanto, 
requiere de aspectos procedimentales relativamente complejos 
(Lenoir 2013).  Además, que el profesorado en proyectos 
interdisciplinarios es apáticos y desinteresados en su realización 
por la poca comprensión que se tiene de este tipo de dinámicas 
educativas (Bauzá y Rodríguez 2020).

Los aspectos mencionados anteriormente, suponen una 
confusión evidente respecto al manejo conceptual y teórico de la 
interdisciplinariedad, derivando en barreras para su integración 
en el microcurrículo o las planeaciones específicas que se 
instauran para responder a las problemáticas conjuntas (León 
2013). 

Es por ello que, investigaciones como las de Bauzá (2020); 
y Bauza y Rodríguez (2020) han señalado latentes dificultades 
para materializar el ejercicio de la interdisciplinariedad, 
haciendo que esta siga teniendo adaptaciones  a lo largo de 
periodos longitudinales sin tener resultados significativos y 
manteniéndose en etapas iniciales aunque exista predisposición 
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o actitudes favorables por parte del profesorado en aplicar la 
interdisciplinariedad y generar impactos favorables en estos 
contextos educativos.

Al respecto, Carvajal (2010) menciona que, dentro del 
ejercicio interdisciplinario, el educador presenta un “egocentrismo 
intelectual” por cuanto este evita tener participaciones en la 
consecución de objetivos conjuntos para no hacer evidente 
sus debilidades y ser cuestionado frente a las prácticas poco 
consonantes que hace sobre la interdisciplinariedad. En ese 
sentido, este mismo autor señala:

Varias disciplinas tienen su propio conjunto de normas para 
abordar o formular problemas y no reconocen otras. Por tanto, 
se requiere cooperación, respeto mutuo, confianza y apertura 
mental para manifestar las complementariedades y lo que cada 
uno puede aportar a un proyecto interdisciplinario. La crítica 
destructiva desde una disciplina en particular no contribuye a 
la construcción de puentes entre ellas. Aquí se requiere trabajar 
conjuntamente, reconocer limitaciones, estar abierto a críticas 
y tener voluntad de aprender de otros, resultando de esto la 
necesidad de establecer equipos de trabajo, con el fin de cooperar; 
porque la misma complejidad de los problemas lo exige. (Carvajal 
2010, p. 162)

	 Cabe señalar que aunque en algunas investigaciones se 
precise el quehacer docente como integrador desde el manejo 
de estrategias colaborativas y cooperativas como el caso de León 
(2013) y Carvajal (2010), en la actualidad se ha ido dimensionando 
la complejidad procedimental de la interdisciplinariedad 
desde el reconocimiento de que, el trabajo colaborativo no 
puede garantizar la validez de un ejercicio interdisciplinar por 
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la dominancia del asignaturismo o enfoques disciplinarios y 
multidisciplinarios (Muñoz et al. 2019).

	 En consonancia con tales reconocimientos reflexivos, 
Llano-Arana et al. (2016), sugiere que dentro de los probables 
obstáculos que impiden un escenario educativo verdaderamente 
interdisciplinario deriva de múltiples aspectos en el que connota 
inicialmente la formación que recibe el profesorado fue, es y se 
mantiene relativamente asignaturista y disciplinaria. Aunado a 
ello, los currículos fundamentados también responden a cortes y 
enfoques disciplinares. En consecuencia, recomiendan rupturas 
con estos paradigmas formativos y superar retos y desafíos con 
los nuevos enfoques y estrategias integradoras en la enseñanza 
y el aprendizaje, de tal forma que enriquezcan un trabajo 
interdisciplinar coherente con las necesidades en la escuela. 

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta que el objetivo de esta investigación se 
enfocó en la determinación del grado de percepción actitudinal, 
cognitivo y práctico que presenta el profesorado de una 
institución educativa del municipio de Sincelejo respecto al 
ejercicio de la interdisciplinariedad, se establecen las siguientes 
reflexiones finales. 

Los maestros de la institución educativa Normal Superior 
de Sincelejo presentan un manejo inapropiado de conocimientos 
o saberes para poder validar procesos pedagógicos investigativos 
desde un marco interdisciplinar, de modo que, se les dificulta 
notablemente poder integrar métodos, técnicas, e instrumentos 
que condiciones la integración de distintas disciplinas y 
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contenidos en los enfoques macro, meso y microcurriculares que 
respondan a necesidades problematizadoras que caractericen a 
la institución. 

Desde lo macrocurricular, al no tener una perspectiva 
holística de la realidad, no integran aspectos determinantes del 
contexto, por ende, los procesos de enseñanza y aprendizaje 
son dentro del aula, se evita el aprendizaje situado y no se 
tiene una mirada investigativa de las problemáticas que 
emergen de tales contextos. De esta forma, en relación con lo 
mesocurricular, el profesorado opta por hacer evidente en sus 
planeaciones microcurriculares la articulación de su disciplina en 
proyectos institucionales, no obstante, al momento de validarlo 
articulándose a otras áreas, se les dificulta alcanzar propósitos 
conjuntos.

En concordancia, evitan circunstancias y/o situaciones 
donde se les comprometa la participación activa y articulada con 
otras áreas, incidiendo en prácticas homogéneas, tradicionales, 
expositivas y descontextualizadas con la realidad de la institución 
educativa buscando no ser expuestos por el desconocimiento que 
tienen frente al ejercicio de la interdisciplinariedad, aunque su 
predisposición a mejorar tales prácticas sea favorable. Es decir, se 
preocupan por tener precisiones interdisciplinares pero que, al no 
tener orientadores o facilitadores que les conduzca a afianzar sus 
habilidades y competencias en planeaciones microcurriculares 
desde la integración de disciplinas con fines comunes, optan por 
la disciplinariedad.

Cabe señalar que, la predisposición de los maestros connota 
posibilidades formativas que los lleve a una mirada holística 
y problematizadora del contexto, alcanzando resultados que 
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impacten, toda vez que, al forjar habilidades pedagógicas desde 
un marco interdisciplinar, puede derivar en prácticas pedagógicas 
consonantes con la realidad de los contextos escolares exógenos, 
institucionales y áulicos.

En definitiva, se reflexiona la necesidad de establecer 
procesos formativos y de cualificación constante en torno 
al manejo de procesos pedagógicos interdisciplinares. En 
ese sentido, disminuir prácticas y enfoques reduccionista y 
asignaturista donde el maestro procura mantenerse para no verse 
expuesto. Asimismo, mantener un uso adecuado de estrategias 
colaborativas que permita afianzar conocimientos teórico-
prácticos desde el reconocimiento de la complementariedad para 
poder alcanzar objetivos o propósitos comunes.
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Por medio del presente artículo de revisión se desarrolló una 
investigación exhaustiva de los principales y más recientes 
referentes teóricos sobre el impacto de la generalización de 
patrones en el rendimiento académico. Para este propósito se 
realizó una búsqueda exhaustiva en bases de datos académicas 
como Scopus, Web os Sciencie, Scielo y Google Académico en 
donde se abarcó un intervalo de años de 2014 hasta 2024. Los 
criterios de selección incluyeron artículos que hayan sido revisados 
por pares, estudios empíricos y trabajos teóricos que abordaran 
la generalización de patrones desde las categorías de búsqueda 
de “definiciones” “rendimiento académico” “metodología de 
enseñanza”, y “estrategias de aprendizaje. En este orden, dentro 
de los resultados se observa que la generalización de patrones 
no solo mejora el rendimiento académico de los estudiantes, sino 
que a su vez contribuye al desarrollo de habilidades cognitivas 
importantes, como el pensamiento crítico y la resolución de 
problemas. Asimismo, cuando se integra la generalización de 
patrones en las prácticas pedagógicas, los docentes pueden 
propiciar un entorno de aprendizaje más dinámico y participativo, 
lo que aumenta la motivación y el compromiso del estudiante en 
su proceso educativo.
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INTRODUCCIÓN

En el contexto educativo las dificultades de aprendizaje 
representan un desafío significativo para los estudiantes, 
docentes, y familias. Estas dificultades pueden manifestarse 
de diversas formas, afectando áreas clave como la lectura, la 
escritura, las matemáticas y las habilidades sociales, lo que 
compromete el progreso académico y emocional de los niños. En 
particular, los estudiantes de educación básica primaria (grados 
1-5) suelen enfrentarse a múltiples barreras que limitan su 
rendimiento escolar y su integración en el entorno educativo. A 
nivel mundial, se ha reconocido la importancia de implementar 
estrategias efectivas de apoyo que respondan a las necesidades 
particulares de estos estudiantes, buscando no solo mejorar 
su desempeño académico, sino también fomentar su bienestar 
emocional y social.

La identificación y comprensión de estas dificultades es 
esencial para diseñar intervenciones educativas efectivas que 
permitan una adecuada adaptación del currículo y el uso de 
metodologías inclusivas. Esta investigación se enfoca en analizar 
y comprender las dificultades de aprendizaje en estudiantes 
de educación básica primaria, con el objetivo de desarrollar 
estrategias de apoyo que faciliten su integración académica 
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y social. Se tomará en cuenta la perspectiva de diversos 
actores educativos, incluidos estudiantes, docentes, padres y 
profesionales de la educación, con el fin de obtener una visión 
integral sobre las barreras que enfrentan los estudiantes y las 
formas en que pueden ser superadas.

A través de una metodología de revisión documental, esta 
investigación pretende aportar datos relevantes que sirvan como 
base para la creación de políticas educativas más inclusivas y 
adaptadas a las realidades de los estudiantes con dificultades de 
aprendizaje. En este sentido, se busca no solo identificar las áreas 
de mayor necesidad, sino también proponer soluciones prácticas 
que puedan ser implementadas en las aulas, promoviendo un 
entorno de aprendizaje equitativo y de calidad para todos los 
estudiantes.

En este orden, de acuerdo con Acosta y Alsina (2022) la 
generalización de patrones representa beneficios y aportes 
positivos en el proceso pedagógico pues permite al estudiantado 
desarrollar habilidades cognitivas necesarias para el aprendizaje 
como la abstracción, el razonamiento lógico y la identificación de 
relaciones matemáticas. En tesis, respecto al área matemática la 
generalización de patrones como herramienta permite desarrollar 
la capacidad de identificar regularidades y relaciones, siendo esta 
una habilidad esencial para fortalecer el pensamiento algebraico 
desde edades tempranas. Por tanto, es menester señalar que 
la generalización de patrones no solo fortalece el pensamiento 
algebraico, sino que, por definición, mejora la habilidad de 
resolución de problemas lo que tiene un impacto positivo en 
el rendimiento académico general. Al respecto, este tipo de 
estrategias contribuyen positivamente en la equidad educativa 
pues se le facilita a todo el alumnado el uso de una habilidad que, 
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independiente a su contexto, fortalece habilidades importantes 
para la construcción de saberes. 

GENERALIZACIÓN DE PATRONES EN LA 
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA

La generalización de patrones en el contexto educativo 
básica primaria es un tema de alta relevancia en la actualidad 
debido a su impacto positivo en el rendimiento académico de 
los estudiantes. En un bosquejo teórico introductorio podría 
decirse que se llama generalización de patrones al proceso por 
medio del cual los estudiantes identifican y aplican patrones en 
distintas situaciones de orden matemático y conceptual, lo que 
facilita la comprensión de conceptos abstractos y la promoción 
de habilidades ineludibles para lo que se ha denominado como 
razonamiento algebraico y la resolución de problemas (Pulido, 
2021). 

Para Radford (2010, citado en Vergel, 2015), la generalización 
de patrones se considera como la forma más práctica de introducir 
el pensamiento algebraico en la escuela pues, le permite al 
alumnado tener una aproximación a las distintas situaciones 
de variación que son cruciales en este tipo de pensamiento. A 
saber, Radford menciona que la generalización de patrones en 
este contexto puede entenderse como de tipo factual en la que 
“hay evidencia de una generalización de acciones en la forma 
de un esquema operacional, esquema que permanece ligado 
al nivel concreto de uso de los símbolos numéricos, a términos 
deícticos, gestos y actividad perceptual” (p. 198). Por su parte, la 
generalización contextual implica un nivel más avanzado pues 
se generalizan además de las acciones numéricas también los 
objetos de las acciones. 
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Asimismo, Zapatera (2018) menciona que en el contexto 
de los problemas de generalización de patrones se presentan 
comúnmente mediante un dibujo o figura en el que se proporcionan 
términos de progresión aritmética entendidos como: 1) las tareas 
de generalización cercana en donde se establece un patrón por 
medio de un recuento en un dibujo o en una tabla. 2) tareas de 
generalización lejana en donde se calcula un valor por medio de 
una identificación de un patrón o pauta. 

En este sentido, este razonamiento deriva en estrategias de 
generalización de patrones, las cuales se definen como métodos 
que llevan a la solución de problemas de cualquier tipo, en la 
enseñanza de matemática se define como “formas de actuación 
o ejecución de tareas de matemática y suponen cualquier tipo 
de procedimiento que pueda ejecutarse, teniendo en cuenta 
las relaciones y conceptos implicados” (Rico, 1997, citado en 
Zapatera, 2018, p. 91. 

Así, la literatura científica refiere tres tipos de estrategias 
de resolución de problemas de generalización de patrones, la 
aproximación recursiva en la que se emplea un método de conteo 
en el que se dibuja la figura correspondiente al término que se 
pidió además de contar el numero de elementos implicados 
utilizando la diferenciación entre términos que se suceden y que 
responden a un patrón particular. La aproximación funcional en 
donde existe la relación entre dos variables por medio de la figura 
y un número de elementos de la misma a través de la expresión 
matemática y forma de función idónea.

En este orden, distintos estudios sobre el análisis de la 
forma que los estudiantes de primaria resuelven los problemas 
de generalización de patrones (Carraher, et ál. 2008; Radford, 
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2011; Rivera, 2010; Warren, 2005; Zapatera y Callejo, 2013, 
citados en Zapatera, 2018) ha puesto en evidencia el rol de la 
generalización de tres aspectos matemáticos específicos: las 
estructuras espaciales y numéricas, la relación de orden funcional 
y el proceso inverso. 

Para continuar una sucesión, los estudiantes necesitan 
identificar una regularidad que relacione la estructura 
espacial, basada en la distribución espacial de los elementos 
de las figuras, y la estructura numérica, basada en el número 
de elementos que componen cada figura; para identificar 
un término lejano, o no especificado, los estudiantes deben 
establecer una relación funcional que asocie la posición de 
una figura y la cantidad de elementos que la forman, y para 
identificar la posición de una figura, conocido el número de 
elementos que la forman, es preciso establecer una relación 
funcional inversa a la anterior (Zapatera, 2018, p. 95). 

Esto deviene en tres estadios de comprensión sobre el 
desarrollo de la generalización de patrones, el primer estadio es 
en el que el estudiante puede realizar una sucesión de términos 
cercanos identificando un patrón, comúnmente de crecimiento 
cuantitativo, pero no abarca en este momento las estructuras 
numéricas y espaciales. En este sentido, el segundo estadio le 
permite al estudiante integrar la estructura espacial y numérica 
además de establecer una relación de tipo funcional, siendo esta 
integración requerida para identificar el número de elementos 
de cualquiera de los términos de una sucesión especifica. 
Finalmente, en el estadio 3 el estudiante puede invertir la 
mencionada relación según casos distintos. 
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Hasta este momento se ha descrito de manera conceptual 
la generalización de patrones, ahora en cuanto a la incidencia 
de este proceso en la educación básica primaria Llinares (2018) 
menciona que la enseñanza ortodoxa de la matemática ha sido 
arduamente criticada debido al fracaso que ha demostrado en 
suscitar motivación en los estudiantes respecto a esta área de 
aprendizaje. 

Al respecto, este mecanismo ortodoxo de enseñanza fue 
mantenido durante mucho tiempo debido en parte, a la influencia 
piagetiana desde su formulación de que los estudiantes de 
primaria no poseen aun un pensamiento operacional formal por 
lo que se pensó que el pensamiento algebraico debía ser abordado 
entonces a partir de la secundaria. No obstante, Mason (1991, 
citado en Llinares, 2018) menciona que los estudiantes acuden a la 
escuela con una capacidad natural de generalización de patrones 
así que una estimulación temprana de esta habilidad facilitaría la 
adquisición del pensamiento algebraico en educación primaria. En 
este sentido, Dreyfus (1991) define de manera precisa lo que sería 
la generalización de patrones como herramienta para fortalecer 
las competencias matemáticas del alumnado, menciona que se 
trata de “derivar o inducir desde lo particular, identificando lo 
que es común y extendiendo dominios de validez para incluir un 
conjunto mayor de casos” (citado en Llinares, 2018, p. 54). 

De acuerdo con tal definición la generalización de patrones 
implica puntualmente tres aspectos: primeramente, identificar 
una propiedad común, generalizar la propiedad común hacia 
todos los distintos términos de una secuencia especifica y 
finalmente usar dicha propiedad común para establecer una 
regla que permita encontrar cualquier término de la secuencia 
especifica. De acuerdo con Llinares (2018) los estudiantes 
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desarrollan este entendimiento de los patrones y sus relaciones 
específicas de manera más fácil por medio de experiencias 
distintas que involucren acciones, figuras geométricas, símbolos, 
letras, números, personas, sonidos, objetos, entre otros aspectos 
familiares. 

METODOLOGÍA

La metodología empleada para este artículo de revisión 
documental se basa en el enfoque sistemático para recopilar y 
analizar la literatura científica existente sobre el impacto de la 
generalización de patrones en el rendimiento académico de 
estudiantes de básica primaria. Para este propósito se realizó 
una búsqueda exhaustiva en bases de datos académicas como 
Scopus, Web os Sciencie, Scielo y Google Académico en donde 
se abarcó un intervalo de años de 2014 hasta 2024. Los criterios 
de selección incluyeron artículos que hayan sido revisados por 
pares, estudios empíricos y trabajos teóricos que abordaran la 
generalización de patrones desde las categorías de búsqueda 
de “definiciones” “rendimiento académico” “metodología de 
enseñanza”, y “estrategias de aprendizaje”. De acuerdo con 
Hernández et ál. (2014) una revisión documental implica un 
proceso de recopilación, análisis e interpretación crítica de 
documentos previos sobre una variable especifica, es por ello que 
se elaboró una matriz que permitiese sintetizar la información 
existente y proporcionar una visión integral de la generalización 
de patrones en el contexto de educación de básica primaria. 

RESULTADOS
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Por medio del presente estudio se desarrolló una revisión 
documental exhaustiva con la intención de realizar una exploración 
sobre la forma en que la generalización de patrones, entendida 
como la capacidad de aplicar saberes o destrezas adquiridas en 
situaciones diversas, puede impactar el rendimiento académico 
de los estudiantes de la educación primaria. 

En este orden, el análisis de la literatura científica relevante 
y de estudios previos permitió identificar relaciones entre la 
generalización de patrones y el desempeño escolar al considerar 
factores en la metodología de enseñanza, desarrollo cognitivo, y 
estrategias de aprendizaje.

Tabla 1.
Matriz de resultados
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Nota. La presente tabla describe los principales resultados de la revisión 
documental desarrollado

En tesis, la generalización de patrones es también un 
proceso cognitivo fundamental que permite a los estudiantes 
aplicar conocimientos adquiridos en un contexto especifico a 
situaciones diversas, lo que propicia un aprendizaje efectivo 
(Ortega y Ladino, 2020; Callejo et ál., 2016; Moreno, 2018). En lo 
educativo, se identifica que la metodología de enseñanza abarca 
un papel crucial en este proceso, dentro de las consideraciones 
se destaca la necesidad de desarrollar habilidades específicas 
durante el entrenamiento en la generalización de patrones, 
tal como sugieren Inchaustegui y Hauck (2022), Posligua y 
Zambrano (2024). 

En este orden, el desarrollo cognitivo está relacionado 
con la capacidad de generalización de patrones, Llinares (2019) 
sugiere que los estudiantes avanzan en esta capacidad cuando 
presentan un desarrollo cognitivo especifico en donde sobresalen 
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habilidades como el pensamiento funcional, reversibilidad, 
y coordinación espacial y numérica. De la mano con este 
desarrollo se mencionan también las estrategias que emplean 
los estudiantes para desarrollar la generalización de patrones, 
Zapatera (2018) describe el uso de técnicas adecuadas para 
facilitar la identificación y aplicación de patrones. 

Finalmente, se ha demostrado que la generalización de 
patrones tiene un impacto positivo en el rendimiento académico 
de los estudiantes, a saber, López (2023), quien resalta que 
aquellos que logran generalizar efectivamente tienden a obtener 
mejores resultados en sus evaluaciones.

CONCLUSIONES

La revisión documenta realizada sobre el impacto de la 
generalización de patrones en el desempeño académico de 
estudiantes de educación básica primaria permitió revelar 
resultados significativos que resaltan la importancia de esta 
competencia en el proceso pedagógico y en el aprendizaje de los 
estudiantes. 

Al respecto, la generalización de patrones le permite 
al alumnado aplicar conocimientos adquiridos en contextos 
precisos a situaciones diversas, esta definición se alinea con 
conclusiones como las de Ortega y Ladino (2020), Callejo et ál. 
(2016) y Moreno (2018) quienes destacan el papel fundamental 
de esta competencia en el aprendizaje algebraico y lingüístico. 
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Asimismo, el desarrollo de esta capacidad no solo depende 
de aspectos específicos del estudiante como el desarrollo 
cognitivo (Llinares, 2019) sino que también se ve influenciado 
por la metodología pedagógica del maestro en donde sobresalen 
actividades dirigidas directamente al entrenamiento de 
habilidades que propician la generalización de patrones (ver tabla 
1), es por esto que Zapatera (2018) sugiere que se debe considerar 
las estrategias ortodoxas que se emplean para el entrenamiento 
en la generalización de patrones pues al tratarse de una habilidad 
superior las estrategias deben ser acorde a la competencia, en 
tal sentido, estudios como el de Smith et ál. (2019) prueba que 
las estrategias activas del enfoque constructivista, que permiten 
una participación inmersiva del estudiante, pueden mejorar los 
resultados académicos.

En conclusión, esta capacidad no solo mejora el rendimiento 
académico de los estudiantes, sino que a su vez mejora 
habilidades cognitivas importantes, como el pensamiento crítico 
y la resolución de problemas. Asimismo, cuando se integra la 
generalización de patrones en las prácticas pedagógicas, los 
docentes pueden propiciar un entorno de aprendizaje más 
dinámico y participativo, lo que aumenta la motivación y el 
compromiso del estudiante en su proceso educativo. 

Por tanto, es válido afirmar que promover la generalización 
de patrones se convierte en una estrategia clave para preparar 
a los estudiantes para enfrentar desafíos futuros en su vida 
académica y personal.
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El presente artículo tiene como objetivo analizar los procesos 
de regulación metacognitiva que realizan los profesores de 
matemática durante la enseñanza, esta inquietud surge porque 
se presentan discrepancias entre lo planeado y lo ejecutado en 
una clase. La metodología usada es de enfoque cualitativo, de 
corte descriptivo, en donde se analizan los procesos de regulación 
metacognitiva que hace el profesor durante su práctica de aula, 
y cómo evoluciona cuando se interviene con talleres realizados 
en tres momentos: ubicación, desubicación y reenfoque. Los 
resultados indican que los procesos de regulación metacognitiva 
de los profesores avanzan, y se destacan características halladas 
en los procesos de planeación, monitoreo y evaluación. Se 
concluye que cuando los profesores construyen sus estrategias 
en comunidad, estas estrategias se van convirtiendo en rutinas, y 
las nuevas rutinas de regulación metacognitiva se incorporan a la 
práctica de aula por medio del debate de las propias experiencias 
con los pares.
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Introducción

Los procesos de regulación metacognitiva están vinculados 
a la práctica de aula, y de ello no escapa la enseñanza de la 
matemática, se observan claramente cuando un profesor propone 
su clase, por ejemplo, en un planeador (que se puede considerar 
como producción de un texto); o cuando escribe un ensayo, en 
dichas producciones, ambos pasan por los tres subprocesos de 
la regulación metacognitiva: la planeación, el monitoreo y la 
evaluación.

En la Institución Educativa José María Berástegui se propuso 
la puesta en marcha de una clase diferente, donde se dio prioridad 
a la participación de los estudiantes en la construcción de su 
propio conocimiento, y a su vez, los profesores retroalimentaron 
el proceso de enseñanza propio, haciendo monitoreo y evaluación 
de este. 

Afirma Gibbons (como lo citó Duit (2006)), que para cerrar 
la brecha entre las indagaciones sobre enseñanza y la práctica 
educativa, es necesario investigar sobre el diseño de dicha 
práctica. Es por esto por lo que, uno de los temas más investigados 
en enseñanza de las ciencias es “el pensamiento y la actuación de 
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los profesores (sus concepciones de los conceptos y principios 
científicos, los procesos científicos, (…), sus opiniones sobre la 
enseñanza-aprendizaje) así como su desarrollo profesional” 
(Duit, 2006, pág. 754).

Los docentes de matemáticas son conscientes de la 
necesidad de definir una metodología que ayude a desarrollar 
las competencias matemáticas, y la forma de seguimiento a 
dicha metodología. Es necesario saber las estrategias usadas 
por los profesores de matemáticas de la Institución Educativa 
José María Berástegui para incorporar procesos de regulación 
metacognitiva a su proceso de enseñanza. Existen diferencias 
entre lo que contemplan los planes de área, sus metas y desafíos, 
con la enseñanza y la práctica de aula, es decir, las metas que 
se formulan en los proyectos curriculares no corresponden 
necesariamente a posteriores actuaciones en clase (Acevedo, 
1996), dándose el caso que, aunque se desea realizar una práctica 
de aula creativa y participativa, continúan enseñando de la forma 
tradicional.

De igual forma, en esta investigación surgen hallazgos dentro 
del paradigma del pensamiento de profesor de matemáticas, que 
establece entre otros postulados la necesidad de ver al profesor 
como agente transformador de las realidades contextuales a 
través de la identificación de sus creencias, concepciones y 
procesos de pensamiento (Schoenfeld, 1992/2016). Así mismo, 
para desarrollar habilidades de monitoreo en la enseñanza de las 
matemáticas se requiere que el profesor modifique su conducta, 
desaprenda conductas inapropiadas, lo cual no es un proceso fácil 
para él. Las creencias relacionadas con los modelos explicativos 
de la enseñanza son identificadas más fácilmente en la práctica 
de aula, que obedece a rutinas, las que se pueden cambiar a un 
modelo metacognitivo. 
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El propósito de este artículo es analizar los procesos 
de regulación metacognitiva que realizan los profesores de 
matemáticas durante la enseñanza, es decir, indagar por los 
modelos explicativos que poseen sobre los procesos de regulación 
metacognitiva que caracterizan su práctica de aula, para co-
construir rutas de implementación de estrategias metacognitivas 
en la enseñanza de la matemática con profesores de secundaria 
y media de la Institución Educativa José María Berástegui del 
municipio de Ciénaga de Oro – Córdoba, y establecer cómo 
la incorporación de los procesos de regulación metacognitiva 
que adelantan los profesores afecta la dinámica escolar con 
relación a la enseñanza de la matemática y el aprendizaje de los 
estudiantes.|

REFERENTES TEÓRICOS

El concepto de metacognición fue estudiado por primera 
vez por Flavell (como se citó en Cadavid y Tamayo, 2013), quien 
la define como la habilidad para monitorear, evaluar y planificar 
nuestro propio aprendizaje, y en forma general como cualquier 
conocimiento sobre el conocimiento. En el desarrollo de la labor 
docente, reflexionar sobre las teorías del aprendizaje existentes 
y de cómo el mismo profesor ha aprendido, influye en la forma 
en la que enseña. La conciencia que se tiene del conocimiento 
explicito, es uno de los componentes de la metacognición, 
entendida como el control consciente sobre el propio aprendizaje 
(Angulo, 2002). En la metacognición, Flavell (1979) considera que 
estos factores tienen tres categorías principales: la persona, la 
tarea y la estrategia, las cuales se relacionan con el conocimiento 
declarativo, el conocimiento procedimental y el conocimiento 
condicional (ver figura 1).
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Figura 1
Conocimiento metacognitivo

Nota: Propuesta de la autora a partir de Fabbi y Farela, (2013)

El conocimiento metacognitivo siempre empieza por 
la persona, que hace una evaluación de sí mismo frente a la 
tarea, lo que implica emociones tales como interés, confianza 
o sorpresa; seguido del análisis de la dificultad de la tarea y 
el conocimiento o información que se tiene sobre la misma, y 
llegando a la definición de la estrategia para afrontar la tarea. Es 
un proceso introspectivo. Si se quiere analizar el conocimiento 
de la estrategia, el individuo pasará necesariamente por las otras 
categorías, aunque esto no esté explícito en sus apreciaciones.

ANTECEDENTES

A continuación, se revisan brevemente antecedentes que 
se relacionan con las dos categorías de esta investigación: Los 
procesos de regulación metacognitiva y los modelos explicativos. 
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Los estudios referidos, buscan indagar sobre las concepciones de 
los profesores, su práctica de aula y la relación con los modelos 
explicativos, y algunas conclusiones sobre la metacognición 
durante los procesos de enseñanza. 

Mellado (1996), realizó un trabajo de investigación sobre 
las concepciones y prácticas de aula de profesores de ciencias, 
en formación inicial de primaria y secundaria. Como conclusión 
principal destaca que los profesores poseen una estructura 
organizada de creencias sobre la enseñanza y aprendizaje de 
las ciencias al inicio de los cursos de formación docente; las 
concepciones pedagógicas están influenciadas grandemente por 
los años de escolaridad que han pasado como alumnos; dichas 
creencias pedagógicas son muy estables y tienen pocos cambios 
durante el programa de formación inicial. En su investigación 
observó discrepancias entre lo que el profesor desea hacer y 
lo que termina haciendo; inicialmente los cuatro participantes 
indicaron que partirían de las “ideas intuitivas de los alumnos”, 
sin embargo, cada profesor tenía un significado diferente para 
ello. 

García y Angulo (2003), realizaron un trabajo sobre un 
modelo didáctico para la formación inicial del profesorado de 
ciencias, hallando que no suele coincidir el conocimiento que 
los futuros profesores tienen sobre cómo debe realizarse la 
enseñanza de las ciencias y los modelos constructivistas; los 
futuros profesores tienen al respecto un pensamiento intuitivo, 
no reflexivo; por lo suelen imitar a los que ellos consideraron 
“buenos profesores” durante la etapa de alumnos, o bien 
parecerse a los que hubieran deseado tener. Como conclusión de 
su trabajo establecen un modelo didáctico que favorece modelos 
constructivistas con algunos principios como la comunicación 
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y colaboración, y el carácter pedagógico de la evaluación, tanto 
en la enseñanza del profesor como en el aprendizaje de sus 
estudiantes. 

Así mismo, Bocanegra et al (2021), presentan un trabajo 
sobre el desempeño docente y pensamiento crítico en la formación 
universitaria, que, si bien plantea el desarrollo del aprendizaje en el 
proceso formativo universitario, las dos categorías concomitantes 
que presenta el estudio pueden ampliarse al ámbito de la presente 
investigación; llagando a concluir que los docentes aplican pocas 
herramientas didácticas, como la discusión o lluvia de ideas; y 
que, además, no relacionan su propio desempeño con el análisis, 
la interpretación y la inferencia como habilidades propias del 
pensamiento crítico al momento enseñar. 

Por otra parte, la investigación de Puche (2020), trata 
de la pertinencia y el sentido de las prácticas pedagógicas de 
los profesores en un establecimiento educativo. Una de las 
conclusiones a la que llega Puche (2020), es que los profesores 
conocen las características y las estrategias que se pueden 
implementar bajo el modelo, pero en la práctica sólo implementan 
algunas de esas estrategias, usando mayormente estrategias de la 
metodología tradicional, donde prima la explicación magistral, al 
inicio de las clases recuerdan conceptos anteriores, usan el mismo 
tipo de evaluación, así como, el mismo escenario pedagógico.

Panta-Carranza et al (2021) realizaron una revisión 
sistemática sobre el desarrollo metacognitivo en los docentes 
en educación, estableciendo que “a pesar de las diferencias 
culturales, es necesario incluir una condición sin la cual, no es 
permisible la adopción de la metacognición en las prácticas 
educativas, como lo es la formación continua” (p.300); así 
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mismo, concluyen la importancia de cambiar el entorno desde 
las concepciones previas de los profesores para convertirlos 
en trasformadores del pensamiento; porque, el cómo aplica un 
profesor sus estrategias personales en sus estudiantes, determina 
que el cambio de pensamiento en los estudiantes suceda y logra 
prevalecer a pesar del contexto de aprendizaje. 

MODELOS DIDÁCTICOS

Un modelo se entiende como “una reflexión anticipadora, 
que emerge de la capacidad de simbolización y representación de 
la tarea de enseñanza [… que se realiza] para justificar y entender 
la amplitud de la práctica educadora, el poder del conocimiento 
formalizado y las decisiones transformadoras” (Mayorga y 
Madrid, 2010, p.93). Un modelo es anticipador de la práctica 
educativa, es decir, preparar, interpretar y estimar la pertinencia 
de las acciones formativas; y una segunda, es su visión de 
después de realizar la práctica, adoptar la representación mental 
para mejorar el conocimiento práctico y la teorización de la tarea 
didáctica (Mayorga y Madrid, 2010).

Los modelos anticipan a los paradigmas, suelen ser muy 
fuertes en las concepciones de los profesores, son la forma 
práctica de la representación mental de la enseñanza, de su 
pedagogía de base, por tanto, guían las prácticas educativas, 
es decir, un modelo didáctico es el marco de referencia para el 
proceso de enseñanza del profesor (Mayorga y Madrid, 2010). 
Para Kuhn (1962), la existencia de un paradigma no implica un 
conjunto completo de reglas, es decir, los profesores pueden 
seguir sus teorías implícitas o creencias, sin que estas estén muy 
organizadas en su pensamiento. El paradigma avanza cuando se 
descartan creencias y procedimientos anteriormente aceptados, 
y se reemplazan componentes por otros nuevos.
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Modelo didáctico tradicional: En este modelo, el profesor se 
centra en la transmisión oral y unidireccional del conocimiento, 
imposibilita de la educación como un proceso de intercambio 
cultural, desconoce el dinamismo y la historicidad de la ciencias, 
los estudiantes son sujetos de aprendizaje sin historia, la  reflexión 
metacognitiva está vedada, se desconocen las experiencias 
previas de los estudiantes, el énfasis está en aspectos conceptuales 
y metaconceptuales, pero no en aspectos de orden metacognitivo 
(Tamayo, 2017).

Modelo didáctico tecnológico: En este modelo, el profesor 
transmite unidireccional conocimiento, vincula los problemas 
sociales y ambientales desde el punto de vista de “expertos”, 
se centra en los contenidos programados. Utiliza la historia 
de la ciencia para que el estudiante reproduzca algunos 
“descubrimientos” con el método científico, prediseñado por 
el profesor; Las ideas previas de los estudiantes deben ser 
reemplazadas por los conocimientos adecuados, por tanto, el 
énfasis está en aspectos conceptuales y metaconceptuales, pero 
no en aspectos de orden metacognitivo (Tamayo, 2017).

Modelo didáctico de aprendizaje por descubrimiento: 
En este modelo el énfasis está en los procesos empíricos, de 
las críticas que hace Ausubel (como se citó en Arias y Oblitas, 
2014) al modelo, es que no necesariamente el aprendizaje por 
descubrimiento conlleva al alumno a integrar el conocimiento 
nuevo a sus conocimientos previos de manera integral y 
ordenada. 

Modelo didáctico de aprendizaje significativo: Este modelo 
desarrolla la reflexión metaconceptual y la significatividad 
psicológica, sin embargo, falta desarrollar la dimensión emotiva, 
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que pretende orientar acciones en donde los estudiantes 
identifiquen y regulen sus comportamientos emotivos durante 
sus procesos de aprendizaje (Tamayo, 2017).

Modelo didáctico constructivista: Propende por la 
adquisición, comprensión, retención y aplicación de lo que se 
aprende; influye sobre la eficacia del aprendizaje, el pensamiento 
crítico y la resolución de problemas. Falta cuestionamiento 
de las ideas de los estudiantes, lo que favorece la creación de 
concepciones alternativas (Tamayo, 2017). 

SOBRE LA PLANEACIÓN EN MATEMÁTICAS

La forma en que el profesor planea la clase refleja las 
creencias que tiene de cómo se debe enseñar matemáticas, 
él puede hacer una planeación para desarrollar funciones 
ejecutivas o para mecanizar algoritmos.  El aprendizaje de las 
matemáticas, que es una actividad social, donde los participantes 
se involucran con la ciencia de patrones y sus herramientas 
(abstracción, representación y manipulación simbólica), cuando 
se aprende a pensar matemáticamente, (a) se desarrolla un punto 
de vista matemático, al valorar los procesos de matematización 
y de abstracción, y (b) se desarrolla la habilidad para utilizar las 
herramientas en la construcción de sentido matemático; así que, 
en una planeación metacognitiva de matemática, los objetivos 
que se plantean sen modelar  problemas, proponer y aplicar 
patrones; buscar soluciones, explorando y formulando conjeturas 
(Schoenfeld, 1992/2016).
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Tabla 1
La resolución de problemas según el uso en la clase de matemáticas

Nota. Adaptación a partir de Schoenfeld (1992/2016).

Las actividades de una planeación metacognitiva están 
ligadas a las funciones ejecutivas, implican un mayor desarrollo 
del pensamiento matemático y que éstas se den depende del 
tipo de problema que el profesor escoja para sus estudiantes y 
la forma en que lo oriente. De acuerdo con los diferentes usos 
que se dan a los problemas en matemática, se propone la tabla 
1, basada en el trabajo de Schoenfeld (1992/2016), que analiza 
las definiciones del New Universal Unabridged Dictionary de 
Webster y el trabajo de Staninic y Kilpatrick.
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SOBRE EL MONITOREO EN MATEMÁTICAS

El monitoreo metacognitivo, también llamado autorre-
gulación, es un híbrido entre la planeación y evaluación que 
se produce en el instante, “evaluando” lo planeado y lo que 
está sucediendo en la clase; la decisión de continuar, mejorar o 
redireccionar la clase sucede en un momento dentro de la misma 
clase. Según Valenzuela (2019), los profesores hacen juicios sobre 
la dificultad que perciben de la realización de la tarea, llamados 
juicios de dificultad y son una estrategia de metacomprensión, 
es decir, qué tanto se ha comprendido la tarea y la dificultad que 
se siente al realizar misma, aunque no siempre son explícitos; el 
juicio que el profesor realiza sobre su desempeño se denomina 
juicio  retrospectivo de confianza, que viene siendo el monitoreo 
realizado a posteriori de pedir a los profesores evaluar si confían 
en el éxito de su aprendizaje, y su exactitud es la diferencia entre 
el rendimiento juzgado y el real observado.

El desarrollo del monitoreo metacognitivo es un proceso 
que se da de forma lenta, requiere de ejercicio constante y tiempo 
para el desarrollo, en el campo complejo de la enseñanza es difícil 
de lograr, por lo general requiere modificación de conducta, 
como lo es ‘desaprender’ conductas de control inapropiadas 
desarrolladas a través del tiempo y con la práctica (Schoenfeld, 
1992/2016). Por eso, el profesor necesita estar consciente de esta 
dedicación y constancia para que no abandone la autorregulación 
en el corto plazo.
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SOBRE LA EVALUACIÓN EN MATEMÁTICAS

La evaluación de la práctica de aula tiene el propósito de 
mejorarla, los procesos de regulación metacognitiva buscan 
favorecer el fortalecimiento de la cultura de la autoevaluación 
en los profesores. La evaluación depende del modelo explicativo 
que tiene el profesor de lo que es la matemática; para el profesor 
que está ubicado en un modelo explicativo tradicional, verifica 
que el estudiante sea capaz de resolver problemas, aplicando los 
teoremas, algoritmos y conceptos que le han sido explicados por 
él; o el profesor concibe el aprendizaje de la matemática como una 
actividad cognitiva y social, y de construcción del conocimiento 
(y no de absorción) (Schoenfeld, 1992/2016), y la evaluación le 
sirve para retroalimentar su práctica, fortalece las estrategias que 
le dan buenos resultados, abandona o corrige a aquellas que no 
producen las metas deseadas.

La práctica de aula del profesor depende de las creencias 
que el mismo maneja, sean implícitas o explicitas; obedece 
a una rutina que el profesor ha interiorizado, para cambiar la 
rutina, debe sustituirse por una nueva, o sea, nuevos hábitos 
de enseñanza. Las rutinas cumplen una función psicológica y 
biológica de ahorro de energía del cerebro, así que, cualquier 
cambio que se promueva en la escuela se traduce en cambio de 
rutinas, para que entre realmente al aula (Porlán et al, 1998). 
La evaluación de la práctica de aula indica cuando es necesario 
hacer cambios en las rutinas, y es un indicador de la evaluación 
metacognitiva que realice el profesor en su proceso de regulación.
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REGULACIÓN METACOGNITIVA Y MODELOS 
EXPLICATIVOS EN LA ENSEÑANZA DE LAS 
MATEMÁTICAS

Tabla 2
Modelos explicativos de la enseñanza de las matemáticas

La regulación metacognitiva en la enseñanza se entiende 
como el proceso de controlar conscientemente el aprendizaje sobre 
la práctica de aula, incluye tres subprocesos: cómo el individuo 
planea, monitorea y evalúa su conocimiento (Huertas et al., 2014). 
Los modelos explicativos de la enseñanza de las matemáticas 
son, en esta investigación, las representaciones externas que 
comparte una comunidad de profesores, consistentes con el 
conocimiento científico que esa comunidad tiene (López et al., 
2016). Los modelos que se contemplan están en la tabla 2, donde 
se muestran las características de cada uno.

El profesor ejerce control sobre su aprendizaje, al usar 
conscientemente ciertas habilidades en la forma y momento 
adecuado, al preguntarse ¿Cómo lo estoy haciendo? ¿Cómo 
podría hacerlo mejor? El profesor debe ser consciente de que las 
respuestas son conexas a los modelos explicativos, los que pueden 
ser contradictorios y coexistir, es decir, existe el conocimiento 
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cotidiano y no necesariamente coincide con el científico (Tamayo, 
2017). De igual forma, los profesores pueden indagar qué tanto 
ponen en práctica de las teorías que conocen sobre modelos 
didácticos favorecedores de la regulación metacognitiva, y tener 
algún grado de conciencia metacognitiva de cómo alcanzan 
mejores procesos de enseñanza, considerando sus avances en el 
ejercicio de la regulación metacognitiva.

METODOLOGÍA

La metodología que se utilizó fue de enfoque cualitativo, 
teniendo en cuenta que “la investigación cualitativa emerge 
en el campo de las ciencias de la educación como una opción 
metodológica válida para el abordaje de los problemas 
socioeducativos” (Colmenares E. y Piñero M., 2008, p.99), pues se 
estudió en profundidad el proceso de regulación metacognitiva 
de los profesores de matemáticas durante el proceso de enseñanza 
en la Institución Educativa José María Berástegui, utilizando el 
método de Investigación Acción. 

Se indagó por la práctica docente de estos, y se realizaron 
talleres para ayudar a los profesores a construir referentes 
conceptuales, comprender y desarrollar procesos de regulación 
metacognitiva propios. Entonces, la investigación se enmarca en 
el paradigma sociocrítico, del tipo Investigación correlacionada 
de investigación acción.

El diseño de esta investigación es no experimental de corte 
interpretativo longitudinal, porque se hace un análisis de cómo 
es el proceso de regulación metacognitiva de los profesores y 
si éste evoluciona a través del tiempo cuando se interviene a 
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través de charlas y talleres; por tanto, es longitudinal, de tipo de 
diseño de análisis evolutivo de grupos (cohortes), que, según la 
clasificación establecida por Hernández et al. (1991), es de diseño 
longitudinal panel: “los mismos participantes son medidos 
u observados en todos los tiempos o momentos” (p.160). En 
este caso, para establecer cómo los profesores de matemáticas 
incorporan procesos de regulación metacognitiva en la práctica 
de aula.

A lo largo de la investigación se hizo recolección de 
datos cualitativos, además de descripciones, por parte de los 
profesores, de cómo resuelven situaciones en clase, y cómo son las 
interacciones entre los mismos docentes, conductas observadas 
y sus manifestaciones (Hernández et al., 1991), que den cuenta 
de procesos de regulación metacognitiva de los profesores, 
teniendo en cuenta cómo planificaron y desarrollaron la clase 
y si la observación que hacen de los procesos de aprendizaje 
de sus estudiantes durante la clase conlleva a un monitoreo 
metacognitivo en los profesores sobre su práctica de aula; y por 
último, se observó cómo se da la evaluación del proceso de la 
enseñanza; estos datos se recolectaron a través de encuestas 
y talleres, entrevistas abiertas a estos, e interacción en la 
comunidad de aprendizaje, conformada por los profesores del 
área de matemáticas, en donde se trabajaron contenidos sobre 
procesos de regulación metacognitiva, se pusieron en práctica 
los conocimientos adquiridos sobre la planeación metacognitiva 
de actividades, el monitoreo metacognitivo en la clase y la 
evaluación metacognitiva de la práctica de aula. 

Para la realización de la investigación, se establecen los 
referentes teóricos de acuerdo con las teorías recientes de 
regulación metacognitiva y a los modelos explicativos de los 
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profesores que se observan durante la investigación. Se planeó 
una unidad didáctica la cual se desarrolló en tres momentos: 
Ubicación, desubicación y reenfoque. El primer momento llamado 
de ubicación, indaga por las ideas previas de los profesores sobre 
regulación metacognitiva a través de una encuesta. El segundo 
momento llamado de desubicación, realizado con dos talleres y la 
reflexión en charlas de intercambio de saberes de los profesores, 
finalizó con un taller en donde se co-construyó estrategias 
para desarrollar en las clases de matemática para motivar al 
estudiante a realizar procesos de regulación metacognitiva. Y, 
por último, el momento de reenfoque indagó en una encuesta, 
por los cambios que manifestaron los profesores con respecto a 
las categorías; se realizó después de un tiempo de la intervención 
y de que los profesores implementaran libremente los resultados 
de los talleres y discusiones con sus pares. En las dos últimas 
fases, existen momentos de acompañamiento teórico y de diseño 
didáctico, validados en mesas de trabajo.

El universo de los profesores que trabajan el área de 
matemáticas de la Institución Educativa José María Berástegui son 
23 profesores del nivel de Primaria, y 5 profesores que trabajan 
en los niveles de Secundaria y Media, en total en la Institución 
son 28 profesores que laboran con el área de matemáticas. Para la 
muestra se tomaron los 5 docentes de Secundaria y Media.

Para la recolección de datos se aplicaron instrumentos 
propios y uno de contrastación “el inventario de metacognición 
del profesor”: TMI (Jiang et al., 2016). Para indagar sobre los 
modelos explicativos de los profesores de matemáticas sobre 
metacognición y cómo desarrollan procesos de regulación 
metacognitiva en su práctica de aula, se diseñó una encuesta 
sobre concepciones que poseen los profesores de matemáticas 
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sobre metacognición, ambos instrumentos fueron validados 
aplicándose a 2 docentes de secundaria, 1 de media y   2 docentes 
de primaria de diferentes áreas; se aplicó a los docentes del 
estudio en el momento de ubicación. 

Posteriormente, en el momento de desubicación se aplicó 
la unidad didáctica, los instrumentos correspondientes, y fue 
caracterizada la práctica de aula de los profesores de matemáticas 
a partir de los procesos de regulación metacognitiva; por lo que 
se elaboró un instrumento basado en las teorías consultadas, 
validado de igual forma que el anterior, que permitió caracterizar 
la práctica de aula de los profesores de matemáticas con base 
en los subprocesos de planeación, monitoreo y evaluación. En el 
momento de reenfoque se aplicó el cuestionario para caracterizar 
la práctica de aula a partir de los procesos metacognitivos. Por 
último, para contraste se aplicó el TMI, en donde los profesores 
identificaron las características de su práctica.

TAXONOMÍA DE LAS CATEGORÍAS Y 
SUBCATEGORÍAS DE LA INVESTIGACIÓN

Para establecer el nivel en el que se ubica el profesor de 
matemática, teniendo en cuenta los desempeños que cumple 
en los procesos de regulación metacognitiva y sus creencias, se 
propuso una taxonomía de niveles para los indicadores de cada 
categoría, estos niveles son incluyentes, de modo que se refleje el 
avance o retroceso en estos. 

En la segunda categoría, los indicadores hacen referencias a 
creencias que tienen los profesores, y los niveles se establecen de 
acuerdo con los modelos explicativos: tradicional, tecnológico, 
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aprendizaje por descubrimiento, aprendizaje significativo y 
constructivista. No son incluyentes en el orden que se presentan, 
es decir, un profesor puede haber manifestado, por ejemplo, 
creencias que tiene sobre el papel del profesor que se ubican 
en el modelo didáctico de aprendizaje significativo, pero no 
necesariamente haber indicado creencias de los modelos listados 
anteriormente en los niveles, como el tradicional.

Tabla 3
Categorías y subcategorías de la investigación

Las categorías de análisis, para la presente investigación, 
se sintetizan en la tabla 3 de Categorías y subcategorías de la 
investigación. La investigación acción espera la integración entre 
la planeación y la práctica en el aula, derivando en un mejoramiento 
del proceso de enseñanza en la Institución Educativa José María 
Berástegui, buscando que los docentes desarrollen y fortalezcan 
sus procesos de regulación metacognitiva y, a su vez, procuren 
proponer actividades de regulación a sus estudiantes.
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Tabla 4
Taxonomía de los niveles para los indicadores de las categorías

Nota: Elaboración propia

Para establecer el nivel en el que se ubica el profesor de 
matemática, teniendo en cuenta los desempeños que cumple 
en los procesos de regulación metacognitiva y sus creencias, se 
propuso una taxonomía de niveles, establecida en la tabla 4, para 
los indicadores de cada categoría. En la primera categoría, los 
niveles son incluyentes. En la segunda categoría, los indicadores 
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hacen referencias a creencias que tienen los profesores, y los niveles 
se establecen de acuerdo con los modelos explicativos: Tradicional 
(TRA), Tecnológico (TEC), Aprendizaje por Descubrimiento 
(DES), Aprendizaje Significativo (SIG), y Constructivista (CON). 
No son incluyentes en el orden que se presentan.

Con la metodología investigación acción, los profesores de 
matemáticas y la investigadora trabajaron colaborativamente a 
través de una comunidad de aprendizaje, donde se abordaron 
los conceptos sobre metacognición y regulación metacognitiva, 
analizando las concepciones expresadas por los profesores, sobre 
sus prácticas de aula. Se valoró las formas en que incorporan los 
procesos de regulación metacognitiva en su forma de enseñanza 
de la matemática, como lo son la planeación de su práctica, la 
regulación que haga en el proceso y la evaluación metacognitiva 
del proceso realizado. Así mismo, como un nivel avanzado de 
procesos de regulación metacognitiva en la práctica de aula, 
evaluar las formas en que proponen actividades de regulación 
metacognitiva a sus propios estudiantes de matemática.

Resultados

En el momento de ubicación (MU) se establecieron los niveles 
iniciales que alcanzaron los profesores en las subcategorías. Los 
profesores participantes fueron identificados con la letra T y un 
número, es decir T1, T2, T3, T4 y T5.
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Figura 2
Niveles alcanzados en las subcategorías durante el momento de 
ubicación (MU)

Todos los niveles alcanzados durante el MU se resumen 
en la figura 2. En las respuestas de T5, se observa que muestra 
unos niveles iniciales bajos de regulación metacognitiva, y sus 
creencias están dispersas en los diferentes modelos explicativos 
no concordantes, mientras que, T4 muestra unos niveles de 
regulación altos o medios, tiene sus creencias ubicadas en 
los modelos explicativos constructivista y de aprendizaje 
significativo, que son afines.

Figura 3
Niveles alcanzados en las subcategorías durante el momento de 
desubicación (MD)

Nota (1 medición antes del taller – 2 medición después del taller)
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Durante el momento de desubicación se aplicó la unidad 
didáctica, los profesores debatieron sus ideas y conocimientos 
sobre metacognición y regulación metacognitiva. En el resumen 
del momento de desubicación (figura 3) se observa que los 
profesores avanzaron en sus niveles de regulación metacognitiva 
cuando recordaron las teorías sobre didáctica y metacognición, 
es decir, con respecto al MU (ver figura 2), se produce un avance 
en los niveles de los indicadores de regulación metacognitiva, en 
uno o dos niveles de los indicadores de planeación y evaluación, 
presentándose, por primera vez, los indicadores PL4 y EV3; en 
el monitoreo los avances no son muy dicientes; y con respecto a 
los niveles de los indicadores de las creencias de los profesores, 
la mayoría muestran niveles SIG y CON, esto es, movilizaron sus 
creencias mayormente a los modelos explicativos de aprendizaje 
significativo y constructivista. 

Se observó que, mientras los profesores resolvían los 
talleres, comentaron entre ellos cómo llevar a cabo la actividad, 
esto es, hacen análisis de la tarea y evocaban experiencias 
metacognitivas anteriores, para luego diseñar y poner en marcha 
el plan. En el MD, los profesores mencionan el papel fundamental 
del aprendizaje social de las matemáticas, tienen en cuenta la 
cultura, el contexto, y el trabajo colaborativo de los estudiantes.
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Figura 4
Niveles alcanzados en las subcategorías durante el momento de 
reenfoque (MR)

Del momento de reenfoque (figura 4) podemos decir que 
hubo avances en los niveles de regulación metacognitiva con 
respecto a los resultados obtenidos en el momento de ubicación 
(figura 2). Llama la atención que los profesores cuando tienen 
niveles de regulación altos estables, tienen también niveles estables 
en los modelos   explicativos, por ejemplo, en la figura 4 vemos 
que T4 tiene niveles altos estables de regulación metacognitiva, y 
sus niveles en los modelos explicativos están entre el aprendizaje 
significativo y el constructivista, modelos con muchos aspectos 
en común. Pero, T1 que tiene niveles bajos de regulación 
metacognitiva, sus niveles en los modelos explicativos son del 
tecnológico y del aprendizaje por descubrimiento, modelos que 
se contradicen en algunos aspectos.

Tres de los cinco profesores mostraron avances en su forma 
de planear, cambios en sus concepciones acerca de los estudiantes 
e ideas previas, el papel de socialización de las matemáticas y la 
importancia del contexto; se nota una utilización de la resolución 
de problemas como contexto o como habilidad (definidos en la 
Tabla 1). Los otros dos docentes, durante el MR, no mostraron 
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avances en los niveles de planeación con respecto al MU, aunque 
habían mostrado avances en el MD (ver figuras 2,3, y 4).

Figura 5
Comparación entre los niveles alcanzados en las subcategorías durante 
los momentos MU y MR

Comparando los niveles alcanzados en las subcategorías 
durante los momentos MU y MR (figura 5), se observa que 
T2 y T4, que cambiaron sus creencias del modelo explicativo 
tecnológico a modelos explicativos de aprendizaje significativo 
o constructivista, avanzaron en los indicadores de regulación 
metacognitiva; este resultado es consecuente, porque estos 
modelos favorecen que se trabaje la metacognición en los 
estudiantes. Por el contrario, hubo pocos avances en T1, con 
creencias en los modelos explicativos tecnológico y de aprendizaje 
por descubrimiento, los cuales no favorecen procesos de 
regulación metacognitiva. T3 y T5, quienes mostraron algunas 
creencias acordes al modelo explicativo tecnológico y otras con 
el de aprendizaje significativo (modelos contrarios), avanzaron 
poco en los indicadores.
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Figura 6
Comparación de los resultados del TMI y el MR

Los resultados finales del MR se compararon con los 
resultados obtenidos con un instrumento validado “el inventario 
de metacognición del profesor” o TMI diseñado por Jiang 
et al (2016), en donde los profesores identificaron los rasgos 
característicos en su práctica. El TMI es un cuestionario donde 
se indican algunas acciones correspondientes a las subescalas 
de este, y el profesor debe elegir de una escala Likert, qué 
tanto realiza esas acciones. A las respuestas se les dio peso 
para determinar el porcentaje de ocurrencia de las acciones, y 
los resultados por cada profesor en cada acción del TMI, están 
resumidos en la figura 6, y son comparados con los resultados 
del MR. Los resultados coinciden mayoritariamente. 

Los pocos resultados que no coinciden, se han resaltado, 
por ejemplo, T3 alcanza el 100% en el TMI en la planeación 
metacognitiva del profesor, pero había alcanzado un nivel 
PL2 en el momento de reenfoque, en este sentido, Porlán et al 
(1998), afirman que “cuando los profesores hablan de lo que 
hacen, hablen más bien de lo que, atendiendo a sus creencias y 
principios explícitos, deberían hacer”, Esto explicaría que T3 y 
T5, tengan resultados altos en algunas subescalas del TMI, pero 
que en el MR se ubicaron en indicadores bajos.
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DISCUSIÓN

Es característico que los matemáticos dediquen más de la 
mitad del tiempo asignado para una tarea, en tratar de dar sentido 
al problema, de una forma estructurada que le asegure ir en la 
dirección correcta (Schoenfeld, 1992/2016), esto concuerda con 
lo observado en el MD que, mientras los profesores resolvían los 
talleres, comentaron entre ellos cómo llevar a cabo la actividad, 
evocando experiencias metacognitivas anteriores, para luego 
diseñar y poner en marcha el plan. El proceso de planeación 
metacognitiva inicia con tomar consciencia de lo que se tiene 
que hacer y a dónde se quiere llegar, la observación de la tarea, 
su dificultad y las emociones que genera en el profesor, y la 
escogencia de estrategias conocidas o nuevas.

Las creencias del profesor de matemática inciden en la 
forma en que el estudiante asume su participación en clase, 
debido al entorno que crea el profesor (Schoenfeld, 1992/2016). 
Porlán et al (1997) afirman que los procesos de “impregnación 
ambiental” requieren de tiempo y constancia; la convivencia e 
interacción en la comunidad de aprendizaje de las matemáticas, 
y el compartir algunas rutinas   básicas comunes, hace que se 
vayan incorporando esquemas de actuación prototípicos de 
los modelos de enseñanza. Se ha buscado que la impregnación 
ambiental, o la inculturación o la socialización de saberes, sea 
sobre la regulación metacognitiva, porque de igual forma que 
se han arraigado rutinas tradicionales, se puede cambiar a las 
rutinas de un modelo metacognitivo. En la medida que los 
profesores compartan estas experiencias, se hará más fuerte la 
rutina en su práctica escolar.
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De ahí que la dificultad que estableció Mellado (1996), 
que, aunque los profesores desean hacer una clase de un modo 
constructivista, la hacen de uno muy diferente. Hay que insistir en 
lo necesario de la constancia para que los cambios se incorporen 
en el ejercicio de la enseñanza, iniciando por la rutina de la 
misma planeación; para lograr estos cambios, deben sustituirse 
unas rutinas por otras, puesto que el desarrollo de habilidades de 
monitoreo metacognitivo en las matemáticas es difícil, requiere 
que el profesor modifique su conducta, desaprenda conductas 
de control inapropiadas, y atención sostenida en el tiempo tanto 
a los procesos cognitivos como a los metacognitivos (Schoenfeld, 
1992/2016).

El monitoreo es complejo de determinar, porque son juicios 
que hacen los profesores sobre su persona y la tarea, y a veces no 
los expresan o los expresan de forma incompleta. Se tuvieron en 
cuenta las respuestas recolectadas a través de los instrumentos, en 
las que los profesores dieron indicio de monitoreo. En el MD, los 
profesores alcanzan niveles de monitoreo metacognitivo MO1 y 
MO2 (ver figura 5), y eso muestra de que estos procesos requieren 
de ejercicio constante para mejorar. Es necesario que el profesor 
desee modificar su conducta, y que sea constante la acción en 
un período de tiempo (Schoenfeld, 1992/2016). La dificultad en 
el monitoreo, para el profesor, se presenta en tres aspectos: el 
matemático (debe identificar y proyectar los resultados de las 
propuestas de los estudiantes), el pedagógico (saber cuándo es 
oportuna su intervención y las recomendaciones adecuadas) 
y el personal (estar en la posición incómoda de no saber todas 
las respuestas, lo cual demanda de experiencia, confianza 
y autoconciencia), (Burkhardt como se citó en Schoenfeld, 
1992/2016).
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En las respuestas de los profesores, se observa tres formas 
de ver cómo se construyen los conocimientos de matemáticas 
en el aula: la primera, la participación de los estudiantes es 
fundamental; la segunda, la construcción del conocimiento 
dirigida por el profesor teniendo en cuenta intereses de los 
estudiantes; y, por último, la transmisión del conocimiento con 
autoridad en el profesor. Estas creencias de los profesores han 
aflorado al compartir con sus pares sus experiencias, luego, la 
interacción con los pares es importante para que el profesor 
reconozca sus propias creencias, que son identificadas más 
fácilmente entre pares, a través de observaciones mutuas, es 
decir, la noción de socialización de saberes (o inculturación) es 
central en la regulación metacognitiva que hace el profesor de 
su enseñanza, considerando que el aprendizaje está formado y 
definido culturalmente (Schoenfeld, 1992/2016). 

Dado que la perspectiva del profesor (un punto de 
vista del mundo como lo hacen los matemáticos) influye en la 
construcción del conocimiento, es importante la discusión sobre 
la epistemología de las matemáticas, porque las creencias de 
lo que son las matemáticas determinan los tipos de entornos 
matemáticos que el profesor construye, y, además, moldea los 
tipos de comprensión matemática que desarrollarán los alumnos 
(Schoenfeld, 1992/2016). Hallazgo que concuerda con el de Panta-
Carranza et al. (2021), sobre la importancia de cambiar el entorno 
desde las concepciones previas de los profesores para convertirlos 
en trasformadores del pensamiento. El cómo aplica un profesor 
sus estrategias personales en sus estudiantes, determina que el 
cambio de pensamiento en los estudiantes suceda.

De acuerdo con los resultados que arrojó el análisis hecho 
durante el MU (ver figura 2), se puede decir que los profesores 
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que tienen creencias basadas mayormente en los modelos 
explicativos de aprendizaje significativo (SIG) o constructivista 
(CON), alcanzan mejores indicadores en las subcategorías de 
planeación (PL2 o PL3), monitoreo (MO2), y evaluación (EV2). 
Mientras que los profesores con creencias basadas mayormente 
en los modelos explicativos tecnológico (TEC) o tradicional 
(TRA), alcanzan indicadores bajos en las subcategorías de 
planeación (PL1 o PL2), monitoreo (MO1), y evaluación (EV1); 
resultados que son similares a los obtenidos por García y Angulo 
(2003), donde afirman que lo modelos didácticos constructivistas 
con algunos principios como la comunicación y colaboración, y 
el carácter pedagógico de la evaluación favorecen la enseñanza 
de los profesores. 

Lo anterior reafirma que, “el sentido de un profesor de 
la empresa matemática determina la naturaleza del entorno 
de clase que crea el profesor” (Schoenfeld, 1992/2016, p.27), es 
decir, las creencias sobre los modelos que aplica a su práctica de 
aula favorecerán más o menos la metacognición sobre la misma. 
Luego, un profesor con creencias en el modelo explicativo 
tecnológico, en el que no hay reflexión metacognitiva, tendrá muy 
poco en cuenta las ideas previas de los estudiantes, al considerar 
que deben ser reemplazadas por los conocimientos adecuados, 
entonces, hará énfasis en aspectos conceptuales y dará mucha 
importancia a los aspectos metaconceptuales, pero no trabaja 
aspectos de orden metacognitivo (Tamayo, 2017).

En este sentido, una verdadera planeación basada en la 
resolución de problemas se caracteriza por ser “una forma de 
pensar donde una comunidad de aprendizaje (los estudiantes 
y el profesor) buscan diversas maneras de resolver la situación 
[problemática] y reconocen la relevancia de justificar sus 
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respuestas con distintos tipos de argumentos” (Santos Trigo, 
2008, p.3). Aquí es donde más influyen las creencias que tenga 
el profesor, para que la resolución de problemas fomente la 
regulación metacognitiva en los estudiantes.

Hay tres aspectos deseables en una evaluación metacognitiva, 
que se han observado en los profesores: La socialización de 
saberes entre pares, como la construcción de una comunidad de 
aprendizaje para el reconocimiento de sus modelos explicativos 
y cómo estos afectan sus procesos de regulación metacognitiva; 
la atención a los intereses e ideas de los estudiantes, reflejo de 
la efectividad del plan trazado para la clase, sus estrategias y 
monitoreo; y la retroalimentación, como reflexión y búsqueda en 
los conocimientos que el profesor tiene para mejorar su práctica 
de aula. Pudiendo ser la socialización de saberes entre pares, una 
posible solución a lo observado por Bocanegra et al (2021), que 
los aprendices de profesores no relacionan su propio desempeño 
con el análisis, la interpretación y la inferencia como habilidades 
propias del pensamiento crítico al momento enseñar. 

En los resultados del MD (ver figura 3), se observa que 
los profesores cuando recuerdan las teorías sobre los modelos 
didácticos, y realizan trabajo colaborativo, tienden a unificar 
las creencias de su práctica de aula, se ubican más en el modelo 
explicativo de aprendizaje significativo y algunos apuntan al 
constructivismo. Afirma Moreira (1997), que el concepto de 
aprendizaje significativo está presente en el concepto constructiva 
de pensamiento, sentimientos y acciones de Novak, en los 
constructos de Kelly, y en la internalización de instrumentos y 
signos de Vygotsky. Como ya se dijo, las rutinas se mantienen 
en el tiempo, dependiendo de la constancia y dedicación del 
profesor.
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Estas ideas puestas en común, a partir de los talleres, está 
basada en la socialización de saberes entre pares (o inculturación), 
que se refiere a lo central que es la comunidad de aprendizaje 
para la construcción de la perspectiva y el punto de vista de lo 
que es el conocimiento de las matemáticas, o ver el mundo de 
una manera particular en que lo ven los matemáticos   Schoenfeld 
(1992 / 2016).  

 Se buscó   que   los profesores fortalecieran sus posiciones en 
asuntos importantes como el papel del estudiante y del profesor en 
la construcción del conocimiento, y la regulación metacognitiva 
aplicada a la práctica de aula. Nuevamente se resalta la 
importancia que tiene la discusión sobre la epistemología de las 
matemáticas, aunque no sea en forma explícita, es fundamental 
que el profesor tenga claridad sobre su postura epistemológica, 
ya que influye en el contexto matemático que se da a la clase, y 
dará por resultados las formas de comprensión matemática que 
los estudiantes desarrollan (Schoenfeld, 1992/2016).

De esta discusión podemos afirmar que la regulación 
metacognitiva es incorporada por los profesores de matemáticas 
a su práctica de aula a través de la socialización de saberes en 
una comunidad de pares. En el MR, los profesores manifestaron 
concretamente estar construyendo sus estrategias en comunidad, 
y esta forma de saber va desarrollándose con el tiempo cuando los 
profesores comparten algunas rutinas básicas comunes (Porlán 
et al, 1997), el aprendizaje está formado y definido culturalmente 
(inculturación) (Schoenfeld, 1992/2016).

La práctica de aula obedece a una rutina que el profesor ha 
interiorizado, cualquier cambio en ella se da por la sustitución 
de la rutina por otra, es decir, nuevos hábitos de enseñanza; 
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se espera que estos hábitos se construyan en la comunidad de 
aprendizaje que desarrolla la regulación metacognitiva. Afirman 
Porlán et al (1997) que las rutinas de acción son inevitables 
para el profesor, ya que simplifican la toma de decisiones y 
favorecen que desaparezca la ansiedad que genera el miedo a 
actividades nuevas no controladas, si se quiere que la regulación 
metacognitiva ingrese a la escuela y que permanezca en el tiempo, 
debe sustituirse una rutina convencional por otra que incluya 
estos procesos. 

La evaluación de la práctica de aula debe indicar cuando 
es necesario hacer cambios en las rutinas, teniendo en cuenta la 
necesidad, contexto y progreso de los estudiantes, implica que 
los profesores hagan evaluación en su proceso de regulación. 
Esto explica el resultado hallado por Puche (2020), cuando no 
se da un cambio de rutinas, aunque los profesores conozcan las 
características y las estrategias que se pueden implementar bajo 
el modelo deseado, en la práctica siguen usando estrategias de la 
metodología tradicional, y el mismo escenario pedagógico que 
han interiorizado como parte de su rutina de enseñanza.

Con la observación entre pares, los profesores pueden 
descubrir ciertas pautas de acción que desconocen de sí 
mismos. Los profesores tienen conocimientos sobre regulación 
metacognitiva, pero, según Porlán et al (1997), les cuesta identificar 
sus sesgos que impiden desarrollarla en su práctica de aula; es 
común que desconozcan las “posibles relaciones entre sus ideas 
e intervenciones y determinadas formalizaciones conceptuales” 
(pág. 159); haciendo que los conocimientos sobre la regulación 
metacognitiva entren en disonancia con sus creencias, las cuales 
prevalecen si no hay un acompañamiento en el fortalecimiento 
de dichos procesos, que puede ser a través de la comunidad de 
Cuerpo del texto.
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CONCLUSIONES

Sobre el propósito de investigación, se halló que, los 
profesores manifestaron concretamente estar construyendo sus 
estrategias en comunidad, estas estrategias se van convirtiendo 
en rutinas, y las nuevas rutinas de regulación metacognitiva 
se incorporan a la práctica de aula por medio del debate de las 
propias experiencias con los pares.  

La planeación metacognitiva inicia con la toma de 
conciencia de lo que se quiere hacer y a dónde se quiere llegar. 
Incluye el análisis de lo que se propone hacer, la dificultad de 
planear con regulación metacognitiva, las emociones que genera 
en el profesor y la escogencia de estrategias, conocidas o nuevas, 
para realizar la clase. Para construir una planeación de clase 
de geometría, los profesores dedican un tiempo considerable 
al análisis de la tarea, a tratar de dar sentido al problema, de 
manera estructurada y que le asegure ir en la dirección correcta, 
por lo que son muy importantes los juicios de dificultad y los 
juicios retrospectivos de confianza, es decir, la valoración que 
hagan los profesores de los avances y dificultades propias. Los 
profesores incluyeron en su forma de planear: las ideas previas 
del estudiante, el papel socializador de las matemáticas (trabajo 
en equipo), contexto (como fuente de problemas geométricos) y 
la resolución de problemas.

Para desarrollar habilidades de monitoreo en matemáticas 
se requiere que el profesor modifique su conducta, desaprenda 
conductas de control inapropiadas, lo cual no es un proceso 
fácil para él. Las dificultades para el monitoreo en la clase de 
matemática, radica en tres aspectos: matemático, pedagógico y 
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personal; en lo matemático, el profesor debe predecir los resultados 
de las propuestas de los estudiantes; en lo pedagógico, deberá 
saber cuándo es oportuna su intervención y las recomendaciones 
adecuada; y en lo personal, estará en la posición incómoda de 
no tener todas las respuestas, lo cual demanda de experiencia, 
confianza y autoconciencia (Schoenfeld, 1992/2016).

Así mismo, los aspectos observados de la evaluación 
metacognitiva en los profesores, fueron: la socialización de 
saberes entre pares, como la construcción de una comunidad 
de aprendizaje para el reconocimiento de sus modelos 
explicativos y cómo estos son afectados por los procesos de 
regulación metacognitiva; la atención a los intereses e ideas de 
los estudiantes, reflejo de la efectividad del plan trazado para la 
clase, sus estrategias y monitoreo; y la retroalimentación, como 
reflexión y búsqueda en los conocimientos que el profesor tiene 
para mejorar su práctica de aula.

IMPLICACIONES PEDAGÓGICAS

El entorno de clase que se crea para la enseñanza de las 
matemáticas depende de los modelos explicativos del profesor, 
y favorece, o no, la metacognición y los procesos de regulación 
metacognitiva. El cambio de rutinas es la sustitución de hábitos 
por nuevos hábitos de regulación metacognitiva, porque de 
igual forma que se han arraigado rutinas tradicionales, se 
pueden cambiar las rutinas a un modelo metacognitivo, y en 
la medida que los profesores compartan estas experiencias, se 
hará más fuerte la rutina en su práctica escolar. La evaluación 
de la práctica de aula indica cuando debe haber cambio en las 
rutinas, sobre todo la evaluación que se hace en el monitoreo, los 
cambios en las creencias acerca de la enseñanza de la matemática 
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a modelos que favorecen la regulación metacognitiva, coinciden 
con mayores niveles de monitoreo en los profesores.

Como continuidad de esta investigación se debe buscar 
establecer una relación entre los modelos explicativos y los 
avances en los niveles de la regulación metacognitiva. Para futuras 
investigaciones se puede mejorar la instrumentación hecha sobre 
los procesos de regulación metacognitiva y modelos explicativos 
de los profesores, por medio de la observación de su práctica 
de aula, y las observaciones mutuas entre pares, para que luego 
sean analizadas entre todos. A medida que la interacción con los 
pares es mayor, los profesores tienen un mayor acercamiento a 
realizar una evaluación metacognitiva de su práctica de aula, 
toman mayor consciencia del papel de evaluar la misma.
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Partiendo de las particularidades contextuales de la 
educación bilingüe en nuestro país, el presente artículo pretende, 
desde una revisión documental, interpretar este fenómeno a partir 
de los constructos educación rural y bilingüismo en Colombia. 
Este proceso inició  con la indagación en buscadores booleanos, 
la información recopilada fue organizada en una matriz Excel 
con el fin de extraer los datos relevantes en consonancia con los 
constructos; se tomaron 20 unidades de estudio analizadas de 
manera análoga al método comparativo constante, permitiendo 
el surgimiento de tres categorías: concepciones sobre bilingüismo 
en Colombia; programas gubernamentales para el fomento del 
bilingüismo; y retos y oportunidades para la enseñanza del inglés 
en la ruralidad; las cuales fueron examinadas a partir de los 
teóricos estudiados, concluyendo principalmente  la necesidad 
de la resignificación del bilingüismo en la ruralidad colombiana 
y redefinir las políticas educativas en esta materia, así como de 
fortalecer la educación rural.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, el estudio acerca del fenómeno del 
bilingüismo ha venido cobrando fuerza, entendiendo éste como 
un proceso de encuentro no solamente de lenguajes sino además 
de culturas, de formas y percepciones de vida y en conjunto del 
trasegar histórico de los mundos que lo componen.  Sin embargo, 
este interés ha dejado al descubierto algunas problemáticas que 
van desde la conceptualización del término en sí mismo, la forma 
como se ha resignificado a partir de lenguas exclusivamente 
mayoritarias, hasta el impacto que tiene en los contextos donde 
es estudiado, resaltando en este sentido en particular la ruralidad 
colombiana. 

En el contexto rural colombiano surgen una serie de 
rasgos que permean el desarrollo del bilingüismo, entre ellos 
se encuentran las características de la población en relación 
con factores culturales, el nivel de acceso a herramientas y 
contenidos digitales, la disposición frente al aprendizaje, el nivel 
de preparación de las comunidades educativas y sus principales 
estamentos: docentes y estudiantes, la implementación y 
evaluación de políticas educativas para el fomento de la enseñanza 
de una lengua extranjera o segunda lengua. Esta caracterización 
determina en gran medida el éxito de los procesos educativos 
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en materia de bilingüismo, dado que, aunque existan algunas 
garantías establecidas desde la normatividad, en la práctica las 
circunstancias lo modifican todo. 

Desde el punto de vista conceptual, el término bilingüismo 
es comúnmente concebido como la capacidad de un individuo 
para comunicarse en dos lenguas diferentes, una de ellas su 
lengua materna. El bilingüismo ha existido desde las sociedades 
aborígenes en América Latina, sin embargo, el concepto se ha 
redefinido a partir de los procesos de globalización que han 
determinado que la lengua inglesa es dominante, y por ende 
su aprendizaje es vital para una sociedad globalizada Como lo 
cita (Sandoval 2023). En este mismo sentido, se busca que los 
procesos de bilingüismo que adelante una nación, se conviertan 
en mecanismos de cambio y transformación (Morales, 2022), pero 
a pesar de los esfuerzos trazados desde los programas educativos 
que se establecen en cada periodo gubernamental, no es evidente 
el alcance de las metas proyectadas. 

Es pertinente resaltar la necesidad de reformular el concepto 
que tenemos de este término, resignificar el bilingüismo como 
constructo bicultural, hacia la interculturalidad como una 
oportunidad de enriquecimiento (Galindo y Moreno, 2019). 
Bajo la premisa de promoción del aprendizaje de una segunda 
lengua, el gobierno colombiano desde hace algunos años ha 
venido trabajando en torno al establecimiento de políticas para 
la promoción del bilingüismo, en el marco de las cuales se 
determinan disposiciones y acciones gubernamentales, escolares 
y personales para el aprendizaje de un idioma (Morales, 2022). 
Desde esta perspectiva se percibe en ocasiones que la planeación 
de acciones para el fomento de una segunda lengua en Colombia 
se da de manera aislada sin apreciar las características particulares 
del contexto en el cual se aplican. 
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Se considera que las políticas lingüísticas surgen de manera 
burocrática y lineal desconociendo las minorías lingüísticas, las 
condiciones de vulnerabilidad y violencia que en especial afectan 
la ruralidad colombiana y además pretenden estandarizar el 
aprendizaje (Morales, 2022). De allí que es necesario replantear 
las políticas educativas en esta materia, considerando las 
particularidades culturales de cada región y adicionalmente 
reconociendo la urgencia de fortalecer los procesos de formación 
docente (Cobo, Ramos y González, 2020), dado que, finalmente los 
maestros son parte fundamental en la interpretación, aplicación 
y evaluación de las políticas erigidas por los gobiernos de turno.  

Cabe resaltar que los esfuerzos para la promoción del 
bilingüismo en el caso colombiano no son recientes, y derivan 
de la necesidad de fortalecer la nación frente a un mundo en 
constante evolución y que busca abrirse a la economía global 
(Monroy y Patiño, 2022). En este sentido entonces, es importante 
implementar nuevas herramientas y metodologías de enseñanza 
que permitan mejorar los procesos educativos y le permitan al 
país equiparar sus procesos de formación en bilingüismo en la 
ruralidad, con aquellos desarrollados en otros sectores educativos 
como el urbano y las instituciones de carácter privado. 

A partir de esta radiografía general sobre el bilingüismo 
en Colombia, es importante aterrizar la mirada sobre la 
enseñanza del inglés en la ruralidad, contexto particular que 
cuenta con características específicas que impactan la ejecución 
de las políticas establecidas y constituyen nuevos retos para la 
formación en esta materia.  Es importante considerar que en 
el sector rural no pueden ser aplicables los mismos modelos y 
programas de enseñanza creados para las grandes ciudades, 
dadas las características de este contexto y la carencia, en muchos 
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casos, de un verdadero liderazgo pedagógico (Mauris, 2022) lo 
que impide el cumplimiento de las metas y expectativas. La falta 
de formación docente y factores como la motivación familiar y la 
deserción escolar imprimen aún más complejidad al desarrollo y 
promoción del bilingüismo en la ruralidad. 

Las problemáticas de la ruralidad colombiana no son nuevas, 
por ello desde hace décadas se promueven acciones que buscan 
mejorar las practicas educativas y por ende los resultados globales 
en este contexto. Iniciativas como el sistema de aprendizaje 
tutorial SAT, radio Sutatenza, el Programa de Educación Rural- 
PER, (Gómez et. al, 2022), son algunos ejemplos de los esfuerzos 
desarrollados por el gobierno nacional para el fortalecimiento de 
la educación en el área rural. A pesar de la búsqueda de mejora, 
en términos de bilingüismo las brechas entre este contexto y el 
área urbana se hacen cada vez más visibles. Los resultados en 
pruebas estandarizadas como la prueba Saber 11, dan cuenta de 
los egresados de educación media de instituciones públicas y 
privadas y las diferencias en los puntajes obtenidos en las pruebas 
de inglés, evidencian las consecuencias de las problemáticas en 
términos de calidad de los procesos de enseñanza aprendizaje de 
este idioma (Sandoval, 2023). 

Con esta información en mente, la iniciativa investigativa 
en el área del bilingüismo en la ruralidad colombiana ofrece gran 
variedad de interrogantes y áreas a explorar. La presente revisión 
sistemática buscó analizar la puesta en marcha y el impacto de 
los planes y programas desarrollados por el gobierno nacional 
en torno al fortalecimiento de la educación bilingüe en pro del 
progreso educativo, económico y político de la nación en la era 
de la globalización. 
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MÉTODO

La presente revisión se desarrolló partiendo de conceptos 
clave sobre la temática de estudio, definidos éstos como 
constructos para, a partir de ellos, iniciar el proceso de búsqueda de 
material referencial, en este sentido se establecieron bilingüismo 
y educación rural; a partir de la combinación de estos términos 
se desarrolló la búsqueda de artículos científicos, en buscadores 
Google Scholar, Scielo, Research Gate y algunos repositorios 
y revistas universitarias. Esta primera fase de búsqueda 
documental constituye la recopilación de fuentes de información 
delimitando el objeto de estudio de acuerdo con estrategias 
específicas, para el caso presente, mediante la combinación de 
operadores booleanos y los constructos establecidos. 

Los datos recopilados fueron registrados en una matriz 
Excel, para el desarrollo de la segunda etapa constituida por 
el proceso de lectura, análisis, interpretación y comprensión 
objetiva y reflexiva en consonancia con el propósito de la presente 
revisión documental. Los datos recopilados en este instrumento 
fueron registrados de acuerdo con criterios de selección por título 
del documento, ciudad y año de publicación (2020-2024), tipo 
de publicación (artículo-documento repositorio universitario), 
información relevante en torno a los hallazgos y la metodología 
del estudio y conclusiones. 

Figura 1
Proceso de recopilación de datos-fuentes documentales
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Con el fin de analizar la información registrada en la matriz 
Excel, se procedió de manera análoga a la teoría fundamentada 
que ofrece una manera de representar la realidad arrojando 
un entendimiento sobre lo estudiado (De la Cuesta, 2006). En 
este sentido, se establecieron dos interrogantes iniciales: ¿Qué 
caracteriza la educación bilingüe en Colombia?, ¿Qué factores 
permean la educación en la ruralidad colombiana? a partir de los 
cuales se recopilaron los documentos; el análisis de los datos se 
desarrolló de forma paralela, lo que permitió el surgimiento de 
categorías (De la Cuesta, 2006). 

Haciendo alusión a la manera como se identifican categorías 
en la teoría fundamentada, a partir de una interpretación 
analítica del contexto de los participantes y los procesos de 
construcción que los caracterizan (Charmaz, 2005, citado por 
De la Cuesta, 2006), se establecieron 3 categorías: Concepciones 
sobre bilingüismo en Colombia, Programas gubernamentales 
para el fomento del bilingüismo y Retos y oportunidades para la 
enseñanza del inglés en la ruralidad, que servirán de ruta para 
el análisis de la literatura existente y que permitirán esbozar 
algunos de los hallazgos más significativos en torno a la temática 
de estudio. 

Se revisaron un total de 24 documentos, de los cuales 20 
cumplen con los criterios establecidos y se registraron en la 
matriz de análisis; se seleccionaron dos artículos cuya vigencia 
de publicación es inferior (2019) dada la relevancia de los 
aportes que brindan en torno a los constructos establecidos;  se 
descartaron algunos documentos por no cumplir con el criterio 
de año de publicación (3) y porque el contexto de investigación no 
corresponde al establecido para la presente revisión documental 
(1). El análisis de la documentación se desarrolló a través de un 
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protocolo de registro y reflexión (Kitchenham, 2004), dentro del 
cual es importante tener presente las preguntas de investigación 
propias de cada estudio, así como las establecidas, para la 
revisión documental. Tras obtener las fuentes documentales, 
se registraron aspectos sobresalientes y datos relevantes de 
cada fuente (Kitchenham, 2004), que posteriormente permitió el 
surgimiento de categorías. 

RESULTADOS 

Para el procesamiento y análisis de la información en aras 
de establecer los resultados, se implementó una comparación 
constante de la información por medio contrastación e 
interpretación, de manera similar al método comparativo 
constante presentado inicialmente por Glaser y Strauss en 1967, 
comprendido como una herramienta recurrente en investigación 
cualitativa que implica la comparación de los datos recopilados 
con el fin de encontrar similitudes y/o diferencias, dado que 
este método permite comparar diferentes segmentos de datos. 
De igual manera Arteaga (2023), establece en este proceso la 
recopilación de datos, donde se revisa la información almacenada 
en la matriz implementada para el registro de la documentación, 
seguido de un proceso de codificación que si se equipara con 
el del método mencionado, iniciaría con la codificación abierta 
resaltando los aspectos más relevantes de cada estudio, lo que 
conlleva posteriormente al hallazgo de similitudes o codificación 
axial, y finalmente a la definición de categorías o codificación 
selectiva. 

Al implementar este proceso para el procesamiento de 
la información, el primer paso es la recopilación de datos, que 
para el caso de la presente revisión sistemática se desarrolló a 
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partir de los operadores booleanos en diferentes bases de datos, 
registrándose en una matriz de Excel (tabla 1). Seguidamente se 
procede al ejercicio de codificación abierta donde se descompone 
la información en piezas más pequeñas, para el presente caso, se 
determinan como aspectos más relevantes de la investigación.

Tabla 1
Matriz de recopilación de datos
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En este primer grupo se encuentran las unidades de 
estudio relacionadas con las concepciones y características del 
bilingüismo en Colombia, vistas desde diversas perspectivas y 
contextos investigativos. 

Tabla 2
Matriz de recopilación de datos
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Entre tanto, en el segundo grupo se recopilan documentos 
relacionados con estudios en torno a las políticas y normativa 
emitida desde diversas entidades gubernamentales para la 
promoción del bilingüismo en Colombia, en un nivel general, y 
también desde el contexto rural. 

Tabla 3
Matriz de recopilación de datos
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En este último grupo se consolida la documentación 
relacionada con experiencias y caracterización del bilingüismo 
en la ruralidad colombiana, resaltando los retos y necesidades 
específicas para su fortalecimiento en este contexto particular. 

Posteriormente se establece la codificación axial y selectiva 
(tabla 4) donde a partir de las similitudes entre los documentos 
insumo, se agrupan los elementos y se logran identificar temas y 
conceptos centrales, lo que para el caso actual puede denominarse 
categorías.

Tabla 4 
Codificación y categorías

DISCUSIÓN 

La educación bilingüe en Colombia ha sido concebida 
desde sus inicios como la formación en una lengua extranjera, 
para ser más precisos, en inglés, lo que denota cierto dominio de 
la cultura norte americana y adicionalmente ratifica la necesidad 
de mantener una relación política y económicamente correcta 
con esta potencia mundial. Existe cierta percepción de ver el 
conocimiento del idioma inglés como la mejor oportunidad para 
garantizar estabilidad laboral y acceso a un empleo (Ortega, 
2024); sin embargo, es necesario que para el fortalecimiento 
del aprendizaje se propenda por la reducción de barreras 
comunicativas, económicas y educativas (Jaramillo, 2024), lo que 
implica a su vez una resignificación del concepto que se tiene 
sobre esta materia. 
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De acuerdo con Enciso, Paya y Vargas (2021), es necesario un 
verdadero intercambio cultural en los procesos de bilingüismo, 
más allá de la simple transmisión de una segunda lengua, 
destacando que, más allá del conocimiento de otro idioma, es 
preciso privilegiar la lengua como garante en la preservación 
de elementos culturales, tradiciones y riqueza folclórica de una 
nación, deslegitimando la idea de la exclusividad del bilingüismo 
a idiomas de élite como el inglés. 

Desafortunadamente, dadas las condiciones contextuales 
en las que ocurre el proceso de enseñanza del idioma y las 
particularidades en relación con el tiempo de exposición y 
actividades pedagógicas (Cardona, Barnes y Pruyn, 2023), los 
resultados de aprendizaje varían. Así mismo el impacto de la 
preparación y didáctica docente impacta directamente el nivel de 
motivación de los estudiantes (Delgado, 2023), dado que muchas 
veces no encuentran sentido al aprendizaje de una lengua que no 
es significativa en su contexto particular. 

La formación en esta lengua extranjera se ha expandido a 
lo largo de los últimos gobiernos, que cada cuatrienio de manera 
desordenada y sin considerar las experiencias y memorias que 
le anteceden (Cely y Osorio, 2024) establece políticas educativas 
para garantizar la continuidad de la enseñanza de este idioma, 
aunque desde la perspectiva netamente servil a la globalización, 
deslegitimando la necesidad de un verdadero encuentro cultural 
y desvirtuando la posibilidad de considerar la riqueza étnica y 
cultural colombiana. Se concibe la educación como un proceso 
separado de la vida del estudiante, la enseñanza no se integra a 
su cotidianidad (Burgos, 2019), se promueve una formación en 
lengua de corte utilitario, con el fin primordial de destacar en el 
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ámbito laboral, estar al mismo nivel de otros ciudadanos y tener 
las mismas oportunidades; lamentablemente esta premisa en la 
realidad funciona de manera distinta. 

Las políticas y programas propuestos por el gobierno son 
muchas veces ajenos a las dinámicas de algunos contextos, dado 
que los docentes en algunos casos no cuentan con la formación para 
su exitosa implementación (Coronado, Aguilar y Jaime, 2022), 
por lo que se hace necesaria la reivindicación del rol del maestro 
en la ejecución de las mismas, como un actor fundamental cuya 
voz necesita ser escuchada y no como un simple cumplidor de 
órdenes (Bettney, 2022). En maestro cumple un rol fundamental 
en la traducción de las políticas en el contexto real de aplicación a 
través de la transformación curricular y el diseño de actividades 
y materiales de aprendizaje basados en la riqueza cultural del 
contexto (Mora, Chiquito y Zapata, 2021).

Adicionalmente, se hace urgente que las acciones 
gubernamentales para el fomento del bilingüismo estén 
acompañadas de una inversión significativa en materia de 
recursos tecnológicos, así como el apoyo de la familia en el 
proceso de aprendizaje (Ramos, Gamboa y Morales, 2021) dado 
que se convierten en pieza motivadora fundamental para los 
aprendices; en este mismo sentido se deja entrever la necesidad 
de reconsiderar la aplicación de pruebas estandarizadas que 
condicionan los procesos pedagógicos y limitan la ejecución de 
las políticas de promoción y fomento al aprendizaje del inglés 
(Jaramillo, 2023).

Definiendo el concepto de bilingüismo para la realidad de 
la ruralidad colombiana, se ratifica la necesidad de considerar 
el contexto educativo particular para determinar la eficacia de 
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políticas y programas educativos en torno a la promoción de 
esta área. El contexto rural determina el tipo de educación al 
que se puede acceder a lo largo del proceso de formación de un 
individuo y por ende condiciona las oportunidades de quienes 
allí habitan (LEE, 2023). 

Por esta razón es primordial que en la planeación y fomento 
de políticas educativas tenga en cuenta la voz de quienes 
implementan las estrategias diseñadas de manera vertical, 
se hace urgente pensar en el diseño de políticas y programas 
con una base social y de comunidad (Rivera y Vergara, 2020), 
rescatando el valor de la diversidad cultural, social y ecológica de 
la ruralidad, lo que se opone a la simple preparación de recurso 
humano para el mercado (Segura y Torres, 2020). 

Dentro de las iniciativas gubernamentales para el 
fortalecimiento de la educación en la ruralidad y en consonancia 
con la promoción del bilingüismo, se han venido implementado 
diferentes programas y estrategias que brindan herramientas 
para la enseñanza del inglés en las escuelas rurales, no obstante, 
el rol del maestro se ha visto relegado a la mera implementación 
de actividades sugeridas y la observación de lo que “se puede 
lograr” (García y Reyes 2022), desconociendo que un número 
significativamente algo de maestros en la ruralidad no cuenta 
con la formación y conocimientos en la lengua extranjera, y que 
las motivaciones principales de los habitantes en este contexto 
no están relacionadas con la adquisición de otro idioma (Ortíz y 
Contreras, 2023).

Por lo anterior se puede anotar que es necesaria la 
reivindicación del contexto en el diseño y fomento de 
políticas educativas en torno al bilingüismo, destacando las 
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características particulares de la ruralidad colombiana que distan 
significativamente de los nuevos paradigmas educativos donde 
la tecnología, los idiomas y las emociones configuran un nuevo 
escenario en favor del aprendizaje (Sánchez, 2022). 

De otro lado, la renovación de las prácticas pedagógicas en 
el contexto de las aulas rurales donde se encuentran diversidad 
de habilidades, desempeños y motivaciones, posibilita un 
aprendizaje solidario y cooperativo sin dejar de lado las 
características individuales (Medina, 2023) que determinan el 
éxito en este proceso. 

Finalmente, es urgente rescatar la identidad nacional y 
resignificar el concepto de educación bilingüe, transformándolo 
en el de educación intercultural desde el encuentro bicultural, 
representado en el contacto de dos lenguas diferentes (Barbosa, 
2019); la educación bilingüe ha de constituir la posibilidad de 
enriquecimiento y evolución de las sociedades respondiendo 
no solo a las demandas de la globalización y el capitalismo, 
sino también a la formación de ciudadanos consientes de la 
existencia de otros en aras de una sociedad global más equitativa 
e igualitaria. 

CONCLUSIONES 

Partiendo de la revisión de documentos recopilados y 
teniendo como punto de partida la realidad de la ruralidad 
colombiana, se logran identificar algunos de los factores que 
determinan el ejercicio de la educación bilingüe en este contexto 
y la forma como las políticas educativas establecidas para el 
fomento de este son implementadas en este entorno educativo. 
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Puede resaltarse en este sentido que las particularidades 
socioeconómicas de la población rural determinan en gran 
medida la apropiación, ejecución y cumplimiento de la normativa 
gubernamental en lo que respecta a educación bilingüe, dado que 
en muchos casos los principales actores del proceso pedagógico, 
docentes y estudiantes, no se encuentran motivados hacia el 
aprendizaje o enseñanza de una lengua extranjera bien sea 
porque no ven su utilidad en el contexto inmediato, o porque 
su formación académica no está relacionada con esta área de 
conocimiento. 

De igual manera, se vislumbra la problemática que emerge 
al equiparar la ruralidad con sus recursos y limitaciones, con 
contextos urbanos y centros educativos privados, donde la 
calidad de los procesos académicos en materia de bilingüismo, 
distan considerablemente de lo que puede ser logrado por 
un maestro en la ruralidad que no cuenta con los recursos, 
infraestructura y formación pertinente para la implementación 
de las políticas y metas trazadas desde los programas para la 
ruralidad. Adicionalmente, la problemática se agudiza cuando el 
mecanismo de medición implementado para determinar el éxito 
de las formulaciones del gobierno es el mismo para todos los 
sectores sin considerar las divergencias poblacionales. 

Vale la pena resaltar la necesidad de reconsiderar la 
concepción que se tiene del fenómeno del bilingüismo en 
Colombia apartándola de la enseñanza exclusiva del inglés, 
destacando que la riqueza y diversidad cultural y lingüística 
del país puede dar lugar a nuevas formas de este fenómeno 
educativo. 
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Sería interesante que las políticas y programas para el 
fortalecimiento de este ámbito educativo, se construyeran a 
partir de las particularidades y características propias de cada 
región, rescatando la diversidad lingüística que históricamente 
ha sido relegada y que determina la identidad de comunidades 
indígenas y raizales en diversas zonas del país. 

Por último, este ejercicio deja entrever la importancia 
del rol docente en la promoción de la educación bilingüe en 
la ruralidad, sin embargo, no es su responsabilidad exclusiva. 
Es imperativo que los docentes de la ruralidad establezcan 
mecanismos que garanticen la ejecución de políticas y proyectos 
para el fortalecimiento de la educación en sus instituciones 
educativas, sin embargo, la responsabilidad es compartida con 
las comunidades y familias que deben apoyar y transformar 
la visión que ellos mismos tienen sobre el aprendizaje de una 
lengua diferente a su lengua nativa. 

Junto a ellos, las entidades gubernamentales e instituciones 
formadoras de maestros deben procurar el fortalecimiento en 
los programas de formación de docentes, con el fin de bridarles 
herramientas de calidad que les permitan ejercer un verdadero 
liderazgo pedagógico y transformar sus escuelas impactando 
positivamente a la comunidad en que estas se encuentren 
inmersas. 
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Pese a la escasez de experiencias que registren la afectación 
a la educación por la guerra, el estudio busca identificar las 
consecuencias del conflicto armado en la educación colombiana 
que impiden terminar su educación básica y media a las 
personas afectadas por este fenómeno social. La investigación 
se realizó desde el paradigma interpretativo, según el método 
fenomenológico-hermenéutico, con enfoque mixto, interviniendo 
120 personas en extraedad escolar estudiantes de básica y media 
de tres municipios del país, 12 de los cuales fueron informantes 
clave. Los entrevistados confirmaron las dificultades que 
consecuencias del conflicto como el desplazamiento forzado 
les causaron para adelantar su bachillerato, resultando más 
perjudicadas las poblaciones ubicadas en áreas rurales y 
urbanomarginales. Para revertir esta problemática se evidencia 
la necesidad de que el Estado y la sociedad civil trabajen en 
garantizar la educación a todos los colombianos, incluidos los 
jóvenes y adultos que aún no terminan su educación elemental.
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INTRODUCCIÓN

El decreto 3011 de 1997 soporta legalmente la educación 
para jóvenes y adultos, en Colombia, estableciendo que hace parte 
del servicio público educativo y se rige por la Ley General de la 
Educación (1994) y las normas que los modifiquen o sustituyan, 
por lo que prevé el referido decreto, y por lo dispuesto por los 
entes territoriales. (Art. 1º). 

No obstante, la literatura universal y latinoamericana no 
registran procesos de educación básica y media para personas 
jóvenes y adultas que sirvan de soporte teórico para desarrollar 
estrategias de este nivel con poblaciones vulnerables afectadas 
por fenómenos como la violencia causada por el conflicto 
armado interno que ha afligido a Colombia por más de sesenta 
años desde mediados del siglo XX.

En este sentido, el Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
ha registrado ejercicios formativos para el trabajo y el desarrollo 
humano, pero pocos de educación básica y media para jóvenes 
y adultos, planificados en función de políticas estatales, sin 
registrar experiencias educativas que, con base en consecuencias 
del conflicto armado, definan necesidades educativas de las 



240

comunidades vulnerables perjudicadas por la ausencia de 
propuestas que les garantice una educación transformadora 
pertinente y de calidad. 

Sobre la incidencia del conflicto en la educación nacional, 
Galvis (2021) aduce que

Por más de cincuenta años, Colombia ha estado sumida en la 
guerra y la violencia, afectando directa e indirectamente a toda 
su población, en especial la que habita en zonas rurales, donde el 
conflicto se fragua y se lleva a cabo a modo de enfrentamientos, 
desplazamientos, secuestros y muertes, teniendo por consecuencias 
realidades complejas cargadas de temor. (p. 60)

Consecuentemente, las propuestas de educación básica y 
media para jóvenes y adultos generalmente replican modalidades 
de enseñanza-aprendizaje definidas para la educación de niños/
as y adolescentes que desconocen las necesidades educativas 
de las personas en extraedad y no tienen en cuenta los entornos 
en que éstas conviven, ni la urgencia de producir excedentes 
económicos para sostener a sus familias y para adquirir 
competencias para apoyar y/o liderar sus comunidades, que 
así como les motiva volver a las aulas, a la vez afectan el mejor 
aprovechamiento de sus aprendizajes. 

El estudio considera que la mayor afectación del conflicto 
armado sobre la población vulnerable es la imposibilidad de 
acceder al sistema educativo evidenciada en su limitada eficiencia 
y calidad, la baja cobertura y la desigualdad entre zonas urbanas 
y rurales, reconociendo las necesidades educativas de los jóvenes 
y adultos afectados por el violencia armada, que resienten la 
ausencia de propuestas educativas que potencien sus habilidades 
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y valores y les permitan superar las limitaciones que la escasa 
oferta de cupos en educación básica y media, su condición 
en extraedad y la baja autoestima les generan, motivando la 
pregunta: ¿Cuáles consecuencias del conflicto armado impiden 
que las personas víctimas de la violencia terminen su educación 
básica y media?

De los estudios que han tratan la afectación de la 
educación por el conflicto armado en Colombia, se destaca el de 
Castiblanco (2020), sobre la influencia del conflicto armado en 
la educación colombiana; a Galvis (2021), respecto del impacto 
del desplazamiento forzado en el acceso al sistema educativo 
de personas ubicadas en zonas rurales y suburbanas del país; 
a Román et. al. (2021), sobre los conceptos de lo alterno y lo 
diverso de los estudiantes víctimas del conflicto armado; y 
la investigación en que Yepes & Giraldo (2023), describen las 
representaciones simbólicas expresadas en los discursos de los 
estudiantes afectados por la violencia derivada del conflicto 
armado colombiano.

Como antecedentes se consultó a Martínez (2021) que 
reseña el miedo que arroba a las comunidades victimizadas por 
un conflicto armado, sumadas al temor de los estados a enfrentar 
las guerras por los efectos socioeconómicos y de gobernabilidad 
que generan (p. 4); el análisis de la educación rural colombiana 
y las necesidades educativas de las comunidades campesinas 
realizado por Martín et. al. (2022); y el Informe de seguimiento 
de la educación para todos en el mundo de la UNESCO (2011), 
sobre las causas del abandono de sus tierras por los campesinos 
y la afectación al sector educativo por los conflictos armados, 
destruyendo “tanto la infraestructura del sistema escolar, como 
los anhelos y ambiciones de toda una generación de niños”. (p. 
149)
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El propósito general de la investigación consistió en 
identificar, mediante un estudio interpretativo, con enfoque 
mixto, a través del método fenomenológico-hermenéutico, las 
consecuencias del conflicto armado en la educación oficial que 
imposibilitan terminar la educación básica y media a las víctimas 
de la violencia, para lo cual se reconoció la incidencia del conflicto 
armado en la educación básica y media, se determinó el impacto 
del desplazamiento forzado en el acceso a la educación en zonas 
rurales y suburbanas, se definió la situación histórica y actual de 
la escuela colombiana durante el desarrollo del conflicto armado 
y se describieron algunas narrativas de estudiantes afectados 
por la violencia causada por el conflicto armado acaecido en 
Colombia durante más de 60 años. 

MÉTODO

El paradigma del estudio fue el interpretativo para 
comprender la conducta humana en un contexto formativo 
pues, como afirma Walker (2022) el concepto que da sentido a 
la interpretación es la comprensión, (p. 24); con enfoque mixto 
puesto que además de interactuar con el proceso en campo, el 
investigador recogió y analizó datos cuantitativos y cualitativos 
en el mismo estudio” (Hernández, et. al., 2014, p. 70); tipo 
empírico-explicativo, por ser una experiencia en que interactuó 
directamente con lo percibido por los sentidos de los sujetos, en 
ambientes no controlados. (Arias, 2019, p. 3)

La investigación se desarrolló bajo el método 
fenomenológico-hermenéutico que, según Fuster (2019), reconoce 
las vivencias de los sujetos a través de sus relatos y sus historias 
para “comprender el contexto e incluso transformarlo” (p. 204), 
para identificar las consecuencias del conflicto armado que 
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afectan la educación en Colombia, como la pobreza estructural 
originada en el precario nivel educativo de una población que 
en su edad escolar terminó su bachillerato, debiendo enfrentar 
el desplazamiento forzado como expresión de una guerra que 
obstaculizó su acceso al sistema educativo nacional.

El escenario lo conformaron 120 estudiantes jóvenes y 
adultos afrodescendientes de Yumbo (Valle), indígenas de 
Uribia (La Guajira), y sin vinculación étnica de Ibagué (Tolima), 
seleccionando doce informantes clave que aportaron datos a partir 
de los que se establecieron las conclusiones de la investigación 
(Martínez, 2006), según el muestreo intencionado, eligiendo y 
analizando casos representativos, seleccionando luego casos 
adicionales homogéneos o heterogéneos para confirmar o no los 
resultados iniciales, que probaron los límites y alcances de los 
primeros resultados. (Hernández, et. al., 2014)

El escenario era finito porque además de conocer, delimitar 
y cuantificar su tamaño y sus elementos constitutivos, como 
refieren Bastis Consultores (2021), su “número de unidades de 
información estaba definido y limitado”; y heterogéneo, porque 
pese a estar conformarlo tres grupos diferentes estudiantes 
jóvenes y adultos, cuyos miembros con diferentes características, 
según las categorías estudiadas (Arias et al., 2016, p. 203), el 
escenario focalizado fue suficiente para los resultados buscados 
por la investigación

La información cuantitativa se acopió aplicando encuestas 
a los 120 estudiantes, favoreciendo la recolección de datos sobre 
la variedad de características de los sujetos (Lombardini, 2019, 
p. 1), como su perfil, información socioeconómica, saberes 
previos, el tiempo transcurrido desde su último proceso 
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formativo, su motivación para el aprendizaje, sus proyectos de 
vida, conocimientos sobre producción agropecuaria y medio 
ambiente, habilidades para uso de tecnologías e informática, 
sobre comprensión lectora, redacción y expresión oral; el manejo 
del tiempo, los recursos y los espacios, las dificultades que han 
afrontado para adelantar su formación académica.

La información cualitativa que permitió conocer la 
incidencia del conflicto armado en la educación colombiana, el 
impacto del desplazamiento forzado en el acceso a la educación 
en zonas rurales y suburbanas, y la situación histórica y actual de 
la escuela durante el conflicto, se recogió a través de la revisión 
literaria contextualizando el interés en el tema estudiado (Meza 
et. al., 2020, p. 154), de la observación participante con que se 
analizó a los actores sin alterar su conducta (Universidad de 
Iowa) y de entrevistas en profundidad ejecutadas como “una 
conversación, pero diseñándolas previamente con un guion 
temático estimulando la profundidad del significado” (Rutledge 
& Hogg, 2020, p. 2).

Los  datos cuantitativos se registraron en bruto para 
analizarlos y compararlos aplicando cálculos matemáticos/
estadísticos utilizando el software SPSS para generar un 
modelo que estableció la influencia de algunas categorías de 
los constructos hallados en la información recogida, según la 
técnica de mínimos cuadrados parciales, explorando relaciones 
dadas entre las categorías de respuesta obteniendo el modelo a 
partir de un determinado número de diferentes explicaciones y 
un reducido número de datos no experimentales (Madrigal, et. 
al., 2012). Los “datos procesados” se organizaron en tablas de 
Excel rotuladas, para que cualquier lector pudiera interpretar los 
resultados obtenidos. 
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El análisis y procesamiento de la información cualitativa 
se llevó a cabo a través de una matriz de categorización, como 
herramienta estándar de evaluación de modelos estadísticos 
en que se organizaron las variables del modelo en categorías, 
estableciendo si el valor de predicción coincidía con su valor 
real, en un procedimiento del que, Kumar & Priyadarsini (2022), 
afirman que se utiliza para organizar mejor la información 
dividiéndola por unidades de análisis según sus características 
comunes. (p. 27)

Luego se gestionó una matriz de triangulación, contrastación 
y teorización, que, según Donkoh & Mensah (2022), sirve para 
“estudiar un fenómeno desde múltiples fuentes de datos, 
teorías, métodos e investigadores (…), para corroborar, elaborar 
e iluminar un problema de investigación, minimizando sesgos 
metodológicos y personales, optimizando la generalización del 
estudio” (p. 7), asegurando el control de calidad en el proceso 
investigativo, como garantía de la validez, credibilidad y rigor 
de los resultados comparándolos con el análisis hecho a la 
información haciendo uso del software Atlas.Ti. 

RESULTADOS

Confirmando los tópicos centrales focalizados por el estudio 
desde la definición de sus objetivos, a través de la recolección de 
información cualitativa con la revisión literaria, las entrevistas 
estructuradas y la observación participante, se identificaron las 
categorías objetivadoras, complementadas con el establecimiento 
de las categorías emergentes (Cisterna, 2005, p. 64), después de 
realizar las encuestas a los grupos intervenidos.
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A partir del procesamiento y análisis de los resultados de 
la encuesta, aplicando la técnica de “mínimos cuadrados parciales” 
- PLS (Wold, 1985; Vinzi et. al., 2010), como instrumento para 
modelar la estructura de relación entre categorías que facilitó 
la comprensión de la información cuantitativa, se definieron 
categorías relacionadas con la afectación causada por la violencia 
que dificultó el ingreso y continuidad en la educación en su edad 
escolar a los sujetos, de donde surgió el constructo “acceso al 
sistema educativo” de personas jóvenes y adultas de los municipios 
de Yumbo, Uribia e Ibagué.

Se fijó la “Dificultad para realizar la educación básica por 
el desplazamiento forzado” (R11), como categoría dependiente, 
considerada como la mayor afectación derivada del conflicto 
armado que impidió la terminación del bachillerato a la mayoría 
de las personas en extraedad escolar encuestadas (57,5%), en 
zonas urbanomarginales y rurales dispersas, a las que debieron 
migrar desde su niñez. Como categorías independientes se 
tomaron los otros 29 ítems relacionados con el acceso al sistema 
educativo. (tabla 1) 

Tabla 1
Variables de caracterización de acceso al sistema educativo
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Así, los aspectos relacionados con el acceso al sistema 
educativo se basaron en categorías de relevancia para los 
estudiantes afectados por la violencia, entre los que el 
desplazamiento forzado fue el elemento más predominante, 
pues de acuerdo con los datos arrojados por la encuesta aplicada 
a 120 estudiantes en extraedad de educación básica y media 
de Yumbo, Uribia e Ibagué, este fenómeno fue la categoría 
más reiterada entre las razones que les impidieron terminar el 
bachillerato en edad escolar.

DISCUSIÓN

El conflicto armado que afecta la vida política y 
socioeconómica del país, incide en la prestación del servicio 
educativo, especialmente en zonas donde residen las personas 
más vulnerables, comprometiendo al Estado, a las organizaciones 
de la sociedad civil y a la cooperación internacional a garantizar 
el derecho a la educación en todos sus niveles, priorizando los 
NNA, con especial atención a quienes en su edad escolar no 
pudieron terminar su educación básica y media, desde criterios 
como los referidos a continuación.  
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REGIÓN, ZONA Y VOCACIÓN SOCIOECONÓMICA

Según Castiblanco (2020), existen diferencias para el acceso 
a la educación básica y media entre personas en edad escolar 
y los jóvenes y adultos que no terminaron su bachillerato, 
generadas por la escasez de cupos para la modalidad de adultos 
en las instituciones educativas de las diferentes regiones del país 
y en la creencia de que la calidad de esta modalidad educativa es 
inferior a la regular (p. 297), máxime en zonas rurales y rurales 
dispersas que, Monroy et. al. (2021), confirman señalando que la 
mayoría de las acciones armadas producto del conflicto armado 
en Colombia se perpetraron en el “territorio rural, dadas las 
condiciones geográficas, viéndose afectada la calidad de vida, 
afectando sus condiciones sociales en las regiones”. (p. 81)

Por ello, como argumentan Martín et. al. (2022), en 
concordancia con Castiblanco (2020), una de las dificultades que 
más contribuye a que los estudiantes en extraedad no cuenten 
con una educación de calidad para transformar sus vidas, se 
relaciona con la insuficiencia de la oferta educativa en las zonas 
rurales y suburbanas, especialmente en los niveles de preescolar 
y secundaria, problemática que es agudizada por las altas tasas 
de deserción presentes en la educación rural por diferentes 
razones derivadas de la violencia desencadenada por el conflicto 
armado interno. (p. 138)

En las zonas rurales y rulares dispersas, pese a su importancia 
para el progreso socioeconómico del país, se evidencia menor 
oferta educativa, evidenciando la escasa importancia que el 
Estado asigna al desarrollo de políticas públicas para resolver las 
necesidades del campesinado, agravando la desatención estatal 
hacia la ruralidad y el campo, prestando mayor a atención a 
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centros urbanos e industriales, pese a que, como señalan Martín 
et. al. (2022), siendo las zonas rurales más extensas y menos 
habitadas que las urbanas, las prácticas agrícolas y pecuarias 
que allí se acostumbran, las erigen en los principales motores del 
desarrollo económico del país. (p. 135)

Como se evidencia en el estudio, la educación rural no es 
ajena al desinterés del Estado, pues el deterioro y las carencias de 
las escuelas del campo demuestran la poca importancia dada a 
la educación campesina, confirmando lo que refiere Castiblanco 
(2020), sobre que las zonas rurales y rurales dispersas adolecen 
de pocas instituciones educativas y, las que existen, trabajan en 
precarias condiciones, con insuficiencia de docentes, directivos, 
locaciones, equipos de práctica, laboratorios, etc. (p. 18)

TRADICIÓN EDUCATIVA Y FENÓMENOS SOCIALES 
PRESENTES EN LA ZONA

Como aduce Galvis (2021), los entes territoriales del país 
más afectados por la precariedad educativa y la ausencia de 
instalaciones adecuadas para la educación, que por lo general no 
cuentan con la orientación, capacidad o apoyo del Estado, que les 
proporcione un servicio educativo eficaz, pertinente y de calidad, 
que responda a las necesidades de su entorno y de su vocación 
socioeconómica (p. 71), cuentan con extensas zonas rurales y con 
áreas suburbanas proporcionalmente más pequeñas.

Al respecto, Martín et. al. (2022), refiriendo cifras del 
Ministerio de Educación Nacional (2018), afirma que el 80% 
de las sedes rurales no tiene red de gas, el 70% no cuenta con 
alcantarillado, el 50% está afectado por altas pendientes, el 40% 



250

no tiene acueducto, el 36% no cumple con la relación de baterías 
sanitarias por estudiante, el 27% de las sedes se inunda, el 21% 
está afectado por problemas de energía, mientras el 13% no 
cuenta con este servicio, ni con espacios especializados. (p. 144).

En las zonas rurales dispersas y urbanomarginales, 
fenómenos como el conflicto armado, la violencia intrafamiliar, 
el microtráfico y el consumo de sustancias psicoactivas, afectan 
a las personas en edad escolar, dificultándoles terminar su 
educación básica y media, pues un ambiente familiar inseguro y 
hostil para los menores de edad, así como un territorio plagado 
de peligros para su integridad física y su salud, afectan tanto su 
condición psico-afectiva, como su disposición de permanecer en 
el hogar, en la escuela y la región; además la exposición constante 
de los estudiantes y sus familias a amenazas, al desplazamiento 
forzado, al asesinato de familiares y amigos, a hostigamientos, 
tomas armadas, reclutamiento forzado por grupos armados, etc., 
desencadena vulnerabilidades que afectan en diferentes formas 
su vida familiar y escolar. (Galvis, 2021, p. 307)

INGRESO Y FINALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA

Las repercusiones sociales, económicas y culturales de la 
violencia causada por el conflicto armado en Colombia que deben 
ser mitigadas, plantean un desafío para el Estado como, según 
Román et. al. (2021), otros países afectados por un prolongado 
conflicto armado han debido enfrentar, puesto que uno de los 
aspectos sociales que los estados más fallan en garantizar es el 
derecho a la educación, cuya imposibilidad de garantía plantea 
un rezago que prevalece en los países por muchas décadas. (p. 
28)
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Por este motivo es pertinente que el gobierno nacional 
propicie un ambiente de sensibilidad e inclusión en el entorno 
cultural en que viven las personas en edad escolar (NNA), en 
el sentido de que, como afirma Velsor et. al. (2015), el deber de 
entender y mitigar los desafíos a los que la violencia armada 
expone a la población genera necesidades educativas puntuales 
que el Estado pudiera resolver incorporando entre otros, 
programas flexibles que incluyan la perspectiva de los NNA y los 
adultos en relación con las consecuencias físicas y psicológicas 
de la exposición a la violencia. (p. 19)

La mayoría de personas que no terminaron su bachillerato 
en edad escolar, residían en entornos hostiles en zonas rurales, 
rurales dispersas o suburbanas, caracterizadas por el riesgo 
constante que les representaba el conflicto armado, donde se dio 
una lucha constante por la tierra, influenciada por economías 
ilegales, dominadas desde los años 70 por el fenómeno del 
narcotráfico que degeneró la dinámica sociopolítica, laboral y 
cultural de las regiones colombianas, así como las posibilidades 
de acceso y continuidad de los NNA en el sistema educativo y su 
rendimiento académico, vieron como la cultura de la violencia 
permeó las aulas de clase de sus escuelas. (Román et. al., 2021, 
p 32)

OBSTÁCULOS PARA TERMINAR EL BACHILLERATO 
Y PARA INVERTIR EN LA EDUCACIÓN

La causa más sobresaliente de la pobreza extrema en que 
hoy se encuentra al menos una tercera parte de los habitantes 
del territorio nacional es el desplazamiento forzado, pues 
como afirma Castiblanco (2021), la guerra desencadenó el 
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desplazamiento de más de seis millones de campesinos con 
bajos niveles de escolaridad, desde zonas rurales, que debieron 
ocuparse en el trabajo informal, una miserable subsistencia y la 
falta de acceso a las instituciones educativas formales en zonas 
suburbanas. (p. 298)

Según Castiblanco (2020), en Colombia el 8% de las 
personas desplazadas por la violencia ingresan a la educación 
primaria, 5% acceden a la secundaria, mientras que sólo el 2% 
adelanta su educación superior, con lo que sólo el 15% de las 
personas en condición de desplazamiento (al menos 900.000, de 
aproximadamente 6.000.000 en total), acceden a la educación 
formal, evidenciando la grave condición de vulnerabilidad en 
que se encuentra este grupo poblacional, prologando la pobreza 
generacional que mantiene latente el escalamiento del malestar 
social. (p. 297)

Por ello, la mayoría de los países evitan desatar conflictos 
armados que, además de empobrecerlos socioeconómicamente, 
truncan el acceso de las futuras generaciones al saber, puesto que, 
como reseña Martínez (2021), de los problemas que desencadena 
el desplazamiento forzado, el impacto en la educación es de los 
más devastadores, reflejándose en la peligrosa incapacidad de 
reconocer que la educación puede avivar los sentimientos de 
injusticia, en la toma de algunas decisiones políticas que desatan 
guerras o en las pérdidas económicas que causan el despilfarro, 
que además impide aprovechar las posibilidades de la educación 
de actuar como factor de paz. (UNESCO, 2011, p. 208) 
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CAUSAS DEL CONFLICTO ARMADO Y VENTAJAS 
DE LA EDUCACIÓN

En contextos rurales y suburbanos en que, según Yepes 
& Giraldo (2023), las familias están dispersas, divididas o 
debilitadas por el conflicto armado, la educación se vincula 
significativamente con la experiencia de compartir con 
compañeros y profesores, transformando los valores éticos y 
sociales, instaurando los principios de participación, democracia, 
cultura política y pluralismo; contribuyendo a recuperar las 
competencias ciudadanas a través de metodologías flexibles, que 
conectan los aprendizajes recibidos con la vida cotidiana de los 
estudiantes, y fortaleciendo la noción de la escuela como lugar 
de refugio y como espacio para la edificación de la paz. (p. 20)

Las personas que en su edad escolar no terminaron su 
educación básica y media buscan volver a empezar, retomar o 
terminar su formación para adquirir conocimientos, habilidades, 
valores, aptitudes y actitudes para desempeñarse más eficazmente 
en el mundo laboral, alcanzar el reconocimiento social que les 
permita acceder a empleos mejor remunerados, aportar más al 
sostenimiento de sus familias y sus comunidades, y asegurar la 
continuidad de su educación hasta culminar algún programa 
profesional.

Además de ser un derecho fundamental y un servicio 
de urgente aplicación, la educación legitima las voces de los 
estudiantes, develando experiencias importantes en sus procesos 
educativos que sirven de base para fortalecer las propuestas 
formativas en contextos escolares hostiles, posibilitando el 
diálogo, la interacción, la participación y el diseño de políticas 
educativas más efectivas. (Yepes & Giraldo, 2023, p. 22)
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CONCLUSIONES

La mayoría de personas en edad escolar que viven en zonas 
del país afectadas por fenómenos sociales como la violencia 
intrafamiliar, la intolerancia, el microtráfico, el consumo de 
sustancias psicoactivas, la delincuencia, el conflicto armado, etc., 
ni siquiera pueden acceder al sistema educativo nacional y, si lo 
hacen, probablemente no terminan su educación básica y media.

La mayoría de las personas jóvenes y adultas que no 
pudieron terminar su bachillerato corren el riesgo de abandonar 
su educación básica y media por la tendencia generalizada a 
dificultar su terminación en las zonas alejadas de los cascos 
urbanos y porque en la ruralidad la formación académica resulta 
poco significativa para quienes devengan sus ingresos de las 
labores del campo.

En las zonas de vocación agropecuaria, las personas en 
edad escolar son más proclives a trabajar desde muy jóvenes 
tanto para apoyar el sostenimiento de sus familias, como para 
sostener la vocación socioeconómica familiar o de la región, 
situación que es exacerbada por la precaria oferta educativa y la 
escasa presencia de escuelas en las zonas rurales y más aún en las 
rurales dispersas.

Pese a que las zonas rurales dispersas y urbano-marginales 
que no cuentan con tradición educacional y que, por lo general, 
adolecen de insuficiencia de instituciones educativas para 
garantizar este derecho a los ciudadanos, el presente estudio 
representa un valioso apoyo a la política educativa del gobierno 
nacional orientada a aumentar los establecimientos educativos 
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en las regiones del país, consolidando el cambio en el sector y 
la valoración de la educación en regiones tradicionalmente 
descuidadas por el Estado.
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El presente artículo, titulado “La evaluación como eje 
transformador de la práctica docente: revisión crítica del sistema 
institucional de evaluación en la Normal Superior Montes de 
María”, desarrolla un análisis interpretativo sobre las prácticas 
evaluativas en dicha institución, examinando la coherencia entre 
el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) 
y las dinámicas reales de la praxis pedagógica. El propósito de la 
investigación radica en identificar las limitaciones, potencialidades 
y desafíos que presenta el sistema evaluativo para avanzar hacia 
un enfoque integral orientado al desarrollo de competencias. 
Bajo un paradigma cualitativo y un enfoque interpretativo, se 
aplicó el método de teoría fundamentada, recurriendo a técnicas 
como la observación participante, la entrevista semiestructurada 
y la revisión documental. La población estuvo conformada por 
cinco docentes de quinto grado, seleccionados por su vínculo 
directo con los procesos de evaluación de competencias básicas. 
Los hallazgos revelan una brecha entre el enfoque formativo que 
promueve el SIEE y las prácticas tradicionales aún dominadas 
por la medición cuantitativa. Se evidenció una escasa motivación 
estudiantil frente a las evaluaciones y una limitada formación 
docente en estrategias diversificadas de evaluación. Finalmente, 
se concluye que fortalecer la implementación del SIEE requiere 
avanzar hacia una cultura evaluativa reflexiva y participativa, 
sustentada en la retroalimentación como elemento central del 
aprendizaje, en aras de consolidar una educación más inclusiva, 
integral y significativa.
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la evaluación educativa constituye un 
componente esencial para comprender, transformar y mejorar 
los procesos formativos que se desarrollan en las instituciones 
escolares. Más allá de su función tradicional de medición, la 
evaluación adquiere un sentido profundamente reflexivo y 
orientador del aprendizaje, al convertirse en un proceso continuo 
que acompaña, regula y resignifica las experiencias pedagógicas. 
Según Trinidad (2016), “la evaluación constituye uno de los 
campos de la investigación que más interés suscita en el ámbito 
socioeducativo, ocupando un destacado lugar en las sociedades 
más desarrolladas” (p. 26). Desde esta perspectiva, la evaluación 
no se limita a verificar logros, sino que se proyecta como un 
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instrumento diagnóstico y de transformación, fundamental para 
garantizar la pertinencia y calidad del proceso educativo.

En consecuencia, la evaluación institucional debe 
concebirse como un proceso que abarca tanto el reconocimiento 
de los avances como la identificación de los desafíos inherentes a 
la práctica pedagógica. Stufflebeam y Shinkfield (1995) sostienen 
que la evaluación es una actividad compleja pero necesaria, que 
se convierte en un motor positivo “cuando sirve al progreso y 
se utiliza para identificar los puntos débiles y fuertes dirigidos 
hacia una mejora” (p. 20). Así, la evaluación actúa como una 
herramienta que invita a la reflexión contextualizada de los 
actores educativos sobre sus propias acciones, posibilitando una 
comprensión integral de los procesos formativos.

Por otra parte, la evaluación del aprendizaje implica asumir 
el compromiso docente desde una dimensión ética y profesional. 
En ella se articulan la responsabilidad de guiar, acompañar y 
retroalimentar de manera constante los avances y dificultades 
que emergen durante la experiencia educativa. Desde una mirada 
interpretativa, el acto evaluativo trasciende la verificación de 
resultados, al situarse en el ámbito de la comprensión y mejora 
del proceso, fortaleciendo la práctica pedagógica desde la 
autorreflexión crítica.

Desde este enfoque, la investigación que se presenta surge 
como una respuesta reflexiva ante la necesidad de comprender 
los procesos evaluativos institucionales desde la mirada de 
sus protagonistas. En este sentido, se reconoce la evaluación 
como un espacio de diálogo entre la teoría y la práctica, entre la 
norma y la experiencia, que permite a los docentes repensar sus 
estrategias y fortalecer su labor. La toma de decisiones basada en 
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el análisis evaluativo, por tanto, se constituye en un mecanismo 
indispensable para avanzar hacia una educación más coherente, 
equitativa y de calidad.

Además, la pertinencia de este estudio se sustenta en la 
urgencia de analizar las prácticas evaluativas de los docentes, en 
función de los retos actuales que enfrenta el sistema educativo 
colombiano. Comprender cómo se materializan los principios 
de la evaluación formativa en la práctica cotidiana contribuye 
a identificar los vacíos, las resistencias y las oportunidades de 
transformación que subyacen en el contexto escolar.

Finalmente, promover una cultura evaluativa que responda 
a las exigencias del siglo XXI implica trascender la evaluación 
centrada en la calificación para avanzar hacia procesos que 
fomenten la comprensión, la metacognición y la participación 
activa de los estudiantes. De este modo, fortalecer los sistemas 
institucionales de evaluación no solo garantiza el cumplimiento 
de las políticas educativas, sino que posibilita la construcción 
de comunidades de aprendizaje más críticas, autónomas y 
comprometidas con la mejora continua.

LA EVALUACIÓN FORMATIVA EN LA ACCIÓN 
PEDAGÓGICA

En el contexto educativo contemporáneo, la evaluación se 
configura como una práctica inherente al quehacer pedagógico 
y, por tanto, como un componente esencial de la formación 
integral. Todos los actores educativos (docentes, estudiantes, 
familias y directivos) participan de manera activa o pasiva en 
procesos evaluativos que determinan el rumbo de la enseñanza 
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y el aprendizaje. En este entramado, la evaluación no debe 
entenderse únicamente como una acción técnica o administrativa, 
sino como una oportunidad para reflexionar sobre las prácticas, 
cuestionar los modelos tradicionales y reorientar las estrategias 
hacia la mejora continua.

Las instituciones educativas, en coherencia con su misión 
formativa, requieren consolidar una cultura de evaluación que 
supere los enfoques instrumentales y promueva la reflexión 
crítica. En este sentido, cobra relevancia la necesidad de 
responder a interrogantes fundamentales como: ¿qué aspectos 
del proceso educativo deben evaluarse?, ¿con qué propósito se 
realiza la evaluación?, ¿en qué momento es pertinente aplicarla? 
y ¿qué métodos garantizan su efectividad? Dar respuesta a 
estas preguntas permite trascender la visión punitiva de la 
evaluación y situarla como un proceso participativo, orientado al 
crecimiento profesional del docente y al aprendizaje significativo 
del estudiante.

Al respecto, Santos (2007) sostiene que comprender la 
evaluación como un camino para el aprendizaje implica recorrer 
un proceso de autoconocimiento y mejora, en el cual “nos ayuda 
a entender lo que sucede y por qué, nos facilita la rectificación del 
rumbo, el reconocimiento de los errores y la mejora de la práctica” 
(p. 3). De acuerdo con esta perspectiva, la evaluación no es un fin 
en sí misma, sino un medio para fortalecer el sentido pedagógico 
de la enseñanza. Por ello, resulta imperativo que las instituciones 
realicen procesos de autoevaluación rigurosos que les permitan 
reconocer sus fortalezas y debilidades, diagnosticar el estado real 
de sus sistemas institucionales de evaluación y establecer líneas 
de acción coherentes con sus propósitos formativos.
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En consecuencia, la evaluación adquiere un carácter 
transformador en la medida en que se concibe como una práctica 
permanente de reflexión y retroalimentación. A través de la 
recolección de evidencias, el análisis de resultados y la emisión 
de juicios fundamentados, los docentes pueden identificar 
los avances de sus estudiantes y, simultáneamente, revisar 
críticamente su propia práctica pedagógica. Este proceso de doble 
vía permite construir conocimiento institucional e individual, 
fortaleciendo la gestión educativa en sus dimensiones directiva, 
académica y comunitaria.

El Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2009) resalta 
esta concepción formativa de la evaluación al señalar que “debe 
tener única y exclusivamente propósitos formativos, es decir, de 
aprendizaje para todos los sujetos que intervienen en ella” (p. 
22). Bajo esta premisa, la evaluación no solo mide resultados, 
sino que fomenta la autorreflexión, el diálogo pedagógico y el 
desarrollo de competencias que integran los aspectos cognitivos, 
emocionales y sociales del aprendizaje.

Desde esta mirada, las prácticas evaluativas surgen como 
construcciones singulares de cada docente, influenciadas por su 
experiencia, sus concepciones sobre la enseñanza y las normativas 
institucionales. Tales prácticas, lejos de ser homogéneas, reflejan 
la diversidad de contextos y realidades educativas, lo cual 
demanda un ejercicio de análisis crítico que permita comprender 
cómo la evaluación puede convertirse en un instrumento 
emancipador más que en una herramienta de control.
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EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN: 
FUNDAMENTOS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
EDUCATIVA

La Institución Educativa Normal Superior Montes de María 
(2009) concibe la evaluación como una práctica de reflexión crítica 
sobre el conocimiento y su aplicación en los distintos escenarios 
formativos. Este enfoque reconoce al estudiante como un sujeto 
activo de su proceso de aprendizaje, capaz de analizar, interpretar 
y resignificar sus acciones frente a situaciones complejas e 
inciertas. En esta concepción, la evaluación trasciende el plano 
de la medición para situarse en el campo del desarrollo humano, 
en tanto promueve la autorregulación, la autoconciencia y la 
autonomía del estudiante.

Así entendida, la evaluación se constituye en un espacio de 
encuentro entre la teoría y la praxis pedagógica. Permite al docente 
vincular los saberes conceptuales con las experiencias concretas 
del aula, y al estudiante, reconocerse como protagonista de su 
propio proceso formativo. Este vínculo entre el saber y el hacer 
es esencial para fortalecer la formación docente y consolidar una 
educación orientada a la integralidad.

Sin embargo, el escenario institucional evidencia tensiones 
entre el ideal formativo del Sistema Institucional de Evaluación de 
los Estudiantes (SIEE) y las prácticas evaluativas reales. Los bajos 
resultados en las pruebas externas, junto con la desmotivación 
estudiantil frente a las evaluaciones, revelan la necesidad de 
replantear las estrategias pedagógicas. Los docentes manifiestan 
dificultades para promover evaluaciones participativas y 
diversificadas, en tanto los estudiantes perciben las actividades 
evaluativas como monótonas y carentes de sentido. A su vez, los 
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directivos reconocen la falta de coherencia entre las directrices 
del SIEE y la práctica cotidiana en las aulas.

Este panorama invita a una revisión crítica del sistema 
institucional de evaluación como instrumento de gestión 
pedagógica. Analizar las concepciones que orientan la práctica 
docente permite comprender los significados que los educadores 
atribuyen a la evaluación y la manera como la traducen en sus 
acciones diarias. Asimismo, posibilita identificar los factores que 
limitan la apropiación del enfoque formativo, entre ellos la falta 
de formación específica, el predominio de prácticas tradicionales 
y la escasa integración de la retroalimentación como estrategia 
de mejora.

En este sentido, la evaluación institucional no debe 
reducirse a una exigencia administrativa, sino asumirse como un 
proceso dinámico, participativo y contextualizado. Su eficacia 
depende de la capacidad de los docentes para interpretar los 
resultados, resignificarlos pedagógicamente y transformarlos en 
oportunidades de aprendizaje. Por tanto, el fortalecimiento del 
SIEE requiere promover procesos de diálogo entre los diferentes 
actores de la comunidad educativa, en los cuales se reconozca la 
evaluación como una práctica ética y humanizadora.

De esta manera, el análisis de las prácticas evaluativas en la 
Normal Superior Montes de María busca establecer la coherencia 
entre el discurso teórico y la acción docente, proponiendo rutas 
para la mejora continua. La reflexión crítica sobre las experiencias 
institucionales no solo contribuye a la consolidación de una 
cultura evaluativa formativa, sino que se convierte en una vía 
para dignificar la labor del docente como profesional reflexivo, 
investigador y transformador de su realidad educativa.
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METODOLOGÍA

El presente estudio se sustentó en un enfoque cualitativo, 
orientado a la comprensión profunda de las experiencias, 
percepciones y significados que los docentes atribuyen a los 
procesos evaluativos en su práctica pedagógica. Desde esta 
perspectiva, el conocimiento se concibe como una construcción 
intersubjetiva, dinámica y situada, que emerge del diálogo 
entre el investigador y los participantes, en un contexto social y 
educativo concreto.

De acuerdo con Martínez (2008), este tipo de investigación 
se centra en “la realidad por conocer, entendida como una 
relación de intercambio y construcción intersubjetiva que va 
emergiendo entre el investigador y los investigados” (p. 45). Así, 
el conocimiento no se asume como un producto acabado, sino 
como una creación compartida que se configura en el encuentro 
entre las voces de quienes participan en el proceso educativo.

Este enfoque permitió abordar el fenómeno de estudio desde 
una comprensión interpretativa, reconociendo la subjetividad de 
los actores educativos y valorando las múltiples perspectivas que 
configuran la evaluación formativa en el contexto institucional. La 
intención no fue medir ni generalizar los resultados, sino describir, 
analizar e interpretar las experiencias docentes vinculadas al 
Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), en 
su relación con la práctica pedagógica cotidiana.

En coherencia con el enfoque adoptado, se aplicó el método 
de la teoría fundamentada propuesto por Strauss y Corbin 
(2002), el cual posibilita la generación de conocimiento a partir 
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de los datos recogidos en el campo. Según estos autores, la teoría 
fundamentada “es un proceso de investigación que permite 
generar teoría que surge de los datos recogidos de manera 
sistemática y rigurosa” (p. 12). Este método resulta idóneo 
cuando se pretende comprender fenómenos sociales desde las 
voces de los sujetos que los experimentan, otorgando prioridad 
a la interpretación inductiva y al descubrimiento de categorías 
emergentes.

El proceso investigativo se estructuró en tres fases: recolección 
de información, categorización y análisis interpretativo. En la 
primera fase, se estableció un contacto cercano con el contexto 
institucional y los participantes, lo que permitió comprender 
la dinámica del escenario de estudio y construir relaciones de 
confianza. En la segunda, se realizó la codificación abierta, axial y 
selectiva, para identificar los conceptos y categorías que emergían 
del discurso de los docentes. Finalmente, en la fase interpretativa, 
se trianguló la información proveniente de las diferentes fuentes, 
integrando las perspectivas de los participantes, los referentes 
teóricos y la mirada reflexiva de la investigadora.

La aplicación de este método favoreció una lectura crítica 
y comprensiva del fenómeno investigado, permitiendo generar 
interpretaciones teóricas sólidas y contextualizadas sobre la 
evaluación formativa y su articulación con el SIEE.

El diseño metodológico se planteó como una investigación 
de campo con enfoque cualitativo, desarrollada en la Institución 
Educativa Normal Superior Montes de María, ubicada en la 
región norte de Colombia. Esta institución, reconocida por su 
trayectoria en la formación de maestros, se constituye en un 
escenario relevante para analizar los procesos evaluativos desde 
una perspectiva formativa y reflexiva.
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De acuerdo con Martínez (2011), este tipo de diseño se 
caracteriza por ser “un sistema abierto y flexible de acciones 
técnico-específicas que dan cuenta de la ruta seguida por el 
investigador durante el proceso de investigación” (p. 45). En 
consonancia con ello, la presente investigación se estructuró de 
forma flexible, adaptándose a las particularidades del contexto y 
a las necesidades que fueron emergiendo durante el proceso de 
indagación.

El universo del estudio estuvo conformado por docentes de 
básica primaria pertenecientes a la institución, específicamente 
del grado quinto, ya que en este nivel se consolidan competencias 
básicas y se aplican evaluaciones externas estandarizadas como 
las pruebas Saber. La selección de los participantes se realizó 
mediante un muestreo intencional, tomando en cuenta criterios 
de pertinencia y experiencia profesional en la evaluación del 
aprendizaje. En total, participaron cinco docentes, considerados 
informantes clave por su vinculación directa con la aplicación del 
SIEE y su experiencia en la mediación de procesos evaluativos en 
el aula.

Para garantizar una comprensión profunda y múltiple del 
fenómeno, se emplearon tres técnicas principales de recolección 
de información: la observación participante, la entrevista 
semiestructurada y la revisión documental.

1. Observación participante.

Esta técnica permitió la inmersión de la investigadora en 
el contexto natural de los docentes, propiciando la comprensión 
de las dinámicas reales de enseñanza y evaluación en el aula. 
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Martínez (2008) la define como “la técnica clásica, primaria y 
más usada por los investigadores cualitativos para adquirir 
información” (p. 89). A través de la observación, se registraron 
comportamientos, interacciones y prácticas evaluativas, lo que 
posibilitó identificar tanto los procedimientos explícitos como 
las dinámicas implícitas del proceso de evaluación.

2. Entrevista semiestructurada.

La entrevista fue utilizada como una herramienta clave 
para explorar las percepciones, significados y reflexiones de los 
docentes respecto a la evaluación de los aprendizajes. Siguiendo 
a Martínez (2008), su propósito es “obtener descripciones del 
mundo vivido por las personas entrevistadas, con el fin de 
lograr interpretaciones fidedignas del significado que tienen 
los fenómenos descritos” (p. 95). Se diseñó un guion flexible 
de preguntas abiertas que permitió el diálogo espontáneo y la 
profundización en los temas centrales del estudio.

3. Revisión documental.

Esta técnica incluyó el análisis de documentos institucionales 
y normativos relacionados con la evaluación educativa, tales 
como el Sistema Institucional de Evaluación (SIEE), el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), actas, planes de área y registros de 
seguimiento académico. Asimismo, se revisaron textos teóricos 
y documentos legales del Ministerio de Educación Nacional que 
sustentan la política evaluativa vigente. Esta revisión facilitó la 
triangulación teórica y contextual de la información obtenida en 
campo.



274

El proceso analítico se desarrolló mediante la técnica de 
triangulación de fuentes y métodos, entendida por Martínez 
(2006) como “una herramienta heurística que permite encontrar 
coincidencias y antagonismos entre las apreciaciones de un 
mismo fenómeno provenientes de diferentes fuentes o puntos de 
vista” (p. 143).

La información recolectada fue sometida a tres etapas de 
codificación, siguiendo las orientaciones de Strauss y Corbin 
(2002):

Codificación abierta, en la cual se identificaron los 
conceptos iniciales emergentes de los testimonios docentes y de 
las observaciones de aula.

Codificación axial, que permitió agrupar las categorías 
en torno a relaciones conceptuales más amplias, vinculadas 
con la práctica evaluativa, las percepciones docentes y la 
implementación del SIEE.

Codificación selectiva, fase en la que se integraron las 
categorías principales para construir una interpretación global 
del fenómeno, fundamentada teóricamente y contrastada con las 
evidencias empíricas.

El análisis se orientó por un proceso de indagación 
inductiva, mediante el cual las categorías surgieron directamente 
de los datos y no de supuestos teóricos previos. Esta lógica 
permitió construir una comprensión emergente y situada de la 
realidad, revelando los significados atribuidos por los docentes a 
sus experiencias evaluativas.
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El proceso finalizó con la teorización de los hallazgos, 
articulando las perspectivas de los participantes con las posturas 
teóricas de autores especializados en evaluación formativa y 
teoría fundamentada. De esta manera, se garantizó la validez 
interna del estudio y la coherencia epistemológica entre los 
objetivos, el enfoque y los resultados alcanzados.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El análisis de los datos obtenidos a través de las entrevistas, 
observaciones y revisión documental permitió estructurar los 
resultados en torno a dos grandes categorías sustantivas: la práctica 
evaluativa docente y el sistema institucional de evaluación de 
los estudiantes (SIEE). A continuación, se exponen los resultados 
organizados de acuerdo con el orden de las preguntas que 
estructuran el instrumento aplicado (Cuadro 1), permitiendo así 
una presentación clara y secuencial de las respuestas obtenidas 
en relación con cada uno de los interrogantes planteados. Este 
enfoque facilita la comprensión de los hallazgos al mantener una 
alineación directa entre las preguntas y los datos recopilados.

Cuadro 1: Guión de entrevista
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PRÁCTICA EVALUATIVA DOCENTE (PED)

Pregunta 1: ¿Cuáles han sido los tipos de evaluaciones 
desarrolladas en el aula en función del sistema institucional 
de evaluación (SIEE)?

En este primer descriptor, denominado Práctica Evaluativa 
Docente (PED), se analiza la manera en que los docentes de la 
Institución Educativa Normal Superior Montes de María llevan 
a cabo los procesos evaluativos dentro del marco del Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), conforme 
a las orientaciones del Decreto 1290 de 2009.

Los hallazgos derivados de la codificación abierta revelan 
que los participantes conciben la evaluación como un proceso 
cualitativo, reflexivo y orientado al desarrollo de competencias, 
lo cual la vincula con los principios de la evaluación formativa. De 
acuerdo con sus testimonios, la práctica evaluativa se centra en el 
proceso de aprendizaje más que en el resultado final, buscando 
valorar la integralidad del estudiante a través de dimensiones 
cognitivas, actitudinales y valorativas. En este sentido, la 
evaluación trasciende su función meramente calificativa para 
convertirse en un mecanismo de comprensión y acompañamiento 
pedagógico, coherente con el espíritu formativo del SIEE, el cual 
propende por una evaluación inclusiva, participativa y adaptada 
a las necesidades individuales de los estudiantes.

Durante la codificación axial se identificaron dos 
modalidades predominantes de evaluación implementadas 
por los docentes: la evaluación por competencias y la 
evaluación formativa. La primera se caracteriza por su énfasis 
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en el saber hacer, articulando el desarrollo cognitivo con las 
habilidades socioemocionales, comunicativas e investigativas 
de los estudiantes. Este enfoque busca minimizar las relaciones 
verticales de poder en el aula y promover la participación activa 
y consciente del estudiante en su propio proceso de aprendizaje. 
Por su parte, la evaluación formativa se describe como un ejercicio 
permanente, motivador y flexible, ajustado a los diversos ritmos 
y estilos de aprendizaje. En ella, el seguimiento continuo del 
progreso individual y la retroalimentación se constituyen en 
pilares esenciales del proceso educativo.

En la fase de codificación selectiva se consolidó la idea 
de que el tipo de evaluación más pertinente y acorde con las 
necesidades actuales es la evaluación cualitativa con enfoque 
formativo. Los docentes reconocen en ella un medio eficaz 
para promover la reflexión, la autonomía y la autoconfianza 
de los estudiantes. Se enfatiza además la importancia de la 
autoevaluación y la retroalimentación asertiva como estrategias 
para superar las inseguridades y potenciar el aprendizaje 
significativo. Esta práctica, coherente con los postulados del 
Decreto 1290, evidencia un tránsito progresivo hacia modelos de 
evaluación que privilegian la comprensión, la mejora continua 
y la formación integral por encima de la simple medición de 
resultados.

Pregunta 2: Como docente, ¿qué sentido le otorgas a la 
evaluación de los aprendizajes en tus alumnos de 5 grado?

La segunda pregunta invitó a los docentes a reflexionar 
sobre el significado que atribuyen a la evaluación de los 
aprendizajes en el nivel de quinto grado. En la codificación 
abierta se evidenció una convergencia en las respuestas: todos 
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los informantes reconocen la evaluación como un proceso 
esencial para interpretar el avance de los estudiantes, orientar la 
enseñanza y redefinir las estrategias pedagógicas. Los docentes 
conciben la evaluación como una herramienta que les permite 
recopilar información relevante sobre los logros, las dificultades y 
las necesidades formativas de sus alumnos. Para tal fin, recurren 
a una amplia gama de instrumentos (como exposiciones orales, 
producciones artísticas, observaciones de desempeño o trabajos 
colaborativos), lo que refuerza la idea de una evaluación continua, 
procesual y contextualizada, alineada con los principios del SIEE.

Durante la codificación axial emergieron tres categorías 
centrales que definen la concepción docente sobre la evaluación:

Evaluación diagnóstica, orientada a detectar fortalezas y 
debilidades en los aprendizajes, permitiendo la adaptación de 
las estrategias de enseñanza a las particularidades del grupo.

Evaluación como retroalimentación, entendida como un 
medio pedagógico para reorientar los procesos, establecer apoyos 
diferenciados y fortalecer la cultura del mejoramiento continuo.

Evaluación como reflexión, en la que los docentes no solo 
valoran el progreso de los estudiantes, sino que también examinan 
su propia práctica profesional, reconociendo la diversidad de 
estilos de aprendizaje y los contextos individuales.

En la codificación selectiva, los participantes coincidieron 
en que la evaluación adquiere un valor profundamente formativo 
y autorreflexivo, en tanto posibilita la toma de decisiones 
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pedagógicas oportunas y fundamentadas. Esta concepción 
sitúa la evaluación como un proceso dialógico y bidireccional, 
en el que tanto el docente como el estudiante se reconocen 
como aprendices. La heterogeneidad de ritmos y estilos de 
aprendizaje, así como las condiciones socioculturales de los 
educandos, demandan estrategias flexibles y diferenciadas que 
garanticen la equidad educativa. En coherencia con el Decreto 
1290 de 2009, los docentes asumen que la evaluación debe 
promover la comprensión, la contextualización y el desarrollo 
de competencias, configurándose como una práctica reflexiva y 
transformadora.

Pregunta 3: Háblame sobre los componentes de las 
prácticas evaluativas de aprendizajes desarrolladas en tu 
aula de clase.

En esta tercera pregunta, los docentes describieron los 
elementos estructurales que conforman sus prácticas evaluativas 
cotidianas. Los datos obtenidos en la codificación abierta muestran 
una concepción dialógica y participativa de la evaluación, en la que 
se combinan tanto estrategias tradicionales como innovadoras. 
Los docentes mencionan el uso de instrumentos como pruebas 
escritas, rúbricas, portafolios, entrevistas y observaciones 
directas, complementados con estrategias más dinámicas como 
debates, foros, proyectos integradores y actividades lúdicas. 
Estas prácticas reflejan la intención de construir una evaluación 
que integre la valoración del conocimiento con la formación del 
pensamiento crítico y la autonomía.
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En la codificación axial se identificaron patrones consistentes 
entre los participantes. El primero de ellos es la consideración 
de la evaluación como un proceso reflexivo y continuo, que 
incluye instancias de autoevaluación y heteroevaluación. Estas 
permiten no solo valorar los aprendizajes del estudiante, sino 
también estimular la reflexión docente sobre la pertinencia 
de sus estrategias pedagógicas. El segundo patrón alude a la 
implementación de prácticas evaluativas participativas, que 
fomentan la corresponsabilidad del estudiante en su propio 
proceso formativo. La inclusión de estrategias como la evaluación 
entre pares, los paneles y los juegos de roles evidencia un esfuerzo 
por dinamizar el aula y consolidar una cultura de evaluación 
constructiva.

En la codificación selectiva se reafirma la necesidad de 
promover una evaluación flexible, inclusiva y diversificada, 
que trascienda el paradigma de la calificación numérica. Los 
docentes reconocen que la evaluación debe considerar tanto los 
resultados académicos como las potencialidades, intereses y 
contextos personales de los estudiantes. Pese a las dificultades 
de implementación, existe una creciente conciencia sobre la 
importancia de compartir los criterios de evaluación y construirlos 
de manera colectiva, fortaleciendo así la transparencia y la 
participación. En síntesis, las prácticas evaluativas descritas 
reflejan un tránsito hacia un modelo más humano, colaborativo 
y formativo, coherente con los lineamientos del SIEE y con la 
visión de una educación centrada en el desarrollo integral.
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN (SIEE)

Pregunta 4: Desde tu perspectiva, ¿cuál es el estado actual 
del SIEE y su relevancia en el desarrollo de las prácticas 
evaluativas de aprendizaje?

El segundo descriptor, centrado en el Sistema Institucional 
de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), permitió identificar tanto 
los avances como los desafíos que enfrenta su implementación 
dentro del contexto institucional. En la codificación abierta se 
reconocen expresiones que evidencian el valor otorgado por los 
docentes al SIEE como marco orientador del proceso evaluativo, 
aunque también se señalan inconsistencias en su aplicación 
práctica. Los informantes destacan la necesidad de una mayor 
articulación entre el SIEE, el modelo pedagógico institucional y 
las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional (MEN), 
subrayando la importancia de un enfoque socio-humanista e 
integral, en el que la evaluación se conciba como un proceso 
colaborativo, contextualizado y participativo.

Durante la codificación axial emergieron tensiones 
significativas en la interpretación y aplicación del SIEE. Si bien los 
docentes reconocen su relevancia, admiten que la implementación 
efectiva enfrenta obstáculos estructurales y culturales. Algunos 
informantes señalan la persistencia de prácticas centradas 
en la calificación cuantitativa, lo que contradice el propósito 
formativo establecido por el sistema. Otros resaltan la necesidad 
de adecuar el SIEE a las particularidades del contexto local, de 
modo que responda a las necesidades reales de los estudiantes 
y no se limite a cumplir con exigencias normativas. Estas 
tensiones reflejan una brecha entre el discurso institucional y la 
práctica pedagógica, alimentada por la resistencia al cambio y la 
insuficiente capacitación en evaluación cualitativa.
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En la codificación selectiva se destaca la urgencia de revisar 
críticamente la implementación del SIEE, con el fin de fortalecer 
su coherencia interna y su impacto en la práctica docente. 
Los informantes coinciden en que el sistema debe concebir al 
estudiante como un sujeto en permanente proceso de formación 
y evolución, lo que implica asumir la evaluación como un medio 
para el aprendizaje, la autorregulación y el desarrollo integral. 
Asimismo, se subraya la necesidad de un acompañamiento 
institucional sostenido que oriente a los docentes en el diseño de 
estrategias de retroalimentación y en la creación de instrumentos 
evaluativos contextualizados.

Este análisis encuentra correspondencia con lo planteado 
por el Documento 11 del MEN (2009), en el cual se establece que 
la evaluación debe proporcionar “información significativa y 
clara sobre el avance de los educandos en su proceso formativo, 
describiendo y valorando las fortalezas y debilidades que 
ellos vayan registrando” (p. 38). En consecuencia, el estado 
actual del SIEE se caracteriza por su potencial formativo y su 
riqueza conceptual, aunque aún requiere consolidarse en la 
práctica cotidiana. Lograr esta articulación entre teoría y praxis 
constituye el principal desafío para avanzar hacia un modelo 
evaluativo verdaderamente integral, inclusivo y coherente con 
los propósitos de una educación de calidad.

CONCLUSIONES

A la luz de los hallazgos obtenidos, se comprende que la 
evaluación, más que un procedimiento técnico, constituye un 
acto pedagógico, ético y transformador que orienta el sentido 
mismo del proceso educativo. Desde esta perspectiva, la 
evaluación formativa se constituye como el eje articulador de la 
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práctica docente, en tanto permite comprender el aprendizaje 
como una construcción dinámica y situada. Los resultados del 
estudio evidencian que los docentes participantes han avanzado 
en la adopción de una mirada más reflexiva y cualitativa de la 
evaluación; sin embargo, todavía se perciben tensiones entre los 
propósitos declarados en el Sistema Institucional de Evaluación 
(SIEE) y las prácticas reales que se desarrollan en el aula.

En efecto, aunque los actores reconocen la importancia 
de promover una evaluación centrada en los procesos y en el 
desarrollo de competencias, las rutinas escolares continúan 
condicionadas por modelos tradicionales que privilegian 
la calificación sobre la comprensión. Esta dualidad entre 
lo normativo y lo práctico revela que el tránsito hacia una 
cultura evaluativa formativa requiere no solo de lineamientos 
técnicos, sino de una transformación cultural profunda dentro 
de las instituciones. Dicha transformación implica repensar 
la evaluación como un espacio de diálogo, autorregulación y 
construcción conjunta del saber.

Asimismo, los resultados destacan la necesidad de 
consolidar la autoevaluación y la meta reflexión docente 
como dimensiones indispensables para el mejoramiento de la 
enseñanza. Evaluar no solo a los estudiantes, sino también las 
propias prácticas, representa una vía para avanzar hacia un 
ejercicio pedagógico más consciente, coherente y comprometido 
con la mejora continua. Esta mirada introspectiva fortalece el 
papel del docente como mediador del aprendizaje y como sujeto 
que también aprende y se transforma a partir de la experiencia 
evaluativa.
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Otro aspecto relevante es la retroalimentación, entendida 
no como un momento aislado, sino como una práctica constante 
de acompañamiento y orientación. Los docentes reconocen que 
la calidad del proceso formativo depende, en gran medida, de la 
oportunidad y pertinencia de la retroalimentación ofrecida. Por 
tanto, se requiere institucionalizar espacios de reflexión colectiva 
que permitan compartir experiencias, construir criterios comunes 
y potenciar el aprendizaje colaborativo entre pares.

Del mismo modo, la investigación confirma que el Sistema 
Institucional de Evaluación (SIEE) constituye una herramienta 
estratégica para favorecer la coherencia y la transparencia del 
proceso evaluativo. No obstante, su efectividad depende del 
grado de apropiación que logren los docentes y de la pertinencia 
con la que se articule a las realidades pedagógicas locales. El 
desafío consiste en pasar de la mera aplicación normativa a la 
vivencia del SIEE como un sistema flexible, contextualizado y 
verdaderamente formativo.

En consecuencia, se plantea la necesidad de fortalecer los 
procesos de formación docente y acompañamiento institucional, 
orientados al desarrollo de competencias evaluativas críticas, 
reflexivas y éticas. Solo a través de la construcción de una cultura 
evaluativa compartida será posible que la evaluación se convierta 
en un instrumento de equidad, inclusión y transformación 
educativa.

Finalmente, este estudio reafirma que la evaluación 
formativa es una vía privilegiada para la mejora educativa, 
siempre que se asuma como una práctica social dialogante y 
humanizadora. Evaluar implica comprender, acompañar y 
transformar, y solo desde esa concepción es posible consolidar 
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un sistema educativo que promueva aprendizajes significativos, 
respeto por la diversidad y compromiso con la justicia social.
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El propósito del estudio fue, “Analizar las habilidades 
socioemocionales en el aula, como estrategia para el aprendizaje 
y la convivencia escolar”. En años recientes, la capacitación en 
habilidades socioemocionales ha adquirido una importancia cada 
vez mayor en entornos educativos, al reconocerse su influencia 
en el desarrollo integral del alumno, su bienestar personal y su 
habilidad para interactuar de forma constructiva con los demás. 
Estas competencias, se han transformado en un pilar esencial 
para la consolidación de una educación inclusiva, equitativa y 
centrada en el ser humano. Mediante un enfoque cualitativo, 
se examinaron las estrategias socioemocionales en el contexto 
escolar, examinando las prácticas, limitaciones y oportunidades 
asociadas a su integración efectiva. Se utilizó una metodología 
cualitativa/revisión de documentos, ello en definitiva, para 
impulsar las habilidades socioemocionales, favorecer un mejor 
clima escolar, y también transformar los entornos educativos 
en espacios de desarrollo integral. Así, se alcanzó el objetivo 
central del estudio; aportar a la construcción de una convivencia 
equilibrada, reforzando la educación holística de los alumnos, 
preparándolos para desafíos que impliquen vivir en comunidad.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, la educación ha transformado su 
perspectiva al entender que el rendimiento académico no se 
basa solo en capacidades intelectuales, sino también en la 
formación de habilidades socioemocionales en los alumnos. 
Cultivar destrezas como la empatía, el autocontrol, el trabajo 
en equipo y la superación de adversidades se ha vuelto esencial 
para potenciar tanto el proceso de aprendizaje como la armonía 
en las instituciones educativas. Ante un escenario marcado por 
la diversidad, los retos globales y las exigencias actuales que 
requieren mayor flexibilidad, la incorporación de herramientas 
socioemocionales en la enseñanza se presenta como un elemento 
indispensable para educar personas equilibradas y preparadas.  

Numerosas investigaciones evidencian que los alumnos 
con capacidades socioemocionales fortalecidas presentan un 
desempeño académico más alto, una motivación incrementada 
y vínculos sociales más armónicos (Durlak et al., 2011). Además, 
estas habilidades ayudan a disminuir problemas conductuales 
en las instituciones educativas, promoviendo ambientes basados 
en el respeto mutuo y el trabajo en equipo. No obstante, para 
su aplicación exitosa, es esencial contar con educadores 
formados en el área, planes de estudio diseñados para este fin y 
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medidas institucionales que coloquen el bienestar emocional de 
estudiantes y docentes en el centro de las prioridades.  

En este contexto, entidades como la UNESCO (2021) y el 
Collaborative for Academic, Social, and Emotional Learning 
(CASEL-2020) han destacado la necesidad urgente de incorporar 
de manera sistemática la educación socioemocional en los planes 
de estudio, particularmente en la educación básica, como un 
medio para reforzar la ciudadanía, la convivencia y la resiliencia 
en los alumnos. Considerando lo mencionado, de acuerdo 
con el modelo sugerido por CASEL (2020), las competencias 
socioemocionales incluyen habilidades como la autoconciencia, 
la autorregulación, la empatía, las habilidades interpersonales y 
la toma de decisiones de manera responsable.

En ese sentido puede señalarse que el desarrollo de 
habilidades socioemocionales en el entorno educativo favorece 
tanto el aprendizaje como la convivencia, ya que crea un ambiente 
escolar más armónico, disminuye los problemas de conducta, 
eleva la motivación y la confianza personal de los alumnos, y 
optimiza su desempeño académico. Esto se consigue mediante 
técnicas como el aprendizaje en la identificación y regulación 
emocional, el estímulo de la comprensión hacia los demás, y la 
promoción de decisiones reflexivas y la colaboración grupal. 
Por tanto, el reconocimiento ha impulsado a varias instituciones 
educativas a reconsiderar sus enfoques pedagógicos, 
particularmente en lo que se refiere a la convivencia escolar y al 
desarrollo de competencias blandas.

De acuerdo a Maridueña Jiménez et al. (2025), el cultivo 
de competencias socioemocionales resulta clave para promover 
un ambiente escolar positivo y equilibrado, sobre todo en 
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las etapas de educación primaria, secundaria y preparatoria. 
Este texto analiza la relevancia de dichas habilidades como 
recursos fundamentales para establecer interacciones personales 
constructivas y gestionar conflictos de manera asertiva en 
el ámbito educativo. El aprendizaje socioemocional es un 
componente esencial para promover la convivencia escolar y el 
desarrollo integral de los estudiantes.

Sin embargo, según los registros institucionales más 
recientes, en el año 2024 se observó un aumento del 5% en los 
casos de conflictos escolares y comportamientos disruptivos 
en comparación con el año anterior. Aunque este incremento 
puede parecer numéricamente pequeño, tiene repercusiones 
significativas en el ambiente escolar, ya que impacta directamente 
en la habilidad de los estudiantes para colaborar, compartir 
responsabilidades y construir relaciones de confianza con sus 
compañeros y docentes. Es así como, la creciente inclinación 
hacia el individualismo, el aislamiento y la reactividad emocional 
representa un peligro para la cohesión del grupo y para los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, los cuales dependen en gran 
medida de la creación de un ambiente colaborativo y seguro.

Esta introducción resalta la importancia de estudiar cómo 
las habilidades socioemocionales influyen en el aprendizaje 
y la convivencia, subrayando su capacidad para impulsar una 
educación más humanizada e inclusiva. El análisis invita a 
reconsiderar enfoques pedagógicos innovadores, orientados 
a formar estudiantes no solo en el ámbito académico, sino 
también en su desarrollo como miembros activos de la sociedad. 
Tomando en cuenta lo expuesto, el autor de este artículo plantea 
que el propósito de la investigación es: “Analizar las habilidades 
socioemocionales en el aula, como estrategia para el aprendizaje 
y la convivencia escolar”.
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BASES TEÓRICAS

Este marco teórico proporciona el fundamento conceptual 
para los ejes centrales de la investigación. En el mismo, se 
examinan las nociones de habilidades socioemocionales en el 
aula, su impacto en el aprendizaje y la convivencia escolar, lo que 
hace urgente la promoción de propuestas pedagógicas que vayan 
más allá de lo académico y que contribuyan a la construcción de 
ciudadanía, la autorregulación emocional y a fomentar relaciones 
positivas en la convivencia.

De allí que la falta de estrategias efectivas en el ámbito 
educativo resalta la urgencia de adoptar métodos pedagógicos 
creativos que respondan a esta situación (Calderón, 2024); 
ello considerando que, contexto latinoamericano, el bullying 
afecta a un tercio de los estudiantes, según la UNESCO (2023), 
impactando negativamente tanto en su desarrollo académico 
como emocional.

Este tema cobra importancia por su potencial para 
enriquecer las relaciones dentro del entorno escolar, beneficiando 
tanto la salud emocional de los estudiantes como su rendimiento 
académico. Estudios como los de Canaza y Canaza (2024) 
evidencian que la aplicación de iniciativas socioemocionales 
contribuye a disminuir los casos de violencia en las escuelas y 
fortalece los vínculos entre la comunidad educativa. Asimismo, 
los datos reflejan que los centros que integran la educación 
emocional en sus programas logran unas mayores armonías 
sociales y mejores resultados académicos.
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HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES EN EL AULA 

De acuerdo con Zarache (2024), estas competencias no 
solo favorecen la comunicación entre los estudiantes, sino que 
también promueven su desarrollo personal en todos los aspectos, 
creando entornos caracterizados por la empatía, la comprensión y 
el respeto mutuo. Tomando en cuenta lo mencionado por Proaño 
et al. (2024), se resalta que las competencias socioemocionales, 
incluyendo la empatía, la habilidad de comunicarse con 
confianza y el control de las propias emociones, son esenciales 
para el desarrollo integral de los estudiantes. Estas destrezas 
facilitan la adecuada gestión de los sentimientos, la comprensión 
de los demás y la creación de relaciones positivas, impactando 
así directamente en el ambiente escolar.

Las competencias socioemocionales según el modelo 
propuesto por CASEL (2020), incluyen habilidades como la 
autoconciencia, la autorregulación, la empatía, las habilidades 
interpersonales y la toma de decisiones responsable. En este 
mismo marco, autores como Peña García (2020) y Raimundo y 
Pinto (2016), subrayan que su fortalecimiento contribuye a la 
prevención de conductas disruptivas, fomenta la autoestima y 
refuerza la ciudadanía escolar. Sin embargo, su enseñanza no 
debe dejarse al azar: requiere intervenciones planificadas que 
aseguren entornos emocionalmente seguros y colaborativos.

Según Goleman (1995), estas competencias Socioemocionales 
son elementos fundamentales de la inteligencia emocional, que 
se define como la capacidad de identificar y manejar tanto las 
propias emociones como las de los demás, fomentando así 
interacciones sociales saludables. Esta visión ha sido respaldada 
por Bisquerra (2007, citado en Buitrago et al., 2023), quien 
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subraya la importancia de desarrollarlas en el ámbito educativo 
para mejorar no solo el equilibrio emocional, sino también los 
resultados académicos. 

Un aspecto clave es diferenciar las habilidades 
socioemocionales de las competencias académicas. Mientras que 
las académicas se centran en el desarrollo cognitivo y técnico, 
las socioemocionales priorizan la interacción social y la gestión 
emocional, convirtiéndose así en un componente indispensable 
para una formación holística.  

La relevancia de estas competencias en el ámbito educativo 
se encuentra en su efecto positivo sobre el bienestar emocional 
y académico de los alumnos. Investigaciones como la de Retto 
et al. (2024) han evidenciado que los programas enfocados en 
el desarrollo socioemocional no solo elevan la calidad de la 
convivencia escolar, sino que también favorecen el éxito académico. 
Estos programas han mostrado una correlación significativa 
entre el fortalecimiento de habilidades socioemocionales y un 
entorno de aprendizaje más armonioso y eficaz.

Considerando lo anteriormente expuesto, la investigadora 
destaca que, las competencias socioemocionales son 
fundamentales para una convivencia escolar saludable y un 
aprendizaje efectivo. Su desarrollo no solo refuerza la formación 
integral de los estudiantes, sino que también mejora el clima 
escolar, lo que resalta la necesidad de incluirlas de manera 
explícita y sistemática en las políticas educativas y en los 
currículos escolares. Este enfoque integral asegura no solo el 
éxito académico, sino también el bienestar personal y social de 
los estudiantes, preparándolos para enfrentar los desafíos de la 
vida.
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Aprendizaje cooperativo

En este contexto, la teórica Márquez Talamantes (2025) 
señala que el ambiente cultural se refiere al ecosistema artificial 
que ha sido creado. Es decir, el entorno que la humanidad ha 
adaptado para su propio beneficio, modificando los paisajes o 
el ambiente natural, transformándolo en espacios agrícolas, 
silvícolas, asentamientos humanos u otros ecosistemas donde el 
ser humano interviene. La autora mencionada también resalta 
que un ambiente cultural puede ser una intervención pequeña, 
como la construcción de una vivienda de bahareque o barro, la 
instalación de un sistema fotovoltaico, o cualquier leve alteración 
del complejo ecosistema natural en un ecosistema artificial 
simplificado.

El aprendizaje cooperativo, de acuerdo a (Johnson & 
Johnson, 1999; Slavin, 2014), se define como una metodología 
activa que organiza a los estudiantes en grupos heterogéneos 
con metas comunes, promoviendo la interdependencia positiva, 
la responsabilidad individual y la interacción promotora Este 
enfoque, sustentado en la teoría socioconstructivista del teórico 
clásico Vygotsky (1934/1995), reconoce que el conocimiento se 
construye en comunidad, a través del diálogo, la mediación y la 
interacción social significativa.

Desde esta perspectiva, el aprendizaje cooperativo no solo 
se limita a una estrategia didáctica, sino que representa un modelo 
pedagógico integral orientado a la formación de sujetos críticos, 
empáticos y corresponsables. De acuerdo con Gillies (2016), 
la cooperación en el aula fomenta el desarrollo de habilidades 
cognitivas superiores, como la resolución de problemas, el 
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pensamiento crítico y la toma de decisiones compartidas, al 
tiempo que fortalece competencias emocionales y sociales.

Uno de los aspectos fundamentales del aprendizaje 
cooperativo es la estructuración deliberada de la interdependencia 
positiva, lo que implica que los estudiantes deben colaborar para 
lograr metas comunes, de modo que el éxito de uno dependa del 
éxito de los demás. Este elemento, junto con la responsabilidad 
individual y las habilidades interpersonales, constituye la 
base que permite el funcionamiento efectivo de los grupos 
cooperativos.

Como investigadora, es importante señalar que la inclusión 
del aprendizaje cooperativo como enfoque metodológico en 
las propuestas educativas no solo facilita el cumplimiento de 
objetivos académicos, sino que también fomenta una cultura 
escolar enfocada en la cooperación, el reconocimiento del otro 
y el desarrollo integral de los estudiantes. Estos principios son 
consistentes con los objetivos de la presente investigación, que 
tiene como finalidad fortalecer las habilidades socioemocionales 
a través de una práctica pedagógica situada, reflexiva y 
colaborativa. 

RELACIÓN ENTRE APRENDIZAJE COOPERATIVO Y 
HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES

Numerosas investigaciones evidencian que el aprendizaje 
cooperativo influye de manera notable en el desarrollo de 
habilidades socioemocionales fundamentales para la vida 
escolar, tales como la empatía, la tolerancia, la autorregulación 
emocional y la comunicación asertiva. Este vínculo adquiere 
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especial importancia en entornos educativos donde existen 
desafíos en la convivencia escolar y una escasa disponibilidad de 
programas enfocados en el bienestar psicoemocional.

En este contexto, la UNESCO (s.f.) destaca que las 
metodologías colaborativas son esenciales para formar ciudadanos 
éticos y solidarios, comprometidos con la responsabilidad social. 
Así, el aprendizaje cooperativo se presenta como una herramienta 
que integra el conocimiento académico con la capacidad de 
convivir, impulsando el crecimiento integral de los estudiantes.

Este enfoque permite entender que la conexión entre el 
aprendizaje cooperativo y las habilidades socioemocionales no 
es casual, sino que forma parte de una estructura fundamental. 
La colaboración en el aula crea espacios genuinos para la 
interacción, la resolución de conflictos, la escucha activa y el 
fomento de la empatía. Estas prácticas no solo promueven el 
bienestar emocional de los alumnos, sino que también mejoran 
el ambiente escolar y fortalecen los vínculos comunitarios, 
contribuyendo a la formación de individuos más reflexivos, 
autónomos y comprometidos con los demás.

El fomento de habilidades socioemocionales y la 
implementación del aprendizaje cooperativo son elementos 
fundamentales en la educación integral del alumno, 
particularmente en entornos rurales que enfrentan diversos 
retos educativos. Esta afirmación se basa en la realidad de que 
tales contextos a menudo se caracterizan por situaciones de 
desigualdad, infraestructura escolar insuficiente, baja cobertura 
de programas psicosociales y reducidos niveles de participación 
estudiantil (UNESCO, 2021; Murillo & Duk, 2019).
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Las competencias socioemocionales, tales como la empatía, 
la autorregulación, la comunicación asertiva y la cooperación, 
son esenciales para que los estudiantes puedan desenvolverse de 
forma saludable, autónoma y colaborativa, superando obstáculos 
contextuales y favoreciendo la creación de una comunidad escolar 
unida (CASEL, 2023; Zych et al., 2020). Asimismo, el aprendizaje 
cooperativo se considera una estrategia pedagógica efectiva 
para promover estos aprendizajes fundamentales, al fomentar 
entornos de respeto, corresponsabilidad y diálogo (Slavin, 2014; 
Pujolàs, 2012).

Se puede concluir, como investigadora que las categorías 
analizadas, habilidades socioemocionales y aprendizaje 
cooperativo, no solo han sido definidas, en lo anteriormente 
mostrado, sino que también se han proyectado en el análisis 
pedagógico implementado. En lo que respecta a las habilidades 
socioemocionales, su desarrollo se entiende a partir de cinco 
dimensiones fundamentales: autoconocimiento, autorregulación, 
conciencia social, habilidades relacionales y toma de decisiones 
responsable (Bisquerra, 2011, citado en CASEL, 2023).

CONVIVENCIA ESCOLAR Y SUS DESAFÍOS

La convivencia escolar se refiere a la interacción armoniosa 
y constructiva entre los integrantes de la comunidad educativa 
(estudiantes, docentes, familias), fundamentada en el respeto, la 
participación y la resolución pacífica de conflictos. Su promoción 
es esencial para el desarrollo socioemocional de los estudiantes 
y el clima escolar. No obstante, enfrenta diversos retos en los 
contextos educativos actuales. La convivencia escolar constituye 
un eje transversal en la calidad educativa, pero requiere políticas 
integrales, compromiso comunitario y adaptación a los nuevos 
desafíos sociales.
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De acuerdo con la UNESCO (2019), se enfatiza que “una 
buena convivencia escolar es fundamental para la formación 
integral de los estudiantes y la prevención de la violencia”. Por su 
parte, Ortega (2010) indica que la convivencia escolar implica “el 
desarrollo de habilidades sociales que permiten una interacción 
pacífica y constructiva en el ámbito educativo.

A pesar de su relevancia, la convivencia escolar enfrenta 
múltiples desafíos en el contexto actual:

Violencia y acoso escolar (bullying): Según Olweus (1993, 
citado en OECD (2023), y estudios recientes, el acoso sigue siendo 
un problema global que afecta el bienestar estudiantil.

Diversidad cultural e inclusión: Según Essomba (2017), la 
creciente multiculturalidad en las aulas demanda estrategias de 
convivencia intercultural.

Impacto de las tecnologías: El ciberacoso y el mal uso de redes 
sociales, considerando lo expuesto por Garaigordobil (2020), 
presentan nuevos retos.

Participación estudiantil: Según Trianes (2012), faltan 
mecanismos efectivos para la toma de decisiones compartidas.

Formación docente: Díaz-Aguado (2016) expone que los 
profesores requieren más herramientas para gestionar conflictos.
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De acuerdo a (Cedeño et al., 2022), la falta de empatía, el 
déficit en la regulación emocional y las dinámicas familiares 
disfuncionales son algunos de los aspectos que contribuyen a 
este escenario. Además, las desigualdades socioeconómicas y el 
acceso limitado a recursos educativos acentúan las disparidades 
en las habilidades socioemocionales de los estudiantes, estos 
elementos no solo perpetúan los conflictos dentro de las aulas, 
sino que también dificultan la creación de un ambiente de 
aprendizaje positivo.

Por su parte, Vílchez (2018) señala que los estudiantes 
expuestos a ambientes escolares desfavorables suelen manifestar 
mayores índices de ansiedad, depresión y un bajo rendimiento 
académico. Estadísticas respaldan esta observación, indicando 
que aproximadamente el 30% de quienes sufren bullying 
experimentan un deterioro evidente en su desempeño académico 
y social. En contraste, entornos educativos positivos, basados en 
relaciones colaborativas y respetuosas, favorecen el progreso 
emocional y educativo de los alumnos (Correal & Vega, 2024).  

Considerando lo expuesto, la investigadora del actual artículo, 
destaca que los desafíos en la convivencia escolar demandan un 
enfoque multidimensional, que incluya capacitación docente, 
recursos pertinentes y una transformación cultural que priorice 
las competencias socioemocionales. Implementar estas medidas 
no solo modificará las dinámicas dentro de las escuelas, sino que 
también garantizará un crecimiento integral y duradero en los 
estudiantes. Los hallazgos reafirman la urgencia de promover 
estrategias innovadoras para crear aulas inclusivas, respetuosas 
y cooperativas.  
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ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS PARA 
EL DESARROLLO DE HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES

El desarrollo de habilidades socioemocionales en los 
entornos educativos demanda estrategias pedagógicas 
elaboradas en función de necesidades específicas, integrando 
elementos que fomenten la empatía, el manejo del estrés y la 
resolución de conflictos. Según Valencia y Flórez (2024), los 
programas socioemocionales deben integrarse en el currículo 
a través de actividades dinámicas que faciliten el aprendizaje 
significativo, e incluyen el uso de metodologías participativas y 
gamificadas, las cuales estimulan la interacción y el compromiso 
activo de los estudiantes. 

Por ejemplo, la implementación de simulaciones y juegos 
didácticos no solo contribuye al desarrollo de competencias 
socioemocionales, sino que también mejora la convivencia 
escolar y refuerza los valores de respeto y colaboración.

En este contexto, el papel del docente y de la familia es crucial 
en este proceso; los docentes no son únicamente facilitadores del 
aprendizaje académico, sino también mediadores emocionales. 
Por lo tanto, es esencial la formación continua en estrategias que 
integren habilidades socioemocionales en las dinámicas del aula.

Para Villanueva et al. (2024), estrategias como talleres y 
reuniones periódicas fomentan la colaboración entre la escuela 
y el hogar, promoviendo un enfoque integral en el desarrollo 
socioemocional de los estudiantes. Es importante destacar 
que la evaluación y el seguimiento de estas estrategias son 
fundamentales para asegurar su efectividad.
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Autores como, Correal y Vega (2024) indican que 
la implementación de programas efectivos requiere una 
planificación minuciosa que tenga en cuenta tanto el contexto 
escolar como las características específicas de los estudiantes. 
Por ejemplo, actividades como círculos de diálogo y proyectos 
colaborativos pueden facilitar el desarrollo de la empatía y la 
gestión de conflictos, mientras que las dinámicas de juego pueden 
ser útiles para enseñar la regulación emocional. Estas estrategias, 
alineadas con objetivos claros y respaldados por un seguimiento 
constante, aseguran resultados significativos en la convivencia 
escolar.

Para concluir este apartado, como investigadora, es 
importante resaltar que las estrategias pedagógicas para el 
desarrollo de habilidades socioemocionales deben centrarse en 
la creación de programas inclusivos, participativos y evaluados 
con rigor. La formación del profesorado y la participación de 
las familias son pilares fundamentales para el éxito de estas 
iniciativas. De este modo, es posible fomentar una educación 
integral que no solo mejore el rendimiento académico, sino que 
también fortalezca las relaciones interpersonales y el bienestar 
emocional en los entornos escolares. Este enfoque integral 
responde a las demandas actuales de la educación, priorizando 
el desarrollo de habilidades esenciales para la vida en sociedad.

METODOLOGÍA

Para lograr el objetivo principal de la actual investigación, 
el cual fue: “Analizar las habilidades socioemocionales en el aula, 
como estrategia para el aprendizaje y la convivencia escolar”, 
la investigación se centró en los desafíos y oportunidades 
relacionados con el desarrollo de habilidades socioemocionales 
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para mejorar la convivencia en las escuelas. Todo ello se 
desarrolló considerando un enfoque cualitativo, donde se 
buscó entender a fondo las experiencias sobre la aplicación de 
estrategias socioemocionales en el ámbito escolar, analizando 
para ello, las prácticas, limitaciones y oportunidades vinculadas 
a su integración efectiva, tal como lo expresa (Carazas et al., 
2024). Se empleó una metodología cualitativa que incluyó una 
revisión de documentos.

El enfoque cualitativo permite acceder a los significados 
construidos por los sujetos en su experiencia cotidiana, 
reconociendo el valor del conocimiento situado. Resulta 
pertinente para este estudio porque facilita el análisis de la 
convivencia escolar, la comunicación y la gestión emocional 
en contextos reales (Sandín, 2003, citado en Salamanca Dimate, 
2025).

En el ámbito de las metodologías mixtas, el diseño de 
investigación cualitativa puede integrar el análisis documental 
como una estrategia complementaria para enriquecer el estudio 
de un fenómeno. Este método combinado articula enfoques 
cualitativos y cuantitativos, brindando una visión más integral 
del tema investigado. Dentro de esta perspectiva, el análisis 
de documentos sirve para explorar contextos, decodificar 
significados y contrastar la información con otros datos obtenidos 
en la investigación.  

La investigación cualitativa representa un enfoque 
metodológico que tiene como objetivo entender fenómenos 
sociales desde la perspectiva de los participantes, empleando 
técnicas como entrevistas, observación y análisis de documentos 
(Creswell & Poth, 2018). Al integrarse en metodologías mixtas, 
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combina datos cualitativos y cuantitativos para ofrecer una 
comprensión más integral del problema de estudio (Tashakkori 
& Teddlie, 2021).

Para la recopilación de datos, se aplicaron técnicas de 
observación y análisis documental, revisando estudios y artículos 
publicados en los últimos años en español, seleccionados de 
revistas científicas indexadas, lo que aseguró la calidad y relevancia 
de la información obtenida sobre habilidades socioemocionales 
y convivencia escolar en el contexto ecuatoriano, redactados en 
español e inglés. Los criterios de búsqueda incluyeron palabras 
clave como “habilidades socioemocionales”, “convivencia 
escolar”, así como, “educación”, garantizando que la información 
utilizada fuera actual y académicamente sólida (Vizcaíno et al., 
2023).

Respecto a los criterios de exclusión, se eliminaron 
documentos en otros idiomas y aquellos que no proporcionaran 
datos relevantes para el análisis de la implementación de 
habilidades socioemocionales en el contexto escolar ecuatoriano, 
asegurando que los hallazgos fueran pertinentes y aplicables a 
las realidades educativas locales. 

Por su parte, Cázares Hernández y Christen (2017), destacar 
que las técnicas actuales de investigación documental, enfatizan 
el uso de tecnologías digitales y bases de datos para optimizar 
la búsqueda y análisis de documentos. Por su parte, Hernández 
Sampieri, Fernández Collado y Baptista (2023), definen la 
investigación documental como un proceso que utiliza fuentes 
secundarias para analizar fenómenos desde una perspectiva 
teórica o histórica.
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De esta manera, se resalta que la investigación documental 
representa un enfoque sistemático basado en el examen de 
fuentes escritas, audiovisuales o digitales (como libros, artículos, 
informes, leyes, entre otros), con el objetivo de recopilar, evaluar 
e interpretar información relacionada con un tema en particular, 
sin generar nuevos datos empíricos. Su finalidad principal 
es sintetizar, contrastar o profundizar en los conocimientos 
previamente existentes.

En este sentido, Hernández Sampieri et al. (2023), 
destacan la importancia de la sistematicidad y el uso de fuentes 
secundarias en la investigación documental. Asimismo, los 
autores mencionados, definen la investigación documental 
como un proceso riguroso de búsqueda en fuentes secundarias 
para construir marcos teóricos o antecedentes. A continuación, 
se presenta un desarrollo teórico sobre las características clave 
de una investigación académica, incluyendo fuentes, enfoques y 
técnicas, de acuerdo a Hernández Sampieri, Fernández y Baptista 
(2018):

Fuentes de Investigación: Las fuentes son la base para 
construir conocimiento riguroso. Según su naturaleza, se 
clasifican en:  

Libros: Proporcionan fundamentos teóricos y marcos 
conceptuales. 

Artículos científicos: Ofrecen hallazgos actualizados y 
revisión por pares. 
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Tesis: Contribuyen con investigaciones originales. 

Archivos: Fuentes primarias para estudios históricos. 

Leyes: Documentos normativos para análisis jurídicos.  

Medios digitales: Datos en tiempo real, pero requieren 
validación.

El autor Sánchez Gómez (2020) expone que, los diseños 
que privilegian el análisis de textos académicos para identificar 
patrones, vacíos o tendencias en la literatura científica, útiles 
para fundamentar investigaciones posteriores. Igualmente, 
Hernández Sampieri et al. (2023), exponen que los diseños 
bibliográficos son estrategias de investigación que se basan 
en la revisión sistemática de literatura existente para analizar, 
sintetizar y evaluar el conocimiento sobre un tema, sin recolectar 
datos empíricos directamente. 

Según Sánchez Gómez (2020), los diseños centrados en 
el análisis de textos académicos permiten identificar patrones, 
vacíos o tendencias en la literatura científica, lo que resulta útil 
para sustentar futuras investigaciones. Por su parte, Hernández 
Sampieri et al. (2023) señalan que los diseños bibliográficos 
son estrategias de investigación fundamentadas en la revisión 
sistemática de la literatura existente, cuyo objetivo es analizar, 
sintetizar y evaluar el conocimiento sobre un tema sin requerir la 
recolección directa de datos empíricos.  
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Las etapas de una investigación documental pueden 
diferir según diferentes autores, pero generalmente comparten 
una estructura común. A continuación, se resumen las fases 
principales con sus referencias bibliográficas:  

Elección y Definición del Tema: Establecer con precisión 
el objeto de estudio, evaluando su pertinencia y factibilidad 
(Hernández Sampieri et al., 2023).  

Exploración Bibliográfica y Base Teórica: Consulta de 
fuentes académicas (libros, artículos, tesis) y construcción del 
marco teórico y estado de la cuestión (Polit & Beck, 2021).  

Planeación Metodológica: Decidir el método (cualitativo, 
cuantitativo o mixto) y las técnicas para el análisis documental 
(Sampieri & Mendoza, 2022).  

Recolección y Procesamiento de Información: Acceso a 
repositorios especializados (Scopus, SciELO, Google Scholar) y 
aplicación de herramientas de análisis cualitativo/cuantitativo 
(Bardin, 2020).  

Elaboración y Difusión del Informe: Organización del 
documento (introducción, cuerpo, conclusiones) y uso de 
estándares de citación (APA, MLA, etc.) (Day & Gastel, 2022).

Finalmente, como investigadora destaco que el estudio 
cualitativo basado en documentos, es un enfoque clave para 
analizar fenómenos sociales, culturales o históricos con 
profundidad y contexto. Mediante el examen de materiales 
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como textos, archivos o grabaciones, este método facilita la 
interpretación de significados, la detección de tendencias en el 
discurso y el estudio de múltiples visiones, sin requerir contacto 
directo con los participantes del estudio.  

CONCLUSIONES

Una vez se analizaron las habilidades socioemocionales 
en el aula, como estrategia para el aprendizaje y la convivencia 
escolar, que es el objetivo principal de la presente investigación, 
se puede afirmar que los hallazgos demuestran que al fortalecer 
competencias se crea un ambiente educativo más inclusivo 
y colaborativo, lo que reduce las dinámicas conflictivas y 
potencia relaciones interpersonales saludables. El diseño e 
implementación de estrategias pedagógicas específicas, como 
talleres de autorregulación emocional, círculos de diálogo y 
proyectos colaborativos, pueden ser herramientas efectivas para 
integrar el aprendizaje socioemocional en el currículo escolar.

Igualmente, como investigadora, puedo señalar que estas 
iniciativas no solo podrían impactar en el bienestar emocional de 
los estudiantes, sino que también podrían mejorar el rendimiento 
académico al favorecer un entorno que promueve el respeto 
mutuo y el trabajo en equipo. Además, la inclusión de la familia 
y la capacitación docente han sido identificadas como factores 
clave para asegurar el éxito de estas intervenciones, subrayando 
la importancia de un enfoque integral que involucre a toda la 
comunidad educativa.

Para concluir, se podría destacar que el desarrollo de 
habilidades socioemocionales no solo podría mejorar la 
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convivencia escolar, sino que también puede transformar 
los espacios educativos en entornos de aprendizaje integral, 
cumpliendo así con el objetivo del presente estudio, que podría 
contribuir a la construcción de una convivencia armónica, 
potenciando la formación integral de los estudiantes y 
preparándolos para enfrentar los desafíos de la vida en sociedad.
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La comprensión lectora supone un conjunto de habilidades 
comunicativas y cognitivas que se desarrollan en la interacción 
autor–texto–lector–contexto. Articulada con el pensamiento 
crítico, permite formar sujetos autónomos, capaces de interpretar 
la realidad, cuestionarla y tomar decisiones fundamentadas. El 
presente artículo tiene como objetivo analizar la relación entre 
lectura comprensiva y pensamiento crítico en estudiantes de 
educación básica secundaria, a partir de una revisión documental 
sistematizada de investigaciones publicadas entre 2017 y 2023. Se 
consultaron bases de datos y repositorios académicos (SciELO, 
Redalyc, Dialnet, Google Scholar y repositorios institucionales) 
siguiendo lineamientos del modelo PRISMA. Se identificaron 
86 documentos, se depuraron duplicados y, tras la aplicación de 
criterios de inclusión y exclusión, se seleccionaron 21 estudios 
que abordan explícitamente ambas variables. Mediante un 
análisis de contenido temático se identificaron cuatro categorías: 
(a) estrategias de comprensión lectora y pensamiento crítico; 
(b) procesos cognitivos; (c) factores que influyen en la lectura 
comprensiva y el pensamiento crítico; y (d) relación entre ambas 
categorías. Los resultados muestran una relación consistente y 
significativa entre comprensión lectora y pensamiento crítico, 
mediada por estrategias didácticas basadas en la activación de 
conocimientos previos, la lectura guiada, la reflexión crítica y el 
uso pedagógico de las TIC. Se concluye que el desarrollo articulado 
de ambas competencias es fundamental para la formación de 
estudiantes críticos y autónomos, y se plantean recomendaciones 
para la práctica docente y futuras investigaciones.
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INTRODUCCIÓN

La educación se concibe como eje fundamental de la 
transformación social, la sociedad demanda una comunicación 
intelectual, afectiva entre dos o más sujetos para afrontar los 
retos que los nuevos tiempos presentan a las comunidades y al 
individuo. La comprensión lectora constituye uno de estos ejes 
fundamentales del aprendizaje en la educación básica secundaria, 
en tanto posibilita que los estudiantes construyan significados, 
relacionen información nueva con sus saberes previos y se 
posicionen críticamente frente a los discursos que circulan en 
la escuela y en la sociedad. A partir de esto, se requieren de 
metodologías de enseñanza que proporcionen momentos activos 
y significativos para aprender. Esta premisa se basa en el diseño 
universal del aprendizaje (DUA), presentado por el Centro 
de Tecnología Especial Aplicada (CAST, 2011) que se refiere a 
“aprendices expertos-individuos que saben cómo aprender, que 
quieren aprender, y quienes, a su manera, están preparados para 
una vida de aprendizaje” (p.3). 
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En ese escenario, organismos multilaterales como la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2016), reflejan nuevos 
paradigmas mundiales, que resaltan la importancia de la lectura, 
al considerarla un instrumento de aprendizaje, través de ella 
es posible aprender cualquiera de las disciplinas del saber 
humano. Además, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE, 2018), en el marco del Programa 
para la Evaluación Internacional de Alumnos PISA 2018, ha 
destacado la lectura como un dominio clave para evaluar la 
preparación de los estudiantes ante los retos del siglo XXI, al ser 
un instrumento transversal para el aprendizaje de todas las áreas 
del conocimiento.

No obstante, diversos informes e investigaciones evidencian 
bajos niveles de comprensión lectora y limitadas habilidades de 
pensamiento crítico en estudiantes de secundaria en América 
Latina. Estas dificultades se relacionan con factores como la escasa 
práctica de lectura, el limitado acceso a recursos bibliográficos, la 
ausencia de acompañamiento lector en el hogar, la desigualdad 
en la conectividad y la prevalencia de prácticas pedagógicas 
centradas en la memorización y la reproducción literal de la 
información (Rello, 2017; Castillo, 2020; Jara, 2022). En el VI 
Encuentro de la Red Iberoamericana con los Responsables de 
las Políticas y Planes de Lectura (Redplanes, 2017), se reconoció 
que, pese a los esfuerzos institucionales, persisten brechas en la 
capacidad de los estudiantes para interpretar, analizar y debatir 
críticamente lo que leen.

La lectura constituye un proceso lingüístico fundamental 
en el desarrollo cognitivo del individuo y, dentro del aprendizaje 
escolar, adquiere una relevancia central al posibilitar la 



319

comprensión de lo escrito y la identificación de las ideas 
subyacentes en un texto. Este acto implica un esfuerzo consciente 
y articulado tanto por parte del docente como de los estudiantes. 
En esta línea, González (2019) sostiene que la lectura “establece 
un vínculo que conecta al estudiante con el nuevo conocimiento 
durante la acción misma de leer” (p. 25). Por ello, resulta 
imprescindible orientar la formación hacia el fortalecimiento de 
habilidades y saberes que permitan interpretar, comprender y 
producir mensajes lingüísticos en diversos contextos y disciplinas.

Ante este planteamiento se reconoce la acción de leer 
y escribir en la escuela como experiencias, como lo plantea el 
Ministerio de Cultura Ministerio de Educación Nacional (MEN, 
2021), en la “formación académica y el desarrollo personal en 
lo psíquico, afectivo, cognitivo y la vida comunitaria en sus 
dimensiones culturales, sociales, políticas y económicas” (p. 
10). Dentro de este marco, destaca lo que indicaba Cassany 
(2013), sobre la forma de abordar la lectura crítica, por cuanto 
considera que la misma no es posible asumirla literalmente, se 
debe tomar en cuenta el contexto sociocultural del momento, las 
características de la comunidad donde hace vida el lector, del 
conocimiento previo y sus incidencias; en palabras del autor “en 
las formas particulares que adopta la lectura en cada contexto” 
(p. 23). 

Sobre esa base, el aprendizaje de la lectura implica 
un proceso complejo de pensamiento, que se articula con 
habilidades comunicativas, en la relación autor-texto-lector-
contexto mediante la palabra escrita, hablada y escuchada. 
Además, requiere habilidades cognitivas de inducción, 
deducción e inferencia, las cuales apoyan las acciones de carácter 
crítico (Vásquez. 2014).  En tal sentido, cobran relevancia las 
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actividades realizadas para la comprensión de textos que supone 
procedimientos, técnicas para animar al alumno en actividad, en 
la que él, es el protagonista. 

Para Vegas (2015), consta de diversos subniveles: la 
comprensión o habilidad para comprender explícitamente lo dicho 
en el texto, la inferencia o habilidad para comprender lo que está 
implícito y la lectura crítica o habilidad, para evaluar la calidad de 
textos, ideas y el propósito del autor, orientada a un pensamiento 
crítico donde se inicie y promueva. Según Avendaño (2016), la 
capacidad de pensar, discernir y tomar posturas críticas frente a 
cualquier texto u obra escrita; es decir, leer parte de la acción de 
identificar los elementos presentes en la lectura, manteniendo una 
actitud proactiva para el análisis lógico, ordenado y evaluador 
de lo que contiene el texto. 

Rivas (2015), considera la comprensión lectora como “el 
vínculo ligado al aprendizaje del estudiante, el desarrollo de 
la inteligencia personal, el conocimiento de cultura; además de 
nuevos hábitos, reflexiones, se requiere de esfuerzo mental, ya 
que, se requiere de atención, de análisis” (p. 25). (2017), dicen 
que es un proceso complejo, que implica interpretar las palabras 
relacionadas con contextos importantes; García et al. (2018), 
opinan que es “la capacidad de entender y dar significado a 
palabras, oraciones, textos cortos y largos, aprehendiendo la 
información relevante, recordando con rapidez y facilidad lo que 
se leyó”(p. 74). 

Así mismo, Bautista (2018), afirma que lleva implícito 
la capacidad de comprender, analizar e interpretar el texto y 
Cortés (2018), dice que entender un texto es explicar, tener la 
capacidad de decodificar determinados hechos, textos o acciones 
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para entender y poder verlos críticamente; de allí que el docente, 
debe pensar en estrategias y elaborar recursos didácticos que 
proporcionen información y motiven a sus estudiantes; por ello, 
los ambientes de aprendizaje deben estar inmersos en un proceso 
constructivo para los procesos de comparación, clasificación, 
análisis y síntesis, para entrelazar los conocimientos previos y 
formar nuevos. 

Ibáñez y Pajares (2018), dicen que es necesario partir de:  
(a) Antes de la lectura: saber por qué vamos a leer, activar el 
conocimiento previo, plantear hipótesis, explorar variedad de 
lectura y formular preguntas;  (b) Durante la lectura: consultar 
con sus pares, hacer predicciones, distinguir hechos y opiniones, 
parafrasea el contenido; y (c) Después de la lectura: para incorporar 
nueva información a los conocimientos previos,  analizar y 
aprender sobre el tema, sus personajes, hechos y acontecimientos, 
para sintetizar, resumir, hacer esquemas, mapas conceptuales. 

Autores como Coronel (2019), mencionan que la lectura 
posee: (a) nivel literal, para la comprensión general de la 
información, aprender las ideas principales, percibir la secuencia 
y la interrelación; sin agregarle ningún valor; (b) Reorganización 
de la información, al ordenar las ideas e informaciones con la 
clasificación y síntesis, reconocer las ideas principales de un 
párrafo, y el orden de las acciones; (c) Comprensión inferencial-
critico, implica unir al texto y experiencia personal, emitir juicio, 
desarrollar la capacidad crítica y dominio sobre lo que lee; y (d) 
Nivel analógico, permite la reflexión sobre el texto, relacionando 
con los conocimientos de otras fuentes.



322

Ante esta aseveración, cobra relevancia, el desarrollo 
del pensamiento reflexivo, para la formación de individuos 
más autónomos, capaces de entender la realidad a través de 
explicaciones, argumentaciones e interpretaciones; al involucrar 
el razonamiento, la búsqueda de aclaraciones y justificaciones de 
la realidad. Prats, Molina, Ruiz y Molina (2017), dicen que está 
orientado a la transformación social por los procesos de reflexión-
acción, para el desarrollo de un pensamiento autónomo, con 
capacidad de interpretar y analizar su propia historia. Así 
mismo, Cervantes, Pérez y Alanís (2017), la visualizan como una 
actividad constructiva de carácter estratégico, que involucra la 
interacción del lector y del texto, en un contexto determinado.  

En 1987 Dewey, hablaba del pensamiento reflexivo, 
como un proceso en el cual uno piensa por sí mismo, formula 
preguntas y encuentra información relevante. Actualmente Lara 
y Olivares (2017), refieren que “permite procesar y reelaborar la 
información que recibe, basado en la sustentación de sus propias 
creencias, … y la actividad intelectual”(p.  25), de manera eficaz, 
tanto en el ámbito académico como en la vida diaria. Estos 
argumentos, conllevan a que el pensamiento crítico contribuye, 
a la construcción de criterios, para la formación de la conciencia 
y la autonomía de los estudiantes; por eso se requiere de una 
enseñanza en ambientes de aprendizaje contextualizados a la 
realidad social y educativa. 

Al respecto Alejo (2017), menciona que es necesario un 
cambio social por una nueva forma de aprender, creando una 
comunidad global sostenible que apoye el aprendizaje continuo, 
con competencias y capacidad de un pensamiento crítico, que 
lleve a formar a los docentes y sus estudiantes. Tarchi y Mason 
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(2019), afirman que, en la sociedad del conocimiento, se deben 
tomar decisiones y participar de un discurso democrático, para 
comprender críticamente la información a través de varias 
fuentes.

En el VI Encuentro de la Red Iberoamericana con los 
Responsables de las Políticas y Planes de Lectura (Redplanes), 
realizado en 2017, se destacaron las acciones a favor de la lectura, 
y el apropiarse de ella para la sostenibilidad. Sin embargo, aún 
persisten situaciones que no permiten la comprensión de la lectura 
para el desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes, 
como lo expreso un docente en ese momento, al decir, que 
existe un débil hábito lector, limitado acceso a bibliotecas por 
encontrarse muy retirados de las zonas que prestan el servicio; 
la falta de internet en los hogares; ausencia de libros o de obras 
para leer; los padres en algunas ocasiones son iletrados y dedican 
poco tiempo a incentivar la lectura en el hogar. 

De estos indicios, emergen elementos y habilidades 
mentales del pensamiento crítico, entremezclada con el devenir 
de la vida cotidiana, para motivar, indagar y definir algunos 
lineamientos teóricos e investigativos, realizados sobre la 
comprensión de la lectura para el desarrollo del pensamiento. Así 
mismo, García (2020), dice que el pensamiento crítico requiere 
“autodirigirse, autocontrol, autorregulación y autocorregirse” 
(p. 151). A la vez Villalba (2023), menciona que es “un proceso 
complejo, que requiere del individuo, disposición y capacidad 
en la dimensión lógica, criterial y pragmática” (p. 42.). Ante estos 
argumentos, se plantea en este artículo partir de una revisión 
teórica y documental, con el objetivo de reflexionar sobre la 
comprensión lectora para el desarrollo del pensamiento crítico, 
en las instituciones educativas.
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Por lo tanto y en respuesta a esta brecha, el presente 
artículo desarrolla una revisión documental sistematizada con 
los siguientes objetivos: a) describir las concepciones teóricas 
de comprensión lectora y pensamiento crítico utilizadas en 
los estudios revisados; b) identificar las estrategias didácticas 
y procesos cognitivos vinculados al desarrollo simultáneo de 
ambas competencias; c) analizar los factores institucionales, 
académicos y personales que influyen en la lectura comprensiva 
y el pensamiento crítico; y d) sintetizar la evidencia acerca de la 
relación entre comprensión lectora y pensamiento crítico en la 
educación básica secundaria.

METODOLOGÍA 

Se realizó una revisión documental sistematizada orientada 
a identificar, seleccionar analizar, sintetizar evidencia de autores 
e investigaciones, sobre la relación entre lectura comprensiva 
y pensamiento crítico en educación básica secundaria. Se 
consultaron las siguientes bases de datos y repositorios: SciELO, 
Redalyc, Dialnet, Google Scholar y repositorios institucionales 
de universidades latinoamericanas. Las ecuaciones de búsqueda 
empleadas incluyeron términos en español e inglés, combinados 
con operadores booleanos, tales como: (‘comprensión lectora’ OR 
‘lectura comprensiva’) AND (‘pensamiento crítico’) y (‘reading 
comprehension’) AND (‘critical thinking’) y que cumplieran con 
los criterios de: poseer información sobre lectura comprensiva y 
pensamiento crítico, publicaciones entre 2017 y 2023, escritos en 
español o inglés, e información sobre las categorías; excluyendo 
los artículos menos relevantes, que no ofrecían información de 
ambas categorías.
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La búsqueda se realizó entre diciembre de 2023 y enero de 
2024, restringida a documentos publicados entre 2017 y 2023. Los 
criterios de inclusión consideraron estudios en español o inglés, 
artículos científicos, tesis de maestría o doctorado y trabajos de 
alto nivel que abordaran explícitamente ambas categorías en 
contextos de educación básica secundaria.

Se excluyeron documentos que abordaran solo una de 
las categorías, ensayos sin respaldo metodológico, estudios 
centrados exclusivamente en educación superior y publicaciones 
duplicadas o no disponibles en texto completo. El proceso de 
selección siguió cuatro fases: identificación, depuración de 
duplicados, cribado de títulos y resúmenes, y revisión de textos 
completos, hasta obtener una muestra final de 21 estudios.

Para el análisis de la información se aplicó un análisis de 
contenido temático. Se elaboró una matriz en la que se registró 
información sobre autor, año, país, nivel educativo, diseño 
metodológico, estrategias de lectura, procesos cognitivos, 
factores contextuales y hallazgos principales. Posteriormente, 
los estudios se agruparon en cuatro categorías: estrategias de 
comprensión lectora y pensamiento crítico, procesos cognitivos, 
factores que influyen en la lectura comprensiva y el pensamiento 
crítico, y relación entre ambas variables. Finalmente, se realizó 
una síntesis narrativa que integró los resultados con el marco 
teórico y los objetivos del estudio.

Para sintetizar, se describen los pasos: usando el modelo 
PRISMA (ver figura 1), se tomaron en cuenta: ¿Concepción 
que existe sobre ambas categorías?; ¿Si existe relación entre las 
categorías?; ¿Población a quien está dirigida?; ¿Papel de los 
docentes y estudiantes?; ¿Función de las estrategias y el uso 
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de las TIC en la comprensión lectura y el pensamiento crítico?; 
¿Niveles de comprensión lectora?; ¿Consecuencia de la lectura 
comprensiva? 

Figura 1
Diagrama de flujo Prisma

RESULTADOS 

Los 21 estudios analizados se distribuyen en países como 
Perú, Colombia, Ecuador, Guatemala, España y Venezuela, y 
abarcan principalmente tesis de posgrado y artículos científicos 
centrados en población de educación básica y secundaria.



327

En cuanto a la relación de las estrategias de la comprensión 
lectora y el pensamiento crítico, se encontró que los estudios 
muestran que el empleo de estrategias antes, durante y después 
de la lectura, la diversidad de textos, la formulación de preguntas, 
la discusión guiada y el trabajo colaborativo contribuyen 
significativamente al desarrollo de ambas competencias. Los 
autores Rello (2017), Guerra (2020), Madrid (2023), Muñoz y 
Clemenza (2023), Vicente, et al (2023), coinciden al indicar que 
la comprensión de la lectura mejora el rendimiento académico y 
proporciona beneficios, al producir la inteligencia y habilidades 
para formar un sujeto crítico (Tabla 1). 

Tabla 1
Relación de las Estrategias, la Comprensión Lectura y Pensamiento 
Crítico

En referencia a los procesos cognitivos, comprensión 
de la lectura y pensamiento crítico se observó que Villalobos 
(2018), Campos (2021), Vargas (2023), Zambrano      y Chancay 
(2022 ), Gaibor y et al (2023), se evidencia que la inferencia, los 
procesos mentales implicados en el conocimiento, la percepción, 
la memoria y el aprendizaje, hasta la formación de conceptos y 
razonamiento lógico y la metacognición,  se relacionan con el 
aprendizaje significativo, y que se deben considerar estrategias 
didácticas y el uso de las TIC, como medios para lograr un 
pensamiento crítico (Tabla 2).  
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Tabla 2
Procesos Cognitivos, Comprensión de la Lectura y Pensamiento Crítico

Con respecto a los factores que intervienen en la lectura 
comprensiva y el pensamiento crítico Rello (2017), Castillo (2020), 
Carvajal (2021), Jara (2022) y  Vicente y et al (2023), reafirman en 
sus opiniones que para la lectura comprensiva y el pensamiento 
crítico, existen algunos factores que influyen en su desarrollo 
en forma positiva o negativa: diversidad de textos, los factores 
institucionales, académicos y personales, las posturas ideológicas 
personales, escasos hábitos de lectura, problemas y  deficiencias  
en  el  aprendizaje (Tabla 3).

Tabla 3
Factores que Intervienen en la Lectura Comprensiva y el Pensamiento 
Critico
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Con respecto a la relación entre la lectura comprensiva y el 
pensamiento crítico se observó que Fuentes (2018), Castillo (2020), 
Vásquez (2022), Villalba (2023), Castillo et al (2023), Jara (2023) 
y Rodríguez (2023), coinciden en que existe correspondencia 
significativa, lo cual resalta su reciprocidad, la cual apoya y 
fortalece el proceso enseñanza y aprendizaje en las estudiantes, 
en las diferentes disciplinas del saber. (Tabla 4). 

Tabla 4
Relación entre la Lectura Comprensiva y el Pensamiento Critico

DISCUSIÓN 

Recrear los aspectos relevantes a partir de los trabajos de 
otros investigadores, refuerza los conocimientos, a través de un 
proceso generador en la apropiación de experiencias vividas 
por los pares, en sus investigaciones. En cuanto a la relación 
de las estrategias con la comprensión lectura y el pensamiento 
crítico, lo observado, permite inferir en la necesidad de explorar 
la conexión entre la acción de leer y el pensamiento crítico. 
Ibáñez y Pajares (2018), González (2019) y Cortés (2018), cuando 
plantea que el decodificar un texto conlleva a explicar y verlos 
críticamente, de allí que el docente, debe pensar en estrategias 
y elaborar recursos didácticos que motiven a sus estudiantes, en 
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los tres momentos antes, durante y después de la lectura,  esto 
puede lograrse, en forma gradual aprehendiendo la información 
relevante, para recordar con rapidez y facilidad lo que se leyó, al 
considerar el nivel literal,  la reorganización de la información, 
la comprensión inferencial-critico, y el nivel analógico que 
menciona Vegas (2015), García et al. (2018) y  Coronel (2019). 

En referencia a los procesos cognitivos, comprensión de 
la lectura y pensamiento crítico, los resultados coinciden con 
Cassany (2013), Bautista (2018), Alejo (2017), Tarchi y Mason 
(2019), quienes plantean que la capacidad de comprender, 
analizar e interpretar el texto, lleva implícito la necesidad de un 
cambio social, una nueva forma de aprender, un aprendizaje 
continuo y un pensamiento crítico, para tomar decisiones, lo cual 
conlleva a reconstruir lo escenario sociales del entorno. En tal 
sentido, desde el momento en que se inicia la reflexión, se gesta 
un aprendizaje producto de un proceso mental de razonamiento, 
que involucra aprender a pensar por sí mismo, mantener su 
posición, emitir juicios, relacionar la nueva información con los 
conocimientos previos; como refieren Lara y Olivares (2017) y 
Rivas (2015), procesar y reelaborar la información que recibe 
y requiere esfuerzo mental, atención, análisis, razonamiento e 
interpretación.   

Con respecto a los factores que intervienen en la lectura 
comprensiva y el pensamiento crítico, entre las revelaciones, 
resalta que las debilidades que poseen los estudiantes y los factores 
institucionales, académicos y personales, son determinantes para 
fortalecer la comprensión en la lectura y  lograr un pensamiento 
crítico, ya que ello va a influir en su transformación como 
individuos, autónomos, críticos y reflexivos, lo cual se respalda 
con la opinión de Prats, Molina, Ruiz y Molina (2017) y Villalba 
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(2023), al mantener sus posturas ideológicas y tomar decisiones 
ante los diferentes escenarios que enfrentan. 

Así mismo, en cuanto a la relación entre la lectura 
comprensiva y el pensamiento crítico, se observó que pensar 
que su correspondencia y concordancia para la formación de 
los estudiantes como individuos críticos es relevante para la 
transformación de la sociedad; estas revelaciones coinciden con 
Tarchi y Mason (2019), Alejo (2017) y García (2020). Aunado a 
ello, involucran experiencias que forman parte de su formación 
académica y desarrollo personal, cuando lo relaciona con su 
entorno cultural, social, político y económico, interpretando 
su vivencia de la realidad, en lo que él considera contextos 
importantes (MEN, 2021; Hoyos y Gallego, 2017; Cervantes, 
Pérez y Alanís, 2017).

CONCLUSIONES

La revisión documental sistematizada muestra que existe 
una relación consistente y positiva entre la lectura comprensiva 
y el pensamiento crítico en estudiantes de educación básica 
secundaria. La lectura comprensiva para el desarrollo 
del pensamiento crítico es respaldada por postulados de 
diferentes autores e investigadores, interesados en esta área del 
conocimiento, como elemento valioso en el quehacer educativo, 
en todos los niveles y modalidades de la educación. En los 
resultados se refleja que, ambas categorías se complementan y 
relacionan entre sí, lo cual permite inferir que la persona que 
logra desarrollar una adecuada comprensión de los textos tiene 
potencialidades para desarrollar un adecuado pensamiento 
crítico.
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Al considerar estos resultados podemos decir que el 
estudiante genera un proceso de aprendizaje metacognitivo, 
establecer elementos de emancipación consciente, desarrollando 
una conciencia educativa y social, que le permitirá, ser un sujeto 
con una actitud crítica, capaz de no ser flagelo de manipulación 
o enajenación presentes en los discursos demagógicos, escritos 
y orales. Las revelaciones de estas investigaciones, muestran 
una relación altamente significativa que afecta positivamente   
estas dos habilidades, lo cual respalda que, en las actividades 
pedagógicas de comprensión de textos, ayuda a los alumnos 
a fortalecer su pensamiento crítico y mejorar su desempeño 
académico, sus procesos cognitivos, su capacidad de 
razonamiento, interpretación y reflexión.

Asumir, que el COVID 19 y la pandemia hasta esta fecha, 
llevó a las instituciones educativas, a implementar acciones en 
la praxis pedagógica, donde las tecnologías de la información y 
la comunicación estuvieron presentes para afrontar los retos y 
tomar decisiones, de trabajar de forma colaborativa con otros y 
encontrar soluciones adecuadas. En este escenario, los docentes 
consideraron necesario desarrollar competencias comunicativas 
en los alumnos, que implicaron destrezas, conocimientos y 
actitudes, que se interrelacionen y se apoyen mutuamente, en 
la adquisición de habilidades que les permiten hablar, escuchar 
e interactuar con los otros, comprender diversos discursos y 
formular ideas propias, dándoles algunos indicios sobre las 
debilidades de ellos y sus estudiantes.

En tal sentido, para solventar las debilidades y los factores 
institucionales, académicos y personales, que puedan afectar el 
logro de la lectura comprensiva y un pensamiento crítico, para 
potencializar las habilidades del pensamiento crítico, se deben 
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abrir espacios que incentiven a la discusión, y el razonar sobre 
las problemáticas presentadas, a través de la lectura de textos y la 
socialización, que les permita hacer asociaciones con la realidad 
y aportar ideas ante los nuevos escenarios. 

Los factores institucionales, académicos y personales 
influyen de manera decisiva en el logro de una lectura comprensiva 
y un pensamiento crítico sólido. Su abordaje requiere políticas 
educativas integrales y acciones contextualizadas en cada 
institución.

Se recomienda a los docentes de educación básica secundaria 
integrar explícitamente la enseñanza de la comprensión lectora 
y el pensamiento crítico en sus prácticas de aula, mediante 
estrategias didácticas que promuevan la problematización de la 
realidad, el análisis de múltiples fuentes, la argumentación y la 
reflexión sobre los propios procesos de pensamiento.

Futuras investigaciones podrían profundizar en diseños 
de intervención que articulen lectura comprensiva, pensamiento 
crítico y uso de TIC, así como explorar el impacto de estas 
prácticas en contextos rurales o altamente vulnerables.
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Actualmente existe un número creciente de personas inmersas en escándalos de corrupción 
y comportamiento antiético, lo cual deja entrever una posible incapacidad de la escuela para 
cimentar valores en el individuo que se está formando. Esta revisión documental, tiene como 
objetivo comprender el papel que está desempeñando la cátedra de ética dentro del sistema 
educativo colombiano y su influencia para la construcción de ciudadanía, con miras a propiciar 
una educación integral. Los aspectos desarrollados incluyen, una introducción que destaca el 
contraste entre las capacidades académicas y comportamientos éticos cuestionables, tres tópicos 
que abordan: definiciones y análisis, antecedentes y marco normativo, tanto internacionales 
como nacionales, y finalmente varias consideraciones que deben tenerse en cuenta al momento 
de realizar investigación científica. Para cerrar, se concluye que la catedra de ética en Colombia 
requiere una actualización urgente en términos normativos, debe estar alineada con el contexto 
escolar y ser asignada a docentes especializados. 

Palabras clave: educación, ética, construcción de ciudadanía y sociedad.

Currently, there is a growing number of individuals involved in corruption scandals and 
unethical behavior, which suggests a possible inability of schools to instill values in the 
developing individual. This documentary review aims to understand the role that ethics courses 
play within the Colombian educational system and its influence on citizenship building, with a 
view to promoting a comprehensive education. The aspects developed include an introduction 
that highlights the contrast between academic abilities and questionable ethical behaviors; 
three topics addressed: definitions and analysis; background and regulatory framework, both 
international and national; and finally, several considerations that must be taken into account 
when conducting scientific research. In conclusion, it is concluded that ethics teaching in 
Colombia urgently require regulatory updates; they must be aligned with the school context and 
assigned to specialized teachers. 

Keywords: education, ethics, citizenship building, and society.
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Introducción 

La formación en valores éticos y morales en Iberoamérica 
debe reconocer el peso y las dinámicas de nuestros propios 
contextos sociales, económicos, políticos y culturales, de nuestras 
naciones y de nuestro continente latinoamericano (MEN, 1998). 
Es por ello, que en Colombia se hace necesario que la educación 
ética y moral sea concebida como aquella capaz de formar 
y preparar a la persona para que pueda construir y ejercer su 
condición humana en el mundo. 
1Estudiante Doctorado en Educación Universidad Pedagógica Experimental Libertador 
(Venezuela). Magíster en Ciencias Farmacéuticas de la Universidad de Cartagena (Colombia) 
y Químico Farmacéutico de la Universidad de Cartagena (Colombia). Directivo docente 
-Coordinador- del magisterio de Bolívar. 
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Cartagena (Colombia) y Química Farmacéutica de la Universidad de Cartagena (Colombia). 
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Hoy en día es común encontrar individuos que presumen 
habilidades excepcionales relacionadas con la fácil aprehensión 
de datos e información académica y su aplicación en contexto 
(saber y saber hacer); sin embargo, los mismos sujetos al ser 
colocados en una situación que implique la puesta en marcha de 
valores y principios éticos (ser), actúan de modo cuestionable, 
por decir lo menos. Según Fuguet (2015), una manera de 
contrarrestar lo anterior y formar ciudadanos críticos, reflexivos 
y comprometidos es fomentar en las escuelas, valores como 
la libertad, la igualdad y la justicia, mediante una educación 
académica que tenga un papel protagónico. 

Aunque la cátedra de ética constituye un requisito sine 
qua non de cualquier plan de estudio, es necesario comprender 
que algunos estudiantes, e incluso profesores, no otorgan a 
dicha asignatura la importancia que tiene para la formación 
integral, muchas veces porque su enseñanza ha sido delegada a 
profesionales no idóneos. Lo anterior, inexorablemente se traduce 
en la pérdida gradual y sistemática de habilidades blandas en la 
sociedad y por ende los valores. 

Teniendo en cuenta que Ronquillo (2018), en su definición 
de los niveles de responsabilidad profesional enuncia que: 

….La responsabilidad en el plano de la ética profesional, a 
diferencia de la responsabilidad legal, no está escrita ni codificada, 
pues equivaldría a formular recetas para pensar. No existen recetas 
que enseñen a pensar, la ética es el pensar donde tiene origen el 
hacer práctico del hombre en la dimensión de la moral. (p. 199) 



345

Resultaría sorprendente e inexplicable para el autor 
que hoy por hoy encontremos médicos, ingenieros, docentes, 
políticos, abogados, entre otros profesionales, que aun cuando 
obtenían excelentes calificaciones en su época de estudio; llegado 
el momento de la graduación y tras obtener el título que los 
acredita para ejercer su oficio, suelen desviar el camino hacia 
actividades ilícitas como: robos, malversación de recursos y/o 
engaño a sus empleados o empleadores para sacar algún tipo de 
provecho, generalmente económico, por medio de conductas no 
éticas. 

Para Fuguet (2016), es menester que la educación se alinee 
con los postulados de John Dewey en el sentido de consolidar 
la escuela como una comunidad democrática -sociedad en 
miniatura-, donde los estudiantes aprendan a vivir, trabajar juntos 
y desarrollar habilidades cooperativas, esenciales para la vida 
adulta, en un entorno que promueva los valores. Sin embargo, 
cuando se deja la cátedra de ética en manos de un profesional 
no apto, es posible que sea orientada de manera equívoca o esté 
supeditada a las voluntades personales de quien quede al frente. 

El creciente número de personas inmersas en escándalos de 
corrupción y comportamiento antiético deja entrever la posible 
incapacidad del sistema educativo para cimentar valores en el 
individuo que se está formando. Además, resulta paradójico que 
durante toda la vida académica (básica primaria, secundaria, 
media, estudios técnicos, tecnológicos, pregrado y postgrado) los 
estudiantes reciban cátedras de ética como parte de la política del 
sistema educativo nacional colombiano; no obstante, tantos años 
de formación no evita que algunas personas desvíen su camino 
hacia conductas controvertibles (González & Sánchez, 2021). 
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Se debe reconocer que el detrimento social derivado de la 
falta de ética es cada vez más inminente y requiere la intervención 
inmediata de todos los actores educativos, a fin de rescatar los 
principios más nobles inherentes a la humanidad. La enseñanza 
de la ética es fundamental para el desarrollo de una sociedad justa, 
inclusiva y cohesionada; por ello, tanto los educadores como los 
educandos son responsables de la formación en valores. Asignar 
la ética a docentes especializados en el tema y hacer seguimiento 
al cumplimiento del currículum, prepara a los estudiantes para 
enfrentar los desafíos éticos en sus futuras profesiones y les 
proporciona una base sólida para actuar con integridad, ya sea 
en el ámbito laboral, social o personal (Quijada, 2019). 

Según Rojas et al. (2023) el fortalecimiento ético del docente 
se adquiere con la redefinición de su pensamiento, para que 
realice su labor en un orden superior, donde prevalezca la mística 
de trabajo, para que el comportamiento sea de facilitador, que 
renueve su actuar desde los principios y códigos de la ética. La 
idea es que pueda proyectar un comportamiento profesional 
desde su manera de pensar, al tiempo que promueva la reflexión 
del estudiante mientras adquiere los saberes, se relaciona con sus 
pares, se relaciona con los contenidos y con la sociedad. 

En función de todo lo expuesto, el propósito fundamental 
de la presente revisión documental es comprender el papel 
que está desempeñando la cátedra de ética dentro del sistema 
educativo colombiano y su influencia para la construcción de 
ciudadanía. La estructura y organización del review ofrece una 
breve descripción y análisis de conceptos relacionados con el 
tema central (ética y educación), referentes legales internacionales 
y nacionales, tesis doctorales y artículos científicos que sirven 
para validar y/o refutar algunas ideas propuestas a manera de 
aproximaciones conclusivas. 
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Ética y educación: concepto y análisis 

Es bien sabido que todo acto educativo encierra un 
comportamiento ético, toda educación es ética y toda educación 
es un acto político, no solo por el ejercicio formativo en sí mismo, 
sino por sus consecuencias (MEN, 1998). Lo anterior, sugiere 
que la educación debe ser reconocida como un proceso en el 
cual el propio sujeto crea y recrea los sentidos del conocimiento, 
al tiempo que autocrítica el acto pedagógico y la práctica del 
educador. 

Según el diccionario de la lengua española (RAE, 2025), 
la ética representa un conjunto de normas morales que rigen 
la conducta de la persona en cualquier ámbito de la vida, y la 
educación se define como crianza, enseñanza y doctrina que se 
da a los niños y a los jóvenes; así como también, instrucción por 
medio de la acción docente. 

Para Novoa & Pirela (2020), la educación juega un papel 
fundamental en la construcción de ciudadanía, pues a través 
de ella se fomentan valores, principios éticos y competencias 
necesarias para formar individuos comprometidos con su 
entorno y capaces de participar activamente en una sociedad 
democrática. Es por ello, que el artículo 1° de la Ley General de 
Educación de Colombia, conocida comúnmente como Ley115 
de 1994, define la educación en el territorio nacional como un 
proceso de formación permanente, personal, cultural y social que 
se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, 
de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes (MEN, 1994). 
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Según Luengo (2004), el ser humano desde su nacimiento 
está sometido a procesos de enseñanza-aprendizaje que, a 
lo largo del tiempo, van moldeando sus comportamientos y 
determinando el tipo de persona que será en la sociedad. No 
obstante, dado que existen diversos contextos que pueden influir 
de manera negativa en la construcción del concepto de bien y 
mal por parte de niños, niñas y adolescentes, se hace necesario 
que los sistemas educativos locales, regionales, nacionales e 
internacionales ofrezcan a los estudiantes espacios para debatir 
y analizar situaciones morales complejas, permitiéndoles 
desarrollar habilidades críticas y de razonamiento ético. 

La cátedra de ética, orientada por profesionales cualificados, 
enseña a respetar la diversidad, promueve la empatía y desarrolla 
la comprensión hacia los demás (Rojas et al., 2023). Al enfrentar 
dentro de un salón de clases dilemas éticos, se aprende a tomar 
decisiones basadas en principios de justicia, equidad y respeto por 
los derechos humanos. De esta manera, una buena educación ética 
contribuiría a la creación de sociedades más justas, equitativas y 
con ciudadanos capaces de aportar positivamente a la sociedad, 
al tiempo que actúen con un sentido de responsabilidad hacia el 
bien común. 

Referentes legales que soportan la catedra de ética 

Referentes legales internacionales 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), organismo internacional que 
tiene como misión contribuir a la consolidación de la paz, la 
erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible y el diálogo 
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intercultural, ha señalado la importancia e influencia de la 
educación para la construcción de ciudadanía global, dado que 
promueve principios como la igualdad, la tolerancia y el respeto 
por la diversidad cultural en los currículos escolares (UNESCO, 
2025). En nuestro país, las orientaciones de la UNESCO son 
fundamentales para lograr nutrir el sistema educativo y poder 
pasar de los marcos normativos a transformaciones concretas en 
el aula, a fin de potenciar el desarrollo integral de la persona en 
una sociedad democrática, participativa y pluralista. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en su misión de abordar desafíos globales y promover 
un futuro sostenible, estableció desde el 25 de septiembre de 
2015 una serie de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
permitirán mejorar las condiciones de vida de la humanidad 
para 2030 (ODS, 2025). Cada objetivo tiene metas específicas que 
deberán alcanzarse en ese lapso de 15 años, y que demandan el 
concurso activo de los gobiernos, el sector privado, la sociedad 
civil y personas del común. De manera particular, el ODS 
4 titulado “Educación de calidad” invita a todos los actores 
educativos a trabajar enérgicamente en pro de una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad, al tiempo que se promuevan 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida. No obstante, 
aun cuando existe el ODS 4 como referente legal internacional 
para garantizar una educación integral, para todos durante toda 
la vida, actualmente hay grandes desafíos que sortear si queremos 
colocar la educación como una prioridad en las políticas públicas 
colombianas y en el ejercicio práctico. 
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Referentes legales nacionales (Colombia) 

Desde una perspectiva nacional, se encuentran el artículo 
67 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual 
establece la educación como un derecho fundamental y un 
medio para promover valores democráticos y la paz, enfatizando 
la importancia de una formación integral que incluya aspectos 
éticos y ciudadanos (CPC, 1991). Sumado a la norma anterior, está 
la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
educación superior, y en la que se establece en su artículo 1° que, 
la educación superior es un proceso permanente que posibilita el 
desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera 
integral, se realiza con posterioridad a la educación media o 
secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos 
y su formación académica o profesional (SNIES, 2021). Además, 
el artículo 129° de esta última Ley indica que, la formación 
ética profesional debe ser un elemento fundamental obligatorio 
de todos los programas de formación en las instituciones de 
educación superior y el artículo 97° cita que los particulares 
que pretendan fundar una institución de educación superior, 
deberán acreditar ante el Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), que están en capacidad de cumplir la función 
que a aquéllas corresponde y que la enseñanza estará a cargo de 
personas de reconocida idoneidad ética, académica, científica y 
pedagógica. En virtud de lo antes expuesto, se puede observar 
que, aunque para la legislación colombiana siempre ha sido una 
preocupación la formación ética y en valores de su ciudadanía, 
eso no ha impedido la generación de actos de corrupción en un 
sinnúmero de profesionales. 

Por otro lado, la Ley General de Educación -Ley 115 de 
1994- destaca la enseñanza de la ética como un componente 
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fundamental para desarrollar competencias ciudadanas y 
fortalecer el tejido social (MEN, 1994). Dicha Ley, es una carta 
de navegación muy valiosa porque señala las normas generales 
para regular el servicio público de la educación. Además, se 
fundamenta en el derecho a la educación que tiene toda persona, 
en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra y en su carácter de servicio público, al tiempo que indica 
que la educación tiene que cumplir una función social acorde 
con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de 
la sociedad. 

Los Lineamientos Curriculares para la educación ética y los 
valores humanos (MEN, 1998), constituyen puntos de apoyo y de 
orientación general que ponen de manifiesto el hecho de que la 
educación ética y moral, a todos los niveles, debe ser una apertura 
a la participación activa y a la implicación desde la convicción 
personal, lo cual, es un faro que debería direccionar el quehacer 
pedagógico en torno a la formación ética de estudiantes. Por 
su parte, los Estándares Básicos en Competencias Ciudadanas 
(EBCC, 2006), representan la posibilidad de mirar la formación 
ciudadana como un proceso que se puede diseñar, con base en 
principios claros, implementar, con persistencia y rigor, evaluar 
continuamente e involucrar en los planes de mejoramiento de 
cada institución. Lo anterior, dado que la institución educativa 
es un escenario privilegiado, pues allí se aprende a vivir juntos, 
a trabajar en equipo y a identificar nuestras particularidades 
y diferencias en una permanente interacción con otros seres 
humanos. 

La apuesta por una educación humanista, incluyente, 
antirracista e intercultural, plasmada en el Plan Nacional de 
Desarrollo de Colombia para el período 2022-2026, titulado 
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“Colombia, Potencia Mundial de la Vida” (PND, 2024), intenta 
garantizar que todos los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan 
acceso a un sistema educativo de calidad, desde la primera 
infancia hasta la educación superior, para reducir la desigualdad 
en todo el territorio nacional, por lo que es imperativo entender 
que estamos llamados a ver la educación como un medio 
fundamental para superar inequidades y hacer de nuestro país 
una sociedad del conocimiento y de los saberes propios, al tiempo 
que la escuela, más que un lugar físico, tiene que constituir un 
escenario alrededor del cual se organizan las comunidades. 

Aunque el Plan Nacional Decenal de Educación (PNDE) de 
Colombia 2016-2026, se propuso involucrar a todos los sectores 
de la sociedad en la construcción de una educación inclusiva y 
transformadora, mediante el establecimiento de lineamientos 
estratégicos para mejorar, desde la política pública, la calidad, 
equidad y pertinencia del sistema educativo en el país, aún queda 
mucho camino por recorrer a fin de alcanzar el séptimo desafío 
estratégico propuesto por la comisión académica, el cual consiste 
en: construir una sociedad en paz sobre una base de la equidad, 
inclusión, respeto a la ética y equidad de género (PNDE, 2019). 

Según los referentes legales expuestos, la cátedra de ética 
en la actualidad habría que concebirla como un espacio para la 
transmisión de conocimientos, reflexión y diálogo crítico. En ese 
sentido, se hace necesaria la elaboración de un enfoque pedagógico 
capaz de fomentar la interacción activa de estudiantes y docentes, 
para construir aprendizajes significativos que trasciendan lo 
académico y se orienten hacia la formación de ciudadanos 
íntegros; razón por la cual, la implementación de programas de 
educación ética tiene que seguir los lineamientos establecidos 
por la legislación nacional y los compromisos internacionales, 
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garantizando que su desarrollo ofrezca un impacto real en la vida 
cotidiana de los individuos involucrados. No obstante, aunque 
es evidente la existencia de propósitos mundiales y nacionales 
en torno a la formación académica y la instrucción ética, hoy 
en día hay dificultades que se deben sortear para alcanzar una 
verdadera educación de calidad en Colombia y el mundo (Figura 
1). 

Figura 1 
Elementos fundamentales para una educación integral.

Fuente: elaboración propia 
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Tesis doctorales que sustentan la revisión 

Antecedentes internacionales de la investigación 

Guevara & Pérez (2024), en su reciente estudio titulado 
“la educación física y la convivencia escolar en la integración 
social de la comunidad educativa”, plantearon el objetivo de 
generar constructos sobre la función social de los docentes 
de educación física para la convivencia escolar en medio de 
situaciones de conflicto. Para ello, la investigación utilizó el 
paradigma pospositivista bajo un enfoque cualitativo y un 
método fenomenológico, en el cual se aplicó entrevista a tres 
docentes especialista en el área de educación física, quienes 
se desempeñaban como docentes de planta de la institución 
educativa analizada. El aporte de este estudio a la presente 
revisión reside en que plantea la importancia de la educación física 
como una disciplina vital en la formación de valores ciudadanos, 
los cuales son útiles para la construcción de un entorno social 
apegados a los principios de inclusión, participación y tolerancia 
entre los miembros de la comunidad educativa. 

Otra investigación relevante es el trabajo realizado por 
Fernández & Fumero (2023), el cual lleva por título “educación 
de la consciencia humana como catalizador del equilibrio en el 
Más Acá” y cuyo objetivo fue generar una teoría educativa para 
despertar la consciencia humana como catalizador de equilibrio 
en el Más Acá, a fin de evitar la autodestrucción de la raza humana. 
En detalle, se realizó la aplicación del método de la investigación 
especulativa en el análisis cualitativo, encontrándose que para 
restablecer el equilibrio en el Más Acá, la consciencia nos invita a 
ser solidarios los unos con los otros, activando el bien radical que 
habita en nosotros y neutralizando el mal. Es por ello, que este 
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estudio contribuye como fundamento teórico importante para la 
presente revisión documental, dado que plantea que el problema 
de la humanidad no es intelectual, sino moral y educativo. Por 
tanto, sólo la educación de la consciencia como proyecto para la 
edificación humana nos puede ayudar a restablecer el equilibrio 
individual y colectivo. 

Por último, se encuentra el estudio desarrollado por 
Escobar & Piña (2021), en el que se buscó teorizar acerca de 
la formación ética profesional, desde las cosmovisiones del 
docente formador de la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador, Instituto Pedagógico Barquisimeto. En lo 
metodológico, se utilizó el paradigma interpretativo guiado por 
la fenomenología. La codificación y categorización se basó en la 
teoría fundamentada de Glaser y Strauss (1967), y se utilizó la 
observación participante y la entrevista semiestructurada, para 
la recopilación de la información. Este estudio aporta elementos 
valiosos en términos teóricos y metodológicos, ya que muestra 
como la dinámica mundial requiere que el ser humano logre su 
propia autodeterminación como persona. Además, sugiere que 
el docente formador debe demostrar en su accionar pedagógico 
una vocación e inspiración por lo que hace y enseña para que, 
de esa forma, pueda cumplir el legado formador que nace de 
Dios, bajo los principios del amor, para llevar una vida autentica 
y disciplinada. 

Antecedentes nacionales de la investigación 

El estudio realizado por Narváez et al. (2024), cuyo 
título es “la bioética en el ámbito de la formación profesional 
de bacteriólogos: percepción de la comunidad académica y 
evolución de los planes de estudio, en una universidad privada 
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de la ciudad de Cartagena”, se planteó el objetivo de analizar la 
bioética en el ámbito de la formación profesional de bacteriólogos 
desde las miradas de los estudiantes, docentes, directivos 
docentes y desde la evolución de los planes de estudio. Para ello, 
utilizó el paradigma cualitativo, con una perspectiva teórica de 
la bioética con énfasis en lo social, siguiendo la técnica de análisis 
documental y trabajo de campo a través de técnicas cualitativas 
como la entrevista y grupo focal. Se hizo uso de la Teoría 
fundamentada propuesta por Strauss & Corbin (2002) y se tuvo 
en cuenta la participación voluntaria de estudiantes, docentes y 
directivos del programa de bacteriología de la Universidad de 
San Buenaventura seccional Cartagena. El estudio contribuye 
a esta revisión, ya que expone la necesidad de estructurar 
aspectos curriculares en la educación superior, a fin de mejorar 
las competencias éticas de los profesionales. Así mismo, sugiere 
que es necesario garantizar altas competencias éticas y valores 
humanos, para que los futuros profesionales sean capaces de 
trabajar en equipos interdisciplinarios de manera integrada y 
humanística. 

Por su parte, Rada & Moncada (2021) con el propósito de 
generar constructos teóricos para la formación deontológica 
de los estudiantes de psicología desde las representaciones 
sociales, realizaron una investigación cualitativa utilizando el 
método fenomenológico de Husserl, sobre cinco (5) estudiantes 
en proceso de formación, informantes clave del estudio, los 
cuales pertenecían al programa de psicología de la Universidad 
Simón Bolívar, sede Cúcuta (Colombia). El aporte del referido 
estudio a la presente revisión, se sustenta en su capacidad para 
proporcionar bases teóricas y metodológicas que permiten 
construir y contrastar los resultados obtenidos, pero en el 
contexto de la educación básica secundaria. Adicionalmente, 
los hallazgos revelaron la importancia de las representaciones 
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sociales en el proceso de formación del futuro psicólogo, desde 
una actitud favorable hacia la profesión y una sólida formación 
con base en la deontología que perfilará su desempeño eficiente. 

Para terminar, se destaca la tesis doctoral de González & 
Sánchez (2021) cuyo objetivo fue generar un constructo de la ética 
profesional en la formación del estudiante de derecho desde las 
representaciones sociales de los actores involucrados, en atención 
a las prácticas cotidianas y educativas en una universidad 
colombiana. La metodología se sustentó epistemológicamente 
en el paradigma sistémico y el humanista, bajo el enfoque de 
investigación cualitativo y asumiendo el método fenomenológico. 
La técnica de recolección de información fue la entrevista en 
profundidad a través de un guion de entrevista que se aplicó 
a cinco informantes clave pertenecientes y vinculantes con el 
contexto de la investigación. Este estudio, tiene relevancia ya 
que expone aspectos que servirían para entender la forma en 
que la cátedra de ética podría llegar a convertirse en un pilar 
fundamental para la educación integral. Además, un elemento 
importante a considerar es que los docentes asumen con interés 
las apreciaciones éticas de la profesión, a pesar de que en algunos 
casos se evidencian faltas a la misma, así como a la moral; mientras 
que los estudiantes, poseen un mayor espectro de acción en 
relación con definir situaciones inadecuadas que alteran la ética, 
cuyas representaciones se ubican desde lo inadecuado. 

Ética en investigaciones educativas 

La educación académica en asuntos éticos, cobra vital 
importancia si consideramos que todo niño, en un futuro cercano, 
será un adulto y potencialmente podrá realizar investigaciones 
donde deba enfrentarse a dilemas éticos; en ese sentido, para 
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Valle et al. (2022) es indispensable que se enseñe con claridad 
sobre honestidad académica a fin de evitar plagio, se explique 
la importancia de garantizar la libertad de los participantes en 
los estudios científicos y se haga énfasis en el buen uso de la 
información recopilada en el marco de las investigaciones. 

Según Espinoza & Calva (2020), la ética está omnipresente 
en cualquier ámbito de la vida humana, es el resultado de la 
praxis moral desde el inicio de la historia, está sujeta a las normas 
imperantes en la sociedad y por ello constituye un aspecto 
inherente a las obligaciones morales que nos atañen. En ese 
orden de ideas, la ética puede ser entendida como un constructo 
social que regula la conducta de los individuos en determinados 
contextos y épocas. El problema de la ética en la investigación 
científica, específicamente en el campo de la educación, se 
manifiesta en comportamientos humanos violatorios de códigos 
existentes para regular la actividad investigativa, como por 
ejemplo en la utilización de procedimientos o criterios que 
éticamente no serían los esperados, aunque no se encuentren 
explícitamente escritos en normativas específicas (López-Calva, 
2019). 

En la tabla 1, se presenta una serie de documentos 
relevantes obtenidos mediante una búsqueda exhaustiva, 
fundamentalmente en revistas indexadas, los cuales después 
de seleccionarlos, organizarlos, analizarlos y determinar sus 
principales hallazgos, sirvieron como base para la construcción 
de aproximaciones conclusivas en el marco de la presente revisión 
documental en torno a la ética. 
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Tabla 1 
Investigaciones y documentos de relevancia en torno a la ética.
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A modo de cierre 

La enseñanza de valores y principios morales no puede ser 
un requisito secundario en los planes de estudio, sino que, por el 
contrario, debe estar integrada como un componente transversal 
en el currículo educativo. En ese sentido, es imperativo realizar 
una revisión y actualización de la normatividad colombiana 
existente al respecto. 

La enseñanza de la ética tiene que vincularse activamente 
con la práctica y el contexto real, a fin de que no quede circunscrita 
a puros conceptos teóricos. Tanto así, que en la actualidad 
la educación está llamada a promover espacios de reflexión y 
análisis de dilemas morales, permitiendo a los estudiantes 
desarrollar una conciencia ética sólida y aplicable. 

La formación ética y ciudadana requiere docentes capacitados 
que comprendan su papel como guías en la transmisión de 
valores. Es por ello, que el sistema educativo colombiano debe 
propender por la vinculación de profesionales idóneos que 
logren reforzar el pensamiento crítico y la deliberación moral, 
preparando a los estudiantes para enfrentar dilemas éticos con 
responsabilidad social y transparencia.
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